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CAPITULO I 

I. SINTESIS DE LOS ANTECEDENTES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 



l. 

l, l CREAC ION DE LA MAX I MA CASA DE ESTUDIOS, 

Los OR f GENES DE LAUN IVERS 1 Df-D rlACI ONAU AUTÓÍ'JOMA DE MÉX 1 co, -
COMO CENTRO .ni: Jsrnnlcl"nE'fENSEfíANZ·;Jsl.JpERIOR, TEOLOGÍA, FILO-
SOFÍA, DEREcHó Y MEn1c'fN~{·:·i:~'/L:A'EriAi5' MÉnIA~ · 

~-·' ,-;,,;~; .. '- 3" ;-:.- <;-; \ \;·. 

AL PASO DEL TIEMPO L.~ ·u~~r'&t~t;IÜAii}'~~~~ÁSDE· CUMPLIR LA FUN -
CIÓN DE LAS RAMAS ANTES f.ií:'NciONAnAS SE ADJUDICA INDIRECTAMEN
TE, EL CUMPLIR LA FORMACIÓN DE ·LOS CUADROS SUPERIORES DE ESA 
SOCIEDAD, YA QUE SÓLO LA NOBLEZA TENÍA EL PRIVILEGIO DE ASIS
TIR A DI CHAS ESCUELAS, 

EN LOS SIGLOS XVII Y XVIII APARECEN OTROS CENTROS DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE LA UNIVERSIDAD, COMO LA ROYAL SocIETY EN lNGLA..: 
TERRA Y EL lNSTITUT DE FRANCE, 

EN 1806 NAPOLEÓN CREA LA UNIVERSIDAD IMPERIAL, RÍGIDAMENTE 
CENTRALIZADA Y JERARQUIZADA, SUS FUNCIONES ERAN: 

- DIRIGIR Y AUTORIZAR TODA CLASE DE ENSEÑANZA, 
- ESTUDIAR EL SISTEMA EDUCATIVO, 
- PROVEER A LA NACIÓN DE UNA ÉLITE DE LAS CLASES DIRIGENTES Y 

PROFESIONISTAS, CAPACES DE CONSTRUIRLAS ·y UNIFICARLA CULTU
RALMENTE, 

Su ORGANIZACIÓN SE BASA EN FACULTADES CONCEBIDAS COMO ORGANI§.. 
MOSQUE NO SE RELACIONAN ENTRE SI, 

A MEDIADOS DEL SIGLO XIX HUMBOLT DA MÁS IMPORTANCIA A LA INVE~ 
TIGACIÓN QUE A LA DOCENCIA, 

EN ÉSTA ÉPOCA SE OPINA QUE LA CIENCIA SERÁ EL MOTOR DEL PROGRE
SO HUMANO, POR LO QUE AL INCREMENTAR LA VERDAD CIENTÍFICA SE -
VERÁ NACER UNA NUEVA SOCIEDAD, 



2. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR TODOS LOS. ESFUERZOS SE DIRI
GEN A QUE EL ESTUDIANTE DOMINE EL CAMPO CIENTÍFICO POR MEDIO 
DE LA ENSEfilANZA DEL PRQFEs'oR • esPi:C:iÁLIZADO EN LA INVESTIGA --
cióN. ·.· ····· <:':.,,::e·•::,.•(::•···. ···'·"> 

·:, ·~· -

EL MODELO BRITANICO DE UNIVERSIDAD TIENDE AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD DEL ESTUDIANTE MEDIANTE EL ESTUDIO y CONTACTO 
CON EL TUTOR, 

. .:.,_. ·~ . ' 
Es TO CONCLUYE GENERALMENTE EN UN ADIESTRAMIENTO DE TI PO PREFE-
RENCIAL QUE CULMINA EN ACTIVIDADES PRÁCTICAS, 

LA UNIVERSIDAD lNTERAMERICANA, ADOPTA UN ENFOQUE PRÁCTICO, YA 
QUE PROMUEVE ESTUDIOS CUYA FINALIDAD ES LA ELABORACIÓN DE PRQ 
YECTOS PARA EL DESARROLLO, 

EN GENERAL MENCIONAREMOS QUE SU PROPÓSITO PRINCIPAL ES LA 
APORTACIÓN DE TÉCNICA-CIENTÍFICA A SU PAÍS, 

LA UNIVERSIDAD SOVIÉTICA SE ESTRUCTURA DESPUÉS DE LA SEGUNDA 
GUERRA MUNDIAL, LA CUAL TIENE COMO FINALIDAD CAPACITAR PERSO
NAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO E INDUSTRIAL ESTO LO LOGRA -
RON POR MEDIO DE SISTEMAS DE ESTRICTA PLANEACIÓN, BASADA EN -
LOS REQUERIMIENTOS SOCIALES PREVISTOS, 

EN OTRAS PALABRAS LAS UNIVERSIDADES SOVIÉTICAS NO ATIENDEN EL 
DESARROLLO INDIVIDUAL DEL ESTUDIANTE, SINO LAS NECESIDADES 
COLECTIVAS QUE AFECTEN A SU PAÍS, 

EN AMÉRICA HISPANA COLONIAL, LOS CENTROS DE EsTUDios SuPERio 
RES APARECEN TEMPRANAMENTE YA QUE EN TODA EUROPA, HABÍA 16 
UNIVERSIDADES CUANDO EN NUESTRO CONTINENTE YA FUNCIONABAN LA 
DE MÉXICO, SANTO DOMINGO Y LIMA TODAS BASADAS EN EL MODELO DE 
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, 



3, 

LA MISIÓN DE ESTAS UNIVERSIDADES AMERICANAS, ERA LA DE FORMAR 
UN ÉLITE COLONIAL QUE ERA DESTINADA A MANTENER SOMETIDAS A -
LAS POBLACIONES AUTÓCTONAS A LOS VALORES DEL CONQUISTADOR Y 
CONSERVACIÓN, 

EN EL AÑO DE 1550 EXISTIÓ UN NÚCLEO GENERADOR DE EDUCANDOS Y 
MAESTROS, DE LA MÁS ALTA CATEGORÍA INTELECTUAL Y EXISTÍA LA 
VALORACIÓN COLECTIVA DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD Y 
LA NECESIDAD, EXPRESADA POR LAS ÓRDENES RELIGIOSAS, ~/ 

Es NECESARIO SEÑALAR QUE DESDE EL PRINCIPIO DE LA VIDA COLO -
NIAL EL CLERO CONTROLABA LA LABOR EDUCATIVA, LA CUAL SE LLEVÓ 
A CABO EN DOS FORMAS, QUE SON: 

LA EDUCACIÓN INDÍGENA UNIDA A LA EVANGELIZACIÓN QUE PERMITIÓ 
JUSTIFICAR, Y EDUCACIÓN DE CRIOLLOS Y MESTIZOS A LOS QUE SE 
LES OTORGÓ UNA CULTURA SIMILAR A LA DE LOS PENINSULARES, 

SURGE EN 1559 LA INICIATIVA DEL CLERO Y DE LAS AUTORIDADES 
CIVILES, EN LA NUEVA EsPEÑA, LA REAL UNIVERSIDAD LA CUAL 
RECIBIRÍA EL PATRIMONIO PAPAL Y GOCE DE LOS PRIVILEGIOS DE LA 
PRESTIGIADA LiNIVERS.IDAD DE SALAMANCA, 

No FUE UNA INSTITUCIÓN AMPARADA POR LA IGLESIA, SINO QUE DE 
LOS DOS PODERES MÁXIMOS, QUE ERAN EL CIVIL y EL RELIGIOSO, 

!/ GUADALUP~NAPÉREZ~ LA EXTENSIÓN U~IVERSITARIA, TOMO I, VOLUMEN 
MEN VI, l11 M, MEXICO 1!:1/9, P, .18, · 



lj. 

Asf SE PUEDE AFIRMAR QUE LA UNIVERSIDAD. FUÉ DESTINAD~·A . UNA 
SOCIEDAD URBANA CONFORMADA POR .CRIOLLOS Y· PENINSULARES. LA 

CLAVE DE DICHA DEMORA ESTABA, f:N,EL;}t-r1-ERÉ§, Q(JE\~~PR~'só<FRAY 

~~;~A~! ~~~~~~A~AM:~I~~p{:·~ij*~¿~~~:~r.;~g~~'(~3.f§,,Z~L~~~f~~i~.····= 
LOS CAUCES DE LA c.ULTURA:PAR]l,'LOS' ÍNDÍGENAS Y~Asf; SI~·RESER-, 

VAS ENTREGARLES L()S ;CAMINOS DELA~ 'PROFgSI,()N·E~·0.uI·#:~:~'~f~s·> ~. 
COMO SON:. LAs[EYES' MEDICINA,. LA FI LOSOFfN.v)l.A'i:JEOLOGÍA. 

- ;~ ·r,:)u-,~.¡.;:,!_,_e.'.~';'':''~",r•:~:·:·,,•'. '·, 

LA SOLICITUD DE ZuMÁRRAGA IMPLICABA LA IGU~LDÁri'·'R":o_g;f~2tiNTE 
LA CULTURA, PERO EL VIRREY ANTON I o DE MENDÓZA LA cÓCNSIDERABA 
PREMATURA, 

SóLO CUANDO SE PROBÓ SU APTITUD INTELECTUAL Y SU DESTREZA, -
FUÉ ENTONCES CUANDO MENDOZA CONVERSÓ EN.LATfN Y PREGUNTÓ GRA 
MÁTICA A LOS ALUMNOS DEL COLEGIO DE SANTA CRUZ DE TLATELOLCO 

A SU PARECER FUE FAVORABLE Y EL VIRREY SE TORNÓ EN EL DEFEN
SOR, Y ESCRIBE AL CONSEJO DE LAS INDIAS, NOMBRA A LOS MAESTROS, 

INICIÓ EL PATRIMONIO UNIVERSITARIO, DONANDO TRES ESTANCIAS -
APASEO GUANAJUATO, y PIDE AL REY CARLOS V FUNDAR LA UNIVER -
SIDAD YA QUE EN CIERTA FORMA MENDOZA LA HIZO NACER DOTADA DE 
ECONOMfA PROPIA Y BAJO PROTECCIÓN REAL, 

EN JULIO DE 1551 CUANDO REGRESÓ DE ESPAÑA DE LOS PAÍSES BAJOS 
EL PRINCIPE FELIPE II INVESTIDO POR su PADRE CARLOS V DE -

AMPLIOS PODERES DE GOBIERNO, ENCONTRÓ LA APROBACIÓN DEL Cor~sg_ 

JO Y LAS MEDIDAS TOMADAS POR MENDOZA PARA LA FUNDACIÓN MEX 1 -

CANA, 

LA UNIVERSIDAD QUEDÓ INCORPORADA A UN SISTEMA EDUCATIVO COMO 

ENTIDAD. 

SE IN_SCRIBE, EN EL SELLO UNIVERSITARIO "ALMAE MEXICANAE 

UNIVERSITATIS REGIA CONDITAE, UNIVERSIDAD NurRídIA MEXICANA 



5. 

FUNDADA POR MANO REGIA", 

LA UNIVERSIDAD DE MÉXICO FUÉ UN NÚCLEO DE LA ORGANIZACIÓN 
EDUCATIVA QUE ERA UN VÍNCULO DE INSTITUCIONES QUE FUERON CON
TROLADAS POR MEDIO DE INCORPORACIONES A SUS ALUMNOS, EL RECO
NOC 1M1 ENTO DE ESTUD !OS Y OTo'R

0

GAM 1 ENTOS DE GRADOS, As Í DE 
ESTA FORMA SE DOTÓ LA UNIVERSIDAD DE PRIVILEGIOS E INMUNIDA -
DES A NIVEL INTERNACIONAL, EN TANTO EL PRÍNCIPE FELIPE 11 
BUSCÓ EL RECONOCIMIENTO PONTIFICIO, Y LA VINCULÓ FUNDAMENTAL
MENTE A LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCÁ, 

Así PUÉS, LAS DOS CÉLULAS FECHADAS EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
1551 EN TORO ESTABAN FIRMADAS POR FELIPE 11 Y FUERON DIRIGI -
DAS UNA AL VIRREY DON LUIS DE VELASCO y LA OTRA A LOS OFICIA
LES R~ALES, EN LAS CUALES SE MENCIONABA QUE ERA NECESARIO QUE 
SE FUNDASE LA UNIVERSIDAD Y SE LE MANDASE PROVEER Y ORDENAR,
SU MAGESTAD DIÓ CONTESTACIÓN Y SEÑALA QUE LOS PRINCIPALES Y 
RELIGIOSOS DE ESAS TIERRAS LO HAN PEDIDO SUPLICADO, HA TENIDO 
POR BIEN QUE LA DICHA UNIVERSIDAD SE FUNDA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SE AÑADE QUE SE DIESEN MIL PESOS DE ORO, 

EN LAS CÉDULAS HAY PUNTOS IMPORTANTES Y CABE DESTACAR: 

A) GESTIONES DE ZUMÁRRAGA A TRAVÉS DE SUS PROCURADORES Y RELI
GIOSOS COMO LOS DOMINICOS, 

B) LA UNIVERSIDAD SE CREÓ PARA NATURALES A HIJ.OS DE ESPAÑOL 
SIN DISTINCIÓN ALGUNA; 

C) EL VIRREY NOMBRÓ MAESTROS O LECTORES EN TODAS LAS FACULTA:-
- : ,· "." ~' ... ~·¡.'": ... ;- ' ;- '.·. ·:;_:.'•)\:- '•-DES, ?,./ 
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PERO LOS INICIADORES NO VIERON SU OBRA REALIZADA YA QUE 

ZUMÁRRAGA MUERE EN· 1548 Y f·1ENDOZA ES PROMOVIDO AL PERÚ' Y SALE 
DE MÉXICO, ····•<•'f_;·.+;;:., --

·,;:/·:~~<,}:: .-';.:' . 

LAS CAUSAS POR LAS QUE SE TARDÓ su FUNDACI-ÓN ·n~n~j11i:1ASTA 
1551, FUÉ POR LAS ENORMES DISTANCIAS QLJE $EPARABf;N\íA)::A. NUEVA 

ESPAÑA DE LA METRÓPOLI, LA ATENCIÓN DE LAS AÚtoíH'b.A.oES; EN 

OTROS ASUNTOS URGENTES DE f NDOLE ECONÓMICAS Vi ptJGSt;f:itA.S O LAS 
SALIDAS FRECUENTES DEL VIRREY MENDOZA, -'-~;. '•-· 

EL 3 DE JUNIO DE 1553 SE INAUGURAN LOS CURSOS, SU UBICACIÓN -

FUÉ EN LA ESQUINA DE LAS CALLES DE GUATEMALA Y SEMINARIO, LAS 

CÁTEDRAS CREADAS FUERON 6 Y DESPUÉS FUERON 8, 

LAS ESCUELAS ESTABAN 1 NTEGRADAS POR EL RECTOR QUIEN REPRESENTA 

BA LA UNIVERSIDAD, MUF.STRA.ESCUELA Y LOS CATEDRÁTICOS ERAN LOS 

VIRREYES QUIENES SE INTERESABAN EN LAS REFORMAS Y EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD, 

EN 1572 LOS.JESUITAS, FUERON LOS QUE TRABAJARON MÁS EN LA 

ENSEÑANZA MEDIA PARA CONSOLIDAR LA OBRA UNIVERSITARIA, EL 

CASO MÁS DESTACADO FUE EL DEL COLEGIO DE SAN PEDRO Y SAN 

PABLO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE POR SUS CÁTEDRAS, SE LES -

CONSiDERÓ COMO UNA VERDADERA UNIVERSIDAD, 

LA UNIVERSIDAD DE MÉXICO FUÉ EL AVAL DE LA FUNDACIÓN DE MANILA 

EN EL AÑO DE 1648, 

EL GRADO QUE SE OBTENÍA ERA EL DE BACHILLER, ADEMÁS CUANDO SE 

TERMINABAN LOS CURSOS EN LAS DIFERENTES CARRERAS CON LO CUAL 

SE TERMINABA LA VIDA ESCOLAR, LA ASISTENCIA A CURSOS COMO --
ALUMNO, 

LA LICENCIATURA, EL DOCTORADO, y EL MAGISTERIO o MAESTRÍA --
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CONSIDERABA GRADOS DE HONOR Y PRIVILEGIO, 

EL DOCTORADO ERA EL MÁS ALTO HONOR CONFERIDO POR LA UNIVERSI
DAD, DI CHO GRADO. DESENCADENABA UNA SERIE DE ACTOS EN LOS QUE 
PARTICIPABA: Eu P~EBLO, LAS AUTORIDADES Y LA COMUNIDAD UNIVER 
SITARIA, 
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1.2 LA UNIVERSIDAD Erl LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA Y LA REFOR 
MA. 

EN LA REAL y PONTIFICÍA UNIVERSIDAD DE MÉXICO. SE IMf>ARTIÓ 
ENSEfiANZA TRADICJ6tMLQUE ERA CONTROLADA .POR EL CLERO; jj\ 
CORONA ESPAfiOLA LA CREÓ Y LÁ;:SOSTENÍA, SE RESERVABA EL DERE -
CHO DE VIGILAR .y\(;}uE SE CUMPLIERA SU COMETIDO YA QUE SOLO IN
TERVENÍA EN CASO NECESARIO, Asf LA UNIVERSIDAD MANTUVO LOS 
INTERESES DE LA ARISTOCRACIA VIRREINAL, 

PERO SURGIÓ UN ESPÍRITU NACIONALISTA QUE NO TARDARÍA EN EXPR~ 
SARSE, EN LOS RECINTOS ACADÉMICOS SE COMENZÓ A HABLAR DE IN -
DEPENDENCIA Y ALGUNOS· SEMINARIOS SE CONVERTÍAN EN CENTROS DE 
CULTURA Y DISCUSIÓN DE IDEAS AVANZADOS, DICHO MOVIMIENTO 
MANl~ESTÓ INQUIETUDE~ EN EL PAÍS, PRODUCJO DE IDEAS LIBERALES 
DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA QUE ERA INICIALMENTE CONOCIDA A -
TRAVÉS DE LIBROS Y ESCRITOS QUE FUERON TRAÍDOS A LA NUEVA ES
PAÑA, 

MAs TARDE HABRÍA PARTICIPACIÓN DE MUCHOS HOMBRES EN LA LUCHA 
INDEPENDIENTE COMO FUERON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y JOSÉ 
MARÍA MORELOS Y PAVÓN, QUE CURSARON SUS ESTUDIOS EN LA UN!VER 
SIDAD O EN ESCUELAS DEPENDIENTES DE ELLA, 

EN LA GUERRA DE INDEPENDENCIA, DADAS LAS CONDICIONES SOCIALES 
Y POLÍTICAS DEL PAÍS, LA REAL y PONTIFICIA UNIVERSIDAD SE CLA!! 
SURÓ POR PRIMERA VEZ, EL VIRREY FÉLIX MARÍA CALLEJA ACCEDIÓA 
QUE SE REABRIERA DESPUÉS. DE SE 1 S AÑOS EN LOS CUALES SE PROTESTÓ 
SU CIERRE, PUES LOS UNIVERSITARIOS ARGUMENTARON "LA EDUCACIÓN 
DE LA JUVENTUD SE HA INTERCEPTADO DEL TODO", ~/ 

2/ ALBERTO MARÍA CARREÑOf LA REAL Y. PONT 1 F I C I A UNIVERSIDAD DE 
MÉXICO, UNAM, MÉXICO 961, P. 454. 
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EN LOS INICIOS DEL PERÍODO INDEPENDIENTE, LA EDUCACIÓN SE FUli 
DABA EN TRES NIVELES: LA PRIMARIA, LA SECUNDARIA, LA PREPARA
TORIA Y LA EDUCACIÓN PROFESIONAL, EL ESTUDIANTE AL TERMINAR -
LA SECUNDARIA Y PREPARATORIA PODÍA ESCOGER UNA DE LAS CUATRO 
CARRERAS SIGUl~~TES: JURISPRUDENCIA, TEOLOGÍA, MEDICINA O 
CIENCIAS, DICHOS CURSOS DURABAN DE TRES A SEIS AÑOS DE ACUER 
DO A LA CARRERA Y LA INSTITUCIÓN DONDE SE ESTUDIABA, !/ 

EN LOS AÑOS POSTERIORES, LAS INSTITUCIONES COLONIALES SUFRIE
RON CAMBIOS E INCLUSO DESAPARECIERON, Y LA LUCHA POR EL CON -
TROL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS ENTRE LOS CONSERVADORES Y 
LIBERALES SE ACENTUÓ, PERO LA UNIVERSIDAD SUFRIÓ CONTÍNUAS -
CLAUSURAS Y REAPERTURAS Y SE CONVIRTIÓ EN ESCENARIO DE ESTA -
BATALLA, 

EXISTIERON DOS CORRIENTES, LA DE LOS CONSERVADORES LOS CUALES 
SOSTENÍAN LA ENSEÑANZA RELIGIOSA, LOS DOGMAS DE LA IGLESIA 
CATÓLICA, EL PRINCIPIO DE AUTORIDAD ECLESIÁSTICA y CIVIL, LA · 
IDEA DE QUE NUESTRA NACIONALIDAD DIÓ PRINCIPIO EN LA CONQUIS
TA ESPAÑOLA, 

Y LOS LIBERALES QUE SE EMPEÑABAN EN LA LIBERTAD DE ENSE~ANZA, 
EL TÉRMINO DEL MONOPOLIO DE LA EDUCACIÓN, UNA INSTITUCIÓN BA
SADA EN LA CIENCIA, LA POPULARIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA, PRIN -
CIPALMENTE DE LA PRIMARIA, LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
Y EL LAICISMO COMO MEDIO PARA ACABAR CON EL FANATISMO Y ERRO
RES CIENTÍFICOS, 

i/ MARTHA ROBLES, EDUCACIÓN Y SOCIEDAD EN LA HISTORIA DE MÉXl. 
XICO, SIGLO XXI, MÉXICO 1977, p,p, 49-50, 
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EN 1833, VALENTfN GóMEZ fARfAS INTRODUJO CAMBIO NOTABLES YA 
QUE EL ESTADO SE HIZO CARGO DE LA EDUCACIÓN BASÁNDOSE EN LOS -
PRINCIPIOS QUE SOSTUVIERON LOS INICIADORES DE LA INDEPENDEN 
CIA: LIBERTAD A TRAVÉS 0 DE LA EDUCACIÓN y EL TRABAJO, 

4 

EL ESTADO FUE EL RESPONSABLÉ·:DE LA EDUCACIÓN DEL PAÍS Y DEL . -
CLERO, TUVO QUE ABRIR LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 

LA UNIVERSIDAD SE LE RELEVÓ DE LAS FUNCIONES QUE HABÍA VENIDO 
REALIZANDO, PRINCIPALMENTE. PORQUE ERA CONSIDERADA UN CENTRO DE 
PODER DE LA IGLESIA, 

AsfMISMO LOS DECRETOS DE. GóMEZ fARf AS AUTORIZAN EL ESTABLECI -
MIENTO DE ESCUELAS, COMO SON LAS ESCUELAS NORMALES Y PREPARAR 
NUEVAS GENERACIONES DE MAESTROS, 

SURGEN DESCONTENTOS POR ESTAS MEDIDAS EN TODO EL PAfs, EL CLE
RO Y GRUPOS CONSERVADORE'S MANIFESTARON SU OPOSICIÓN Y EL PAÍS 
SE VIÓ ENVUELTO EN LA LUCHA ENTRE CONSERVADORES Y LIBERALr::s. 

EN 1334, ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANNA REVOCÓ EL DECRETO EXPEDI
DO POR VALENTÍN GóMEZ FARÍAS Y ABRE NUEVAMENTE LA UNIVERSIDAD 
PERO CON OTRO PLAN DE ESTUDIOS, 

EN 1854, LOS MEXICANOS PROMUEVEN LA REVOLUCIÓN DE AVUTLA AL -
TRIUNFO DE ESTA, EN EL PAÍS SE IMPUSIERON CAMBIOS COMO LA LEY 
LERDO Y FINALMENTE, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1857, 

EN BASE A ELLA EL PAÍS ADOPTA LA FORMA POLÍTICA DE REPÚBLICA ~ 
FEDERAL POPULAR Y REPRESENTATIVA, 

EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1857 EL PRESIDENTE IGNACIO COMONFORT -
CLAUSURA NUEVAMENTE LA UNIVERSIDAD DE MÉXICO, 
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EN 1858, EL GENERAL fÉLIX ZULOANGA, APOYADO POR EL GRUPO CON
SERVADOR, LA PONE UNA VEZ MÁS EN FUNCIONAMIENTO, 

A PESAR DE LAS CONDICIONES DIFÍCILES POR LAS CUALES PASABA EL 
PAÍS EN LA GU~~RA DE REFORMA, EL 15 DE ABRIL DE 1861 SE HIZO 
UN INTENTO POR ORGANIZAR LA EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA LEY EXP~ 
DIDA POR BENITO JUÁREZ, EN LA CUAL SE PROPONÍA LA UNIFICA -~ 
CIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE INSTRUCCIÓN ELEMENTAL Y ESTABLE
CIMIENTO DE ESCUELAS PRIMARIAS, 

BENITO JUÁREZ PIDE AL RECTOR JOSÉ MARÍA DiAZ SOLLANO LA ENTRJ;. 
GA DE LA UNIVERSIDAD, 

DURANTE LA INTERVENCIÓN FRANCESA, MAXIMILIANO DE HANSBURGO 
MEDIANTE UN DECRETO, ORDENA QUE EL RECTOR DE ESTA COORPORACIÓN 
ENTREGARÁ DENTRO DE OCHO DÍAS POR INVENTARIO, TODOS LOS EFEC
TOS CONTENIDOS EN EL EDIFICIO Y QUE HAYAN ESTADO A SU CUIDADO 
Y DEFINITIVAMENTE EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1865, SE CLAUSURA LA 
UNIVERSIDAD, 

DESPUÉS DE LA GUERRA DE REFORMA Y EL TRIUNFO DE LOS LIBERALES, 
BENITO JUAREZ REORGANIZA EL PROGRAMA EDUCATIVO DEL PAÍS Y PRO
MULGÓ LA LEY DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LO CUAL LA DECLARABA GRA
TUITA Y OBLIGATORIA LA ENSEÑANZA ELEMENTAL, y REESTRUCTURAR LOS 
ESTUDIOS SECUNDARIOS Y, POR INICIATIVA DE.L DóCTOR GABINO 
BARREDA, EL 2 DE DICIEMBRE DE 1867 SE ESTABLECE LA ESCUELA NA
CIONAL PREPARATORIA, 

EN LA PREPARATORIA PERMITIERON AL ESTUDIANTE ADQUIRIR CULTURA 
GENERAL Y NO SÓLO UNA ESPECIALIZACIÓN, 

TODAS LAS IDEAS CONTENIDAS EN LAS REFORMAS LEGISLATIVAS REA 
LIZADAS POR LOS LIBERALES TUVIERON GRAN INFLUENCIA DURANTE EL 
PORFIRIATO, PERÍODO EN EL CUAL SE ALCANZARON IMPORTANTES LO 
GROS EN MATERIA EDUCATIVA, 
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1.3 INFLUENCIA DURANTE EL PORFIRIATO. 

LA INDEPENDENCIA LUCHÓ POR ELIMINAR LA INSTRUCCIÓN QUE ERA 
IMPARTIDA POR EL CLERO~ PERO EN LA ÉPOCA DEL P°'RFJ R,~~T()r •ERA 
MEDIANTE El EMPLEO DE MÉTODOS CIENTÍFICOS, SE SUSTJTÚYÓ LA -
EDUCACIÓN POPULAR ESTABLECIENDO, LA ENSEÑANZA'RÚRÁLE ,INDÍGE-
NA, 

DURANTE El PORFIRIATO LAS CARACTIRÍSTICAS DE L~';Dic+f\15·JRA . SE 
DIVIDIERON EN CONSOLIDACIÓN, DESARROLLO y DECADENCIA:YA QUE -
PORFIRIO DfAZ TRATABA DE AFIANZARSE EN EL PODER.iDESTACABASE 
COMO PERSONAJE INDISPENSABLE Y NECESARIO PARA EL DESA~ROLLO -
Y PROGRESO DE MÉXICO" 

EN LQS PRIMEROS AÑOS DE LA ADMINISTRACIQN NO SE MODFICIARON -
LAS IDEAS POLÍTICAS DE JUAREZ Y LERDO DESTANCÁNDOSE ACTIVIDA
DES DE CONCENTRACIÓN DE PODER, 

EL DESARROLLO DE LA DICTADURA SE VÍNCULO CON LAS POTENCIAS 
EXTRANJERAS PARA ASÍ ENCAMINAR AL PAÍS POR UNA VÍA DEL CAPITA 
LISMO POR LO QUE ERA NECESARIA UNA ESTRUCTURA INTERNA ADECUA
DA PARA LOGRAR SUS FINES, EL RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO DE 
DfAZ POR PARTE DE ESTADOS UNIDOS FUÉ EN 1878, EL CUAL LE CONSl 
DERÓ UN TRIUNFO POLÍTICO, ASf SE ASEGURABA LA INTEGRIDAD 
TERRITORIAL DE MÉXICO Al EVITAR UN INVASIÓN POR PARTE DEL 
VECINO, Y EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1357 EL CUAL -
LE PERMITfA EJERCER EL PODER BASADO EN LA LEGALIDAD, Y SU PO
LfTICA ERA DE ACEPTAR COMO COLABORADORES NO SÓLO A ENEMIGOS -
POLf TI COS S !NO QUE A ANT 1 GUOS, SI NO COMO OBJETO DE UNA FORMA 
CONSILIATORIA, SIENDO ASf FAMOSA SU FRASE 11NO TENGO EN POLÍTI 
CA NI AMORES NI ODIOS", 2_/ 

?.! lfA GARCÍA V~RÁSTEGVI~7DE~ PRovgcTo NACIONA~ PARA UNA UNI
VERSIDAD EN MÉXICO ldo -1~10, UNAM, MÉXICO 1984. p, 48, 
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Su GABINETE ESTUVO FORMADO POR ELEMENTOS DE LA CLASE MEDIA 
INTELECTUAL, PERO SUPIERON GOBERNAR AL PAÍS TRANSFORMANDO SUS 
INTERESES EN IDEAS QUE IMPUSIERON COMO NECESIDADES SUPREMAS -
DE LA NACIÓN, 

Su DESARROLLO ºECONÓMICO FUE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EUROPEA Y 
NORTEAMERICANA CUYO CAPITAL ACRECENTARÍA LA CAPACIDAD PRODUC
TIVA DEL PAÍS, 

PERO EL SISTEMA EDUCATIVO PROVOCÓ INCONFORMIDAD POR LAS CLA -
SES SOCIALES YA QUE ALGUNOS PROFESIONISTAS SE LES PERMITIÓ EL 
ACCESO A PUESTOS PÚBLICOS, PERO LA MAYORÍA ESTABAN IMPEDIDOS 
EN UNA MOVILIDAD SOCIAL, 

LA EDUCACIÓN ESTUVÓ ENCAMINADA A LA PREPARACIÓN Y FORMACIÓN -
DE LA CLASE MEDIA Y LA CULTURA SUPERIOR SE MANTUVO AÚN MÁS 
ELITISTA QUE LA ELEMENTAL, PERO EN LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS -
NO SE PLANTEÓ LA NECESIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESCUE
LA DE ECONOMÍA Y NO SE DESARROLLARON MÁS LAS ESCUELAS AGRÍCQ 
LAS E INDUSTRIALES Y TÉCNICAS PERO COMO CONSECUENCIA FUE LA -
IMPORTACIÓN DE TÉCNICAS EXTRANJERAS, 

IGNACIO RAMÍREZ, PRIMER MINISTRO DE JUSTICIA E INTRUCCIÓN PÚ
BLICA DEL GOBIERNO DE DíAZ DEFENDIÓ EL PROGRAMA EDUCATIVO 
PREOCUPÁNDOSE POR TEMAS PEDAGÓGICOS DE LA ÉPOCA QUE COMPREN -
Df AN INSTRUCCIÓN PRIMARIA, LA EDUCACIÓN FEMENINA Y LA FORMA -
CIÓN PROFESIONAL, 

PROTASIO TAGLE, MINISTRO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PúBLICA DE 
1877 A 1879 FUE LA FORMACIÓN DE MAESTROS YA QUE SE CONSIDERÓ 
QUE DE ELLOS DEPENDÍA EL ÉXITO DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS Y 
ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS PARA DISTINTAS INSTITUCIONES, 

Los PRINCIPIOS POSITIVISTAS FUERON LAS QUE INSPIRARON LOS PRQ 
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GRAMAS EDUCATIVOS IMPLANTADOS EN LA ESCUELA NACIONAL PREPARA
TORIA DESTINADA AL e.AMINO DEL PROGRESO, .EN SUS AULAS SE FORMA 
RON ALGUNOS MIEMBROS DE LA.GENERACIÓNí' SE CONFORMARON EL GRU
PO DE crEN-Ífiúcos QUE APoYARoN LADrcfADÚRA PORFIRISTA. 

·• 

LA REINSTAURAi::'í'óN DE LA UNIVERSIDADSl.lJEJÓ SENTIR EN LAS ÚL
TIMAS DÉCADAS DEL SIGLO XIX ÉPOCA EN QUE EL POSITIVISMO 
SUFRIÓ ATAQUES CRÍTICOS, 

JUSTO SIERRA, COMO LIBERAL POSITIVISTA CONCIBIÓ LA IDEA DE 
QUE MEDIANTE LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SE SALVARÍA LA 
IDEOLOGÍA DE SU PARTIDO, 

EN 1381 SE ADVIERTE EL PROPÓSITO DE CONTINUAR CON EL MÉTODO -
POSITIVISTA EN LA EDUCACIÓNJ HACER A LA NUEVA INSTITUCIÓN 
INDEPENDIENTE ACADÉMICAMENTE DEL ESTADO, PERO AL MISMO TIEMPO 
PRETENDÍA QUE EL POSITIVISMO SIGUIERA GOZANDO DEL FAVOR OFI -
CIAL, ADEMÁS PROPONÍA QUE LA UNIVERSIDAD FORMARA PARTE DEL 
GOBIERNO, 

Sus PROYECTOS RESPONDEN A LAS EXIGENCIAS, A PESAR DE QUE EL -
PRIMER INTENTO DE LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD SE CONCIBIÓ -
COMO UNA ATRIBUCIÓN DEL ESTADO, EL IDEARIO EDUCATIVO DE ESTOS 
PRIMEROS PROYECTOS CONSTITUYÓ EL AVANCE DE LA EDUCACIÓN MEXI
CANA PERO SI BIEN NO SE LLEVÓ A CABO POR ESTAR AÚN PRESENTES
EN LA MISERIA DE LOS LIBERALES MEXICANOS EL RECUERDO DE LAS 
LUCHAS CONTRA EL PARTIDO CONSERVADOR, DEFENSOR DE LA INSTITU
CIÓN UNIVERSITARIA Y POR NO ESTAR RESUELTO EL PROBLEMA DE LA 
EDUCACIÓN ELEMENTAL Y MEDIA, PUEDE AFIRMARSE QUE SIERRA HIZO 
SURGIR LA IDEA DE UNA ÜNIVERSIDAD EN CIRCUNSTANCIAS ADVERSAS 
POR LA LUCHA DE PREJUICIOS DE LA CORRIENTE POLÍTICA LIBERAL -
A LA QUE PERTENECÍA, ADEMÁS FUE QUIEN SEMBRÓ LA SEMILLA DE LA 
AUTONOMÍA QUE SERVIRÍAN DE BASE PARA LA CREACIÓN DE LA ÜNIVER 
SIDAD DE 1910, 
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AUNQUE LOS PLANES DE SIERRA NO SE PUSIERON EN PRACTICA, EL D~ 
SARROLLO DE LAS ESCUELAS NACIONALES PROFESIONALES.CONTINUÓ EN 
FORMA AUTÓNOMA DENTRO DE LA DOCTRINA POSITIVISTA QUE SE CONC~ 

DI Ó AL PROBLEMA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR i !;;::§<: ·• 
EN EL SISTEMA DE LA DICTADURJI: DESTACABA LA CLASE MEDIA .. A,LTA -
INTEGRADA POR PEQUEÑOS INDUSTRIALES y COMERC I ANTEs'~.-'~'E8'uEfilOS 
PROPIETARIOS URBANOS Y RURALES Y PROFESIONISTAS EGRÉSADÜS DE 
LAS ESCUELAS NACIONALES, PROFESIONALES CADA VEZ EN MÁYO~.~NÚM~ 
RO, LO CUAL PROVOCÓ INCONFORMIDAD EN LA SOCIEDAD, 

EN 1907, 1908, 1909 Y 1910 SE REALIZARÓN CONFERENCIAS CON 
CARÁCTER DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL CELEBRADO EN LA ESCUELA 
NACIONAL PREPARATORIA AL DARSE CUENTA DEL CRECIENTE PROLETA -
RIADO. PROFESIONISTA EN LAS CUALES SE INTENTÓ DEMOSTRAR A LOS 
PREPARATORIANOS QUE NO ERAN NECESARIOS LOS ESTUDIOS PROFESIO
NALES PARA bBTENER EN LA VIDA UN ÉXITO ECONÓMICO SINO QUE 
EXISTÍAN OTROS CAMPOS QUE ASEGURABAN UN TIEMPO MÁS PROBABLE -
DEL QUE PODÍAN OFRECER LAS ESCUELAS NACIONALES PROFESIONALES, 

LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 1910 COINCIDE CON -
ESTOS PROPÓSITOS, PARA MUCHOS INTELECTUALES DE LA ÉPOCA EL -
SURGIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA CONSTITUYÓ EL 
CORONAMIENTO DE LA EDUCACIÓN NACIONAL, LOS DATOS OBTENIDOS DE 
LA LEY CONSTITUTIVA Y LOS OBJETIVOS QUE PROPONÍA LA INSTAURA
CIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS OBEDECIÓ A FAC
TORES DE DISTINTAS ÍNDOLES ENTRE LOS QUE SE DESTACA LA SUPERA 
CIÓN ACADÉMICA, LAS DE CARÁCTER POLÍTICO Y ECONÓMICO, 

POLÍTICAMENTE SE TRATÓ DE DEMOSTRAR EL ADELANTO LOGRADO BAJO
EL RÉGIMEN DICTATORIAL QUE REQUERÍA DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
CASA DE ESTUDIO, 

DICHA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA CORRESPONDE A. LA LIBERTAD 
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CRÍTICA DE UNA AUTONOMÍA QUE SE ENCONTRÓ EN 1881 PERO SE ESP~ 
RÓ HASTA 1929 QUE FUE UNA FECHf\ DECISIVA PARA CONSOLIDARSE EL 
IDEAL Y CONTINUASE HASTA LA VIGENTE EN NUESTROS DÍAS COMO UN 

PROCESO QUE ASEGÜRA.LA'NO INTERVENCIÓN DEL ESTADO, 

y EXCLUIR Los'·PAR;I~~Rl~Md~iPOLfTICOS E INTERESES AJENOS A 

sus FINES, ASEGURANDoiLAnocENCIA, LA INVESTIGACIÓN, v DIVUL
GACIÓN DE LA CLJLTÚRA,;Y LA;'cClNVIRTIÓ EN UN AUTÉNTICO DESARRO

LLO DE LA EDUCACIÓN sÚPERfoR NACIONAL, 
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1.LI LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA. 

LA PRIMERA LEY PROMULGADA PARA LA AUTONOMÍA DE LA U ,N .M, FUE 
EN JULJ) DE 1929 SUCEDIÓ A CAUSA DE DIFERENTES MODIFICACIONES 
LEGALES A TRAVÉS DE LOS AÑOS, LA REALIDAD DE LA U,N,M. FUE -
POR SU DEPENDENCIA DEL PoDE~·~úBLICO, ASf COMO POR EL PDRFI -
RISMO Y LOS GOBIERNOS QUE LE SIGUIERON A LA CASA DE DE ESTU -
DIOS .ESTUVO VINCULADA CON EL ESTADO EN LO QUE SE REFERÍA A 
LOS JURÍDICO COMO LO ECONÓMICO, PERO DESPUÉS DE LA CREACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA EN MÉXICO SE SINTIÓ UNA 
CORRIENTE DE OPINIÓN TANTO EN NUESTRO PAÍS COMO EN EL EXTRAN
JERO PARA QUE LA UNIVERSIDAD TUVIERA SU ESTATUTO AUTÓNOMO 
PARA ASÍ DESENVOLVERSE CON LIBERTAD, ESPECIALMENTE EN LA CÁT~ 
DRA, YA QUE ERA NECESARIO PARA ALCANZAR MEJOR LOS OBJETIVOS -
QUE LES ERAN PROPIOS, 

EN ARGENT! NA "LA JUVENTUD DE CóRDOVA" PROCLAMÓ SU DERECHO DE 
AUTONOMÍA A TRAVÉS DE UN.MANIFIESTO DIRIGIDO A SUDAMÉRICA, 
POSTERIORMENTE SE EFECTUÓ EL PRIMER CONGRESO NACIONAL DE ESTU 
DIANTES UNIVERSITARIO, DEL 20 AL 31 DE JULIO DE 1918 DE DICHO 
PAÍS, 

EN LAS CONCLUSIONES SE INDICÓ QUE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE 
LAS FACULTADES SE CONSTITUIRÍAN CON REPRESENTANTES.DE MAES 
TROS, ALUMNOS Y DIPLOMADOS, PROPUSIERON QUE SE CREARÁN GRE -
MIOS ESTUDIANTILES OBLIGATORIOS, ASISTENCIA LIBRE A CLASES 
TEÓRICAS Y DESIGNACIÓN MÁS RIGUROSA DEL PROFESORADO, 

DICHA "REFORMA UNIVERSITARIA" FUE CONOCIDA POR TODA AMÉRICA -
HISPANA Y DIÓ COMO ORIGEN QUE, TRASCENDIERON A LA POLÍTICA DE 
LOS PAÍSES DEL CONTINENTE, Y TOMARA UN CARÁCTER REVOLUCiONA -
RIO, 

EN RUSIA LA NOTICIA DESPERÓ LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIAN
TES EN EL MANEJO DE LA UNIVERSIDAD, 
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COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR EN MÉXICO SE ACOGIERON DICHAS,
TENDENCIAS Y PRINCIPALMENTE EN SAN LUIS PoTOSf, 

EN EFECTO, EL 1 NST ITUTO C I ENT f F 1 CO Y LITERARIO POR DECRETO -
DEL CONGRESO, Y A INICIATIVA DEL GOBERNADOR RAFAEL NIETO SE -
CONVIERTE EN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO, CONSTITUIDA POR 
LA EscuELA PREPARATORIA, FACULTAD DE MEDICINA, LA DE JURIS 
PRUDENCIA, LA DE INGENIERÍA Y LA DE ESTUDIOS QufMICOS, 

LA MARCHA LA CONSTITUÍAN Y REGÍAN UN RECTOR,, UN CONSEJO TÉC -
NICO UNIVERSITARIO CON REPRESENTACIÓN DE ALUMNOS Y MAESTROS -
Y TAMBIÉN LOS EMPLEADOS, 

EN AGOSTO DE 1923 LA FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES DE MÉXICO PRE
SENTO A LA CÁMARA DE DIPUTADOS UNA INICIATIVA ELABORADA POR -
EL JEFE DE SU DEPARTAMENTO TÉCNICO QUE ERA DON LUIS RUBIO 
Si LICEO, 

Los PUNTOS MÁS IMPORTANTES DE ESA INICIATIVA FUERON: 

l. AUTONOMÍA PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO EN LO RE
FERENTE A SU ESTRUCTURA TÉCNICA, 

2. APTITUD PARA NOMBRAR Y PROMOVER MAESTROS Y EMPLEADOS, 

3, LA DISPOSICIÓN DEL LIBRE PRESUPUESTO QUE LE ASIGNABA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA, CON LA OBLIGACIÓN DE REN
DIR CUENTAS DE LAS INVERSIONES HECHAS, 

4, DOMINIO DIRECTO DE LA UNIVERSIDAD SOBRE INMUEBLES, 

5. EL CONSEJO UNIVERSITARIO, LOS MAESTROS~ LOS ALUMNOS PROPON. 
DR f AN UNA TERNA AL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA, .PARA LA 
DESIGNACIÓN DEL RECTÓR,·~_.~ 
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6, EL CONSEJO UNIVERSITARIO ESTARÍA INTEGRADO POR EL RECTOR, 
DIRECTORES DE LAS FACULTADES Y ESCUELAS Y EL JEFE DEL DE
PARTAMENTO EscOLAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA, 

COMO CONSEJEROS OF ÜFFICJO, ';~.:{} :~.,J ? t · • 
ADEMÁS POR CUATRO MAESTRO.s .Ni:>M~RA~.os ~9~'J1f§f:~~§~~.~(ÓRDINA -
RIOS QUE SERÁN POR CADA PLANTEf !~.E~~\~~"~·~f,IcO,R:¡f~Ji:YBJ~C.IÓN 
SECRETA POR LAS JUNTAS RESPECTIVAS; UN~REPRESENTANTE:DE LA 
FEDERAC 1 ÓN DE ESTUD 1 ANTES: y UN ALUMNO PÓR >.cAri'AiEsCUELA o 
FACULTAD- UNIVERSITARrA·, "- .~--· 

;_- .. ' 

--- ._ .. ·:·~¿' ,~.--._ 

ESTA INICIATIVA FUE ACEPTADA POR DIVERSOS SECTORES, Y UN 
DIARIO METROPOLITANO LLAMADO "EL UNIVERSAL" INFORMÓ QUE UN 
GRAN NÚMERO DE COMPONENTES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS y SENA
DORES SE COMPROMETÍAN A SOSTENERLA Y APqYARLA Y.EN PRIMER 
LUGAR ESTA DON JORGE PRIETO LAURENS, 

DESPUÉS DE REAL! ZADOS LOS TRÁMITES RESPECTIVOS, LA COMISIÓN 
DIÓ DICTAMEN FAVORABLE, 

EL PROYECTO PARA SU ESTUDIO PASO A MANOS DE JOSÉ YASCONCELOS 
COMO TITULAR DE LA SECRETARÍA y DESPUÉS A su SUCESOR, DocTOR 
BERNARDO GASTELUM; QUIEN LO DEVOLVIÓ A LAS CÁMARAS, 

PERO EL PROYECTO PERDIÓ INTERÉS PORQUE LA SITUACIÓN POLÍTICA 
SE COMPLICÓ POR LA PUGNA DE LA PRESIDENCIA ENTRE ADOLFO DE -
LA HUERTA QUE EN ESE ENTONCES ERA SECRETARIO DE HACIENDA Y -
EL GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES, LO CUAL DERIVÓ UNA GRAN 
TENSIÓN, LA CUAL SE CONVIERTE EN UNA LUCHA ARMADA EN EL 
A~O DE 1923 FUE ENTONCES CUANDO EL EJÉRCITO SE DIVIDE, PERO 
AL FINAL TRIUNFA EL GRUPO DE LOS GENERALES ÜB~EGÓN Y CALLES, 

EN EL PERÍODO DEL GENERAL CALLES QUE FUE DE 1924 A 1928 SE -
PRESENTA EL CONFLICTO CON LA IGLESIA CATÓLICA LA CUAL LLEVÓ A 
LA "GUERRA CRISTERA", 
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EL GENERAL ÜBREGÓN TRATA DE REELEGIRSE PERO, ES ASESINADO Y -
EN SU LUGAR QUEDA EMILIO PORTES GIL PARA ASf PONERLE FIN A LA 
GUERRA CRISTERA PERO SIN DEROGAR LAS LEYES QUE HABÍAN CAUSADO 
EL CONFLICTO;RELiciIOSO, 

EN TANTO El/GENERAL CALLES EJERCÍA UN GRAN PODER Y SE LE CON
SIDERABA .. EL HOMBRE FUERTE DEL PAÍS Y SE LE LLAMÓ "JEFE MÁXIMO 
DE LA REVOLUCIÓN", 

EL DÍA 10 DE DICIEMBRE SE NOMBRA PRESIDENTE PROVISIONAL AL 
LICENCIADO EMILIO PORTES GIL PERO HASTA EL 5 DE FEBRERO DE 
1930, EN SU GOBIERNO TIENE INTERÉS EN LA POLÍTICA AGRARIA, EN 
REFORMAS LEGISLATIVAS, CIVILES Y PENALES, 

Lo QUE SIRVIÓ DE BASE PARA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
TUVIERA EN CUENTA EL PROYECTO DE 1923 Y OTORGASE LA AUTONO 
MÍA, MEDIANTE UNA LEY ÜRGÁNICA FUE EL CONFLICTO ESTUDIANTIL -
EN LA FACULTAD DE DERECHO INCLUSO CON VIOLENCIA, 

TAL AUTONOMÍA ES EN EL AÑO DE 1929 PERO NO HABÍA SIDO PEDIDA 
YA QUE NO SE TENÍA CONFIANZA EN QUE LA UNIVERSIDAD SALIESE 
ADELANTE, 

EL 11 DE JULIO DE 1929, PoRTEs GIL DECLARÓ A LA PRENSA; " LA 
REVOLUCIÓN HA PUESTO EN MANOS DE INTELECTUALES UN PRECIOSO 
LEGADO, LA AUTONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD PERO SI FRACASA LA -
CASA DE ESTUDIOS, SE DARÁ A LOS ÜBREROS" ,7_! 
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LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIO.NAL AUTÓNOMA. CONSTÓ, DE 
19 CONSIDERANDOS, .6 CAPÍTULOS Y 67 ARTÍCULOS, DE .. LOS CUALES -

12 SE DECLARON TRANSIJ(JRI?S,~> ... ,,·,,·. ;., •;\J!·~K ., , , , , , ,··, 

EN LA ~~pi'~L~r~~uÉ%~~f ii~~;~~.~~~iJ~~~[:~u~t,~,s~g~~~~;i'?!!·l~ iAuTO-
NOM Í A ~• .. •·,:··~ ··.·,, '" .. " . ,., . .,,... .•¡,:·:}: ..,., ... · :.•::: .·:.:" 

.... ·;, ... ··....•••.•..•.... ;·:·L~L;;.:;¿/1i~:· . ,.;,.~~·~·:¿.i~.t~::.,·~ .•... · 
Es PR I NC I p 1 ó,· DE Los·.·. GcíB 1 ERNos·,;;REyOó.Jd Q¡;iAR I os••, LÁ CR'EAC i óN DE 
I NsT 1 rnc I oNEs DEMóéRATAs, FUNcI oNAÚs:;,•v· Glu~ EsrÉN·v1 r'lclJLAbAs 
CON LOS PRINCIPIOS .E IDEALES ~JACIONALES Y ASÍ ASUMIR RESPO~~SA 
BILIDADES ANTE EL PUEBLO MEXICANO, 

Es DECIR EN EL POSTULADO SE DEMANDA; LA DIVISIÓN DE ATRIBUCIO 
NES Y RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES Y PARTICIPACIÓN 
EFECTIVA DE MIEMBROS INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD, 

YA QUE EL IDEAL DE LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS Y DE LAS (LA 
SES UNIVERSITARIAS MEXICANAS ES IMPARTIR EDUCACIÓN, 

YA QUE LA AUTONOMÍA DEBE SIGNIFICAR AMPLIA FACILIDAD DE TRA
BAJO Y AL MISMO TIEMPO ES NECESARIO DAR A ALUMNOS Y PROFESO -
RES DIRECTA INGERENCIA EN EL MANEJO DE LA.UNIVERSIDAD, PERO -
ES INDISPENSABLE QUE AUNQUE AUTÓNOMA LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
SIGA SIENDO UNA INSTITUCIÓN VINCULADA AL ESTADO EN EL SENTIDO 
DE QUE, A DE RESPONDER A LOS IDEALES DEL ESTADO Y CONTRIBUIR 
A SU LOGRO, 

Lo DESEABLE PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL ES, QUE LLEGUE A 
CONTAR CON FONDOS SUYOS Y SEA INDEPENDIENTE DESDE UN PUNTO DE 
VISTA ECONÓMICO, PERO POR UN PERÍODO QUE NO PUEDE FIJARSE 
TENDRÁ QUE SEGUIR RECIBIENDO UN SUBSIDIO DEL GOBIERNO FEDE
RAL SUFICIENTE PARA SEGUIR SU DESARROLLO EN LAS ACTIVIDADES -
QUE TIENE Y ASÍ CUMPLIR CON EL PAÍS, ' 

LA AUTONOMÍA ERA UN HECHO PRECARIO E INSATISFACTORIO PERO 1,SE 
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TRATABA DE ESTABILIZAR LA SITUACIÓN DE PROFESORES Y ESTUDIAN
TES PARA QUE COOPERASEN EN LA DISMINUCIÓN DE AGITACIONES PÚ -
BLICAS PERO !'\As TARDE HUBIERON MOTIVOS DE INQUIETUDES Y POLÉ
MICAS COMO FUE LO SUCEDIDO EN LA UNIVERSIDAD, QUE SE ENCONTRÓ 
ENVUELTA EN CA~PAÑAS PARA ESTABLECER EN EL PAÍS LA EDUCACIÓN 
SOCIALISTA EN DIVERSOS NIVELES, 

EN UNA MAYOR AUTONOMÍA EN LA ASAMBLEA QUE PRECEDÍA EL DOCTOR 
CASO, ELIGIÓ COMO RECTOR INTERINO AL LICENCIADO MANUEL MORÍN, 

BAJO LA INFLUENCIA DEL JEFE MÁXIMO, GOBERNABA LA NACIÓN EL 
LICENCIADO NARCISO BAssoLs rroró A DoN Luis ENRIQUE y A DoN -
JESÚS SILVA HERZOG QUE REDACTASE EN UN PROYECTO DE LEY EL 
CUAL FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO CON ALGUNAS 
MODIFICACIONES, Y FUE APROBADO, 
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1.5 UNIVERSIDAD ACTUAL. 

Su OBJETIVO ES E.MPLE¡'.\R EL. ~ESARROLLO DE .ENSEflANZA Y APRENDIZA
JE POR MEDIO DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL PROFESOR y ALUMNO, 
DISTRIBUIR LOS RECURSOS QUE DESTINA EL PAÍS Y CUYOS RESULTADOS 
SEAN DE CALIDAD DE C_ONOCIMIENTOS QUE .SELE TRASMITÉ Al'ESTU -
DI ANTE PARA QUE' CUMPLA. su ·coMPlfof'u so y QUE AFRONTE y APROVECHE 
DE LA MEJOR MANERA. SU FORMACIÓN, Y LE PERMITA SER EN El FUTURO 
UN MEJOR PROFESIONISTA, Y HAYA ELEVACIÓN DE ÍNDICE DE EFICA -
CIA Y EN LA TERMINACIÓN Y TITULACIÓN, 

Es NECESARIA LA TRANSFORMACIÓN DE NUESTRO PAÍS PARA LA SUPERA
CIÓN ACADÉMICA LO CUAL HAN HECHO SABER UN GRUPO DE PROFESORES, 
INVESTIGADORES, ESTUDIANTES Y EMPLEADOS CON LOS CUALES SE HAN 
INTERCAMBIADO IDEAS DURANTE AÑOS PERO IMPORTANTE ES ENFRENTAR 
ESOS PROBLEMAS Y SUPERARLOS YA QUE ES LA LABOR DEL HOMBRE O -
DE TODOS LOS UNIVERSITARIOS, 

LAS MEDIDAS PARA DICHA SUPERACIÓN UNIVERSITARIA ES: 

A) SOLICITAR A LOS CUERPOS COLEGIADOS EN QUE MATERIAS ES NEC~ 
SARIO ORGANIZAR CURSOS INTENSIVOS DE ACTUALIZACIÓN PARA El 
PERSONAL DOCENTE, 

B) REALIZACIÓN DE UN PLAN DE PREPARACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN LIGADO A LOS INSTITUTOS -
DE INVESTIGACIÓN Y LAS DIVISIONES DE POSGRADO, 

C) PLANTEACIÓN DE UN PROGRAMA PARA EL PROFESORADO DE ENSEÑAN
ZA MEDIA SUPERIOR, MEDIANTE CURSOS DE OPOSICIÓN Y CUMPLI -
MIENTO DE REQUISITOS CORRESPONDIENTES PARA OCUPAR PLAZAS -
DE CARRERAS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, 

D) HABRÁ MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO DEL PERSO-
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NAL ACADÉMICO, YA QUE ESTE PERSONAL NECESITA CONOCER SUS -
DERECHOS, 

E) Los ~UERPOS COLEGIADOS CUMPLEN sus FUNCIONES, 

F) EN LA GACETA DE LA UNAM EXISTE UN FORO DONDE LOS UNIVERSI
TARIOS PUEDEN HACER LLEGAR SUS OPINIONES LIBREMENTE, 

G) DETERIORO SALARIAL A LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOS Y 
ACADÉMICOS, IJic:HÓS PROBLEMAS ESTÁN EN LA PROBLEMÁTICA DE 
MÉXICO, PERU"'"[ÁUNIVERSIDAD NO PUEDE PERMITIR QUE SE DETJ;. 
RIORE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA INVESTIGACIÓN PUES IRÍAN 
EN AUMENTO ESTOS PROBLEMAS Y ES NECESARIO QUE LA UNIVERSI
DAD SEA POSITIVA Y PRODUCTIVA PARA OFRECER SOLUCIONES, 

Los MEXICANOS y LOS UNIVERSITARIOS DE VARIAS GENERACIONES SE 
HAN ENFRENTADO A SERIAS DIFICULTADES Y LAS HAN SUPERADO, 

MÉXICO ESTÁ CONSTRUIDO POR LOS ESFUERZOS Y LOS AFANES DE SUS 
HIJOS, NUESTRA UNIVERSIDAD TIENE PROBLEMAS, PERO TODOS ESTA -
MOS DECIDIDOS A ENFRENTARLOS Y RESOLVERLOS,~/ 

!/ COORDINACIÓN DE HUMANIDADES, CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE LA -
UNIVERSIDAD~ SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN, UNAM. -
MÉXICO, 198~. P, 16. 



CAPITULO . I L 

2. REGLAMENTACION POR LA QUE SE HA REGIDO 
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2.1 LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXICO DE 
1910. 

DESPUÉS DE LA DERROf~' DEL ÜMPER IO Úf 1867 · Et·iPIEiA~ A REALIZAR 
LOS NUEVOS .PLANES :f,{ REESTRUCTURACIÓN DE Lfl ED~UC~ÚóN SUPERIOR 
DEL PAÍS, EN ESE ENTONCES FUNCIONABAN AISLADAMENTE LAS ESCUE
LAS EN ··t..As 'cUÁLEs' sE CURSABAN LÁS 'PRÜFESIONES't'íB~RALES COMO -
FUERON: JURISPRUDENCIA, MEDICINA, INGENIERÍA, LAS ESCUELAS DE 
COMERCIO, AGRICULTURA Y VETERINARIA QUE FUNCIONABAN COMO DEPE!i 
DENCIAS DE LOS MINISTERIOS DE COMERCIO Y FOMENTO', 

EL 2 DE DICIEMBRE DE 1867 FUE EL PRIMER INTENTO LEGISLATIVO 
PARA REORGANIZAR LA EDUCACIÓN SUPERIOR, SU CARACTERÍSTICA PRlfi 
CIPAL FUE LA DETERMINACIÓN DEL POSITIVISMO COMO ÓRIENTACIÓN 
FILOSÓFICA DE LA ENSEÑANAZA, 

Los ESFUERZOS QUE SURGIERON EN EL AÑO DE l88JFUÉ LA MÁXIMA 
CASA DE ESTUD JOS PERO· su CREAC 1 ÓN SE VI ó CORONADA HASTA EL 
AÑO DE 1910, 

Los PERSONAJES y PROTEGONISTAS ESENCIALES FUERON DoN JUSTO 
SIERRA Y EZEQUIEL ADEATO (HÁVEZ CON SUS BRILLANTES INTERVEN 
CIONES EN LA CONCEPCIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL~ 

EN DICHO AÑO DON JUSTO SIERRA COMO DIPUTADO FEDERAL, PRESENTÓ 
UN PROYECTO DE LEY PARA LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERO 
QUEDO EN SUSPENSO AL NO RENDIR LAS (OMISIONES DEL CONGRESO, 

PERO POR FIN EL 26 DE MAYO DE 1910 SE EXPIDE LA LEY (ONSTITUTL 
VA DE LA UNIVERSIDAD tlACIONAL DE MÉXl·CO, LA QUE ES INAUGURADA 
EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

EN ESTA OCASIÓN DON JUSTO SIERRA, ENTONCEs:s1ENDO SECRETARIO -
DE I NSTRucc1 óN PúBLI CA v BELLAS ARTES, PRONUNC 1 ó UN D 1 scuriso --
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SOBRE LA GÉNESIS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EN EL CUAL EXPR~ 
SÓ LO SIGUIENTEi 

"No, PUEDE PLJES ~!'-~Y~I~E~SI~~b,~lJEHbvi NACE, TENER'NADA DE' 
COMUN CON LA OTRA;, AMBA~ ;H.l\N'.FLU IDO DEL DESEO DE. LOS REPRESE[i 

TANTES DEL EsTJ\p§::PE~NCf\~,G.~~ 01A>HOMB~ES DE .ALTA ,CIE~CIA DE. LA 

MI s IÓN D.~::YUhI~"~~ .• :,.~?.S,.R~C:\l~~c:s.~ N.J\C:I . .c:>NJ\L~~ E'N 'LA ,:ED,U!=flCI ÓN y 
DE LA INVESTIGACIÓN,CIENTfFICJ\~ PORQ~E ,ELLOS CONSTIT:UYEf'j EL -

ÓRGANO MAs,,~pE~ui\r{o:~A;.EsfAsiii=~~é:r oNi:s,•-PoRQUE EL·. ~sT~Dcr N r .. -
coNocE FUNCIÓNESiMAs IMPORTANTES NI'. SE.:CRÉE EL MEJOR CAPACITA 

DO PARA REA~l~i.{iiif'.4:~.~1:'.;;>.' •• ~J~·~~,;'.·.:~ ' (,' ·:_ .;:·~" 
•• - -: .. /-: • - ~''" -;¡ ,:\-;~ __ :_ \ "~ .,{;-. :,-'.>.<"·:~-.'. -·:; :.> -_ ·:-\~.!~~~':r,:~/~~'::-~~f 

Los FUNDA~8~ri· ~~''ÚNIVEk,~~,r~::fJc•~'¡(l~2~+t~o· I)!;C:iX~;: 
:,¡ _ _::;;-, ---~--,· . .c.::'";;. - •' 

< • :"-''':- '"~·" • 

"LA VERriÁn'1i'.ª,;~0~jb~~I NI ENDO, -BUSC~~LA~'-
. ,., . 
.. ___ ,_.-_· -

AQUELLOS DEd AN : 

"SOIS UN GRUPO SELECTO ECARGADO DE IMPONER UN IDEAL RELIGIOSO 

y POLÍTICO RESUMIDO EN ESTAS PALABRAS: DIOS y REY: NOSOTROS 

DECIMOS: SOIS UN GRUPO DE PERPETUA DE LECCIÓN DENTRO DE LA 

SUBSTANCIA POPULAR, Y TENEIS ENCOMENDADA LA REALIZACIÓN DE UN 

IDEAL POLÍTICO y sociAL QUE SE RESUME ASÍ; DEMOCRACIA y LIBER 

TAD", '2.f 

9/ ALFONSO MARÍA Y CA~POS, DISCURSO EN EL ACJO DE INAUGURACIÓN - ~910~ H~ÁM~R~!~~n8~~cioNAL DE MÉxico EL 2z DE sEPTIEMBRE DE 
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LA LEY CONSTITUTIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO CON~ 
TABA DE DIECISIETE ARTÍCULDi MAi CUATRO TRA~ilTORIOS, 

EN ELLOS SE ESTABLEC~o6ui: ~0 GOBIERNÓ ',ÍJ~iLA u~l\l~~'.s'i¿~D QUEDA 

~~~ ~:~ M~:;::~:füiir f ~f~~g~ti~~~~!~~~~~~¡~rur~~t~~~r~E::: 
,:.,_, ·-· :,, _ _,_,~ 

NAMENTAL, 

PERO DICHA LEY NO ESTABLECE UNA FORMA CLARA Y PRECISA LA FUN
CIÓN DISCIPLINARIA, 

SE OTORGÓ AL RECTOR LA FACULTAD PARA VIGILAR E INSPECCIONAR -
EN FORMA DIRECTA LAS FUNCIONES DE LA ÜNIVERSIDAD Y DE LAS ES
CUELAS E INSTITUTOS QUE LA FORMABAN, Y DE REMOVER A LOS PROF~ 
SORES ORDINARIOS, SIEMPRE Y CUANDO NO FUERAN DOCTORES 'PREVIA 
CONSULTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA PROMOVER Y PROCURAR -
EL ADELANTO Y MEJORAS DE LA UNIVERSIDAD, EN EL ORDEN MATERIAL, 
INTELECTUAL Y MORAL, 

Dos MESES DESPUÉS DE INAUGURARDA LA INSTITUCIÓN ESTALLÓ EN 
PUEBLA EL MOVIMIENTP POLÍTICO-SOCIAL DE 1910, PERO ÉSTA NO 
SUCUMBIÓ ANTE LA VIOLENCIA AUNQUE NO DEJAMOS DE RECONOCER QUE 
LA VIDA UNIVERSITARIA SE VIÓ FUERTEMENTE ALTERADA, 

EN EL PERÍODO DE 1910 A 1912 NOS DAMOS CUENTA DE COMO SE EJER 
CIÓ LA FUNCIÓN DISCIPLINARIA YA QUE SURGIERON ACONTECIMIENTOS 
TRANSCENDENTALES, ÉPOCA EN LA CUAL EL RECTOR DE LA UNIVERSI -
DAD NACIONAL DE MÉXICO, DoN JOAQUÍN EGUfA LIS. 

EN JUNIO DE 1912 LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PúBLICA, BELLAS 
ARTES DICTÓ UNA DISPOSICIÓN EN LA CUAL LOS ALUMNOS DE LA Es -
CUELA DE JURISPRUDENCIA DEBERÍAN SOMETERSE A LOS RECONOCI 
MIENTOS QUE SE SEÑALASEN. PERO DESPUÉS DICHOS ALUMNOS NOS -
ARGUMENTARON QUE DICHOS RECONOCIMIENTOS NO DECÍAN PRACTICARSE EN e;E 
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AÑO YA QUE ERA UN PERÍODO ESCOLAR NORMAL. 

LA RESOLUCIÓN DEL MINISTRO DE'.lNSTRUCCIÓN SEÑALÓ QUE LA PRI -
MER SEMANA DE. JÚLI º sE:· .. Fi~Al.1zMff\iil.Los EXÁMENES, Lo QUE cAusó 
1 NCONFORMIDAD. ENTRE'.Los;.~sx~~}.1Ni:~~ •••·· 

Dí AS DESPUÉS LOS EsrÚ))'f.iüáE~:·.riE:tt:ARAN LA HUELGA EN LA ESCUELA 
DE JURISPRUDENCIA, CUYO DIRECTOR DE ESE ENTONCES ERA EL LICEJi 
CIADO LUCIO CABRERA DE QUIEN LOS ESTUDIANTES DEMANDARON su -
RENUNCIA, 

ESTA SITUACIÓN SE AGUDIZÓ EN TAL FORMA QUE EL SECRETAR~O DE -
INSTRUCCIÓN PúBLICA AUTORIZA LA INTERVENCIÓN DE LA POLICÍA. Y 
CLAUSURA DE LA ESCUELA POR QUINCE DÍAS. 

Y AS( LOS ESTUDIANTES DAN RESPUESTA A ESTA IDEA CON LA DECI -
SIÓN DE CREAR LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO, 

DESPUÉS LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN PúBLICA ORDENA LA CLAUSll 
RA DE LA ESCUELA NACIONAL DE JURISPRUDENCIA POR TIEMPO INDEFL 
NIDO Y ACUERDA LA EXPULSIÓN DE AQUELLOS ALUMNOS QUE FUERON -
LOS QUE ORIGINARON LA HUELGA, 

EL 24 DE JULIO DE 1912 SE INAUGURÓ LA ESCUELA LIBRE DE DERE -
CHO Y LA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA Y SE ABRE EL 19 DE JULIO -
DE DICHO AÑO, 

Asf PUES PODEMOS ACLARAR QUE LA LEY CONSTITUTIVA DE VIGENCIA 
Di~CIPLINARIA ESTABA ENCOMENDADA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN - · 
PúBLICA Y BELLAS ARTES EN CASOS GRAVES DE INDISCIPLINA, Y EN 
CASOS DE MENOR IMPORTANCIA LA TUVIERON, LOS DIRECTORES DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE INTEGRABAN LA UNIVERSIDAD Y QUE ERAN ADEMÁS 
DE LA ESCUELA DE JURISPRUDENCIA, LA tlACIONAL PREPARATORIA, LA 
DE MEDICINA, LA DE INGENIERÍA, LA DE BELLAS ARTES Y ALTOS 
ESTUDIOS, 
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2. 2. LEY DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEXI CD DE 1914, 

SE CREA EN EL PERÍODO EN QUE .FUE RECTOR,DON EZEQ!JIELA. CHÁ -

VEZ EL 23 DE SE.P,TI EMBRE·pE ·1913,<,BAJO ~A DI CTAI)!JRA.iHUERTI.STA 

~u:L s~~~~~~6j~~~~~.~~-~~I·~{~~p~~1~:g~;t~t~~~5i~i~;~.jHtiYA ~E 1919 

LA NuEvA LE~·io~'.:ri·.~N·i~'E~·~t'~Zhi~;..Zio~~Lt EUE EXf'EnÍoA iL ls DE 

ABR 1 L DE )9:J.~; ~~~&.y;frI?~ü.~~é;;g~F~i~~ .~~ LA CUAL NO : HÚiú ERON.' :-
' tEv caNsTIT~u·-rtvJ\; DE· CAMBIOS SUBSTf;,N}:;}/;,,L~S;CON ',R§,S,~EC:TO'.A LA, .. , >, .. · 

1910, PERo'.:SÚ~\tIGENéIA DÜR'ó\POCO TIEMPO YA QUEDO,t;,BROGADA AL 
TI EMPo DEi.. 1"1Ht'rf ¡.;_~t-l:fEf_;•'r-1()~·1 ¡q1.E~ro.c'i\RRANc I sTA~- \.;~:.: I ~ ·· ·- -

- ;~f-~~f~:;~~,-=-,~--\-~:" -~~. ;,~--.- , ~1:- ,:_··;;~---'.-~'.·~~~:_..:; ~ . ~ -_ ;:,;i:':·:.~ , ·, - '-e·~-:.~~~ -- -

EL osJET.Ivo PRiNcIPAL DE LA l.~v DE LA UtHVERsrn~r> NACIONAL DE 
1914 ES: ·•> . ' ·.. • 

. ::..:_·(: .. ·-

ARTÍCULO PR I MERÓ, EL OBJETIVO PRIMORDIAL' DE LA UrÚVERS IDAD 

NAcioNAL DE MÉx1co, SERA REALIZAR EN sus ELEME.NTOs SUPERIORES 

LA OBRA DE LA EDUCACIÓN NACIONAL.' (9) 

EL GOBIERNO DE LA INSTITUCIÓN QUEDÓ IGUAL EN LAS MANOS DEL 

SECRETARIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA y BELLAS ARTES QUIEN RECI -

BIÓ EL NOMBRE DE CANCILLER (DENOMINACIÓN QUE SE LE DA AL REC

TOR EN INGLATERRA) DE UN RECTOR Y UN CONSEJERO UNIVERSITARIO, 

DICHA FUNCIÓN DISCIPLINARIA FUE REGLAMENTADA CON PRECISIÓN 

PERO NO FUE LO SUFICIENTEMENTE EXPLÍCITA, 

EL RECTOR FuE}i~ul_tAoo PARA: INS,PECCIONAR y VIG.ILAR DIRECTA 

MENTE o POR 'MEÓ! o '.<DE COMISIONES QUE AL ~EFECTO D 1 RECTAMENTE 

NOMBRE LAS. FLÍNCIO~ES.DE LA· UNIVERSIDAD Y LAS LABORES DE LAS -... ,J ., ¡-.,,,. ·,·. . . . . 

ESCUELAS E INSTITÜCIONES QUE LA FORMAN, CUIDANDO QUE SE CUM -

PLAN DEB rDAMENTE LAS, Í:.EYES ~ REGLAMENTOS, PROGRAMAS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES RELATIVAS. 
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2. 2. LEY DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MEX I CO DE 1914, 

SE cREA :EN EL PERíoDo. EN .QuE FUE REctoRfD~8EzEQu1EL JI.. CHÁ -
VEZ EL 23 DE . SEPTIEMBRE DE. 1913: ·. BAJó)_Afo·'í ÓTADÜRA HUERT 1 STA 

Y EL REcToRADo sE EXPIND1ó ~".'- NuEvf.. Lii'r'~.CqNsl"-}~uT:ivf.. .bE:1919 
QUE SUTITUXÓ POR POCO TIEMPO'" A LA LEY DE 1910; ... •.··· .. · 

.,. ., .. , • ',:,' "e•;~·.,~ . .;.,..;.;,;,>".:-.~-~::;::~,·~:~~-;:;:~,~_.-.:~:.~;::/;'.;} 

LA NUEVA LEY DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FJE:·~~~¡:b1pfl. •. E.~<15 DE 
ABRIL DE 1914 POR VICTORIANO HUERTA, EN LÁ;;CÜAL;~ó HUBIERON -
CAMBIOS SUBSTANCIALES CON RESPECTO A LA~LEY:ffü)NS:f~i·TlJT:'I~VA' DE 
1910. PERO su VIGENCIA DURÓ POCO TIEMPOYA;QUEDÓ ABRÓGADA AL 
TIEMPO DEL TRIUNFO DEL MOVIMIENTO CARRANCisl:~; ,_·, ·• c:¿i;. 

EL OBJETIVO PRINCIPAL DE LA LEY DE L:t(UN·i~·E~;~~~Ag~:N~cT~~AL DE 
1914 ES ... , '~:: << < ... "[.:.~>:?· 

: .~ ' .. •: 1;¡}~'}?,~ ...•. ·; ;·· 

ARTí cuLo PR1Mrno. EL oBJ.ETivo PRIMo~ti1¡8::~~~I~~~~iY~:!:v~~·~ro.A.D 
NAc 1 ONAL DE MÉXICO, SERÁ RE ALI ZAR EN'; SÚS\El:;EMENTÓS SÚPER I ORES 

LA OBRA DE LA EDUCACIÓN NAc 1 ONAL: ; >;·mi~ .. ;•i é: §'')' ; 
EL GOBIERNO DE LA INSTITUCIÓN QUEDÓ IGi..rtú~~~:E~Nll:'A~{· MANdS- DEL -

SECRETARIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA y BELLA~~"A'~TEs'QUIEN RECI -

BIÓ EL NOMBRE DE CANCILLER (DENOMINAcfoN;~ÚE:';foE~LE DA-AL REC
TOR EN INGLATERRA) DE UN RECTOR y UN CoNs~~ERÓ. UrüvERSITARIO. 

DICHA FUNCIÓN DISCIPLINARIA FUE REGLAMENTADACON PRECISIÓN 
PERO NO FUE LO SUFICIENT.EMENTE EXPLfCITA, 

EL RECTOR FUE FACULTADO PARA: INSPECCIONAR Y VIGILAR DIRECT~ 
MENTE O POR MEDIO DE COMISIONES QUE AL EFECTO DIRECTAMENTE 

NOMBRE LAS FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD Y LAS LABORES DE LAS -
ESCUELAS E INSTITUCIONES QUE LA FORMAN, CUIDANDO QUE SE CUM -
PLAN DEBIDAMENTE LAS LEYES, REGLAMENTOS, PROGRAMAS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES RELATIVAS, 
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QUE LA REGÍA ERA UN ÓRGANO MÁS DEL EJECUTIVO, 

2. EL SIGUIENTECONFL.ICTO.FUEDEABRILY.MAYO DE.1914 CON 
MOTIVO DE LA 'INVASLÓN· NORTEÁMER I CANA; QUE AMENAZABA· AL PAf s. 

··>i:·,.. ·:"._.>·:.,:~··:~, >:·\·:·:>L'.:f<·· -<-~;-·t-"· ·:.'.:.·-.¡.·.~:~ ",:.~<~< .. :-_··· 
EN TAL. s1TUACióN ·LA'SEcRETA~T;4~hE''INsrkucc16N.}iuE'AC\RECTOR 

~~~:-~~~~~~:~:m:~~~~~~~1~~~~¡~~1!~~iz~~i:U~lf ~~~~i~'.~; 
DI cHA PETI cióN ERA DEL1 cADA ··Eit.i c¡.,¡fofrift.;');·g i:.ó!f:GN rvÉRsári\Rios -
s I EMPRE SE MOSTRARON DI SPÜESToit'A'''f>'Ji}~'-fi'.ci'r%~';•¡.¡üifsZ1¡c<5•'t~~?t'A 
REVOLUC 1 ÓN s 1 NO EN CUALQU 1 ER ·Luc-~A:·. J\RMAb~/-! -~ -~·:·- ·T:'.i.\~-,:·.L::: ·:· :• ·.· '" 

·:·- ~-:: __ "~;· .. -~\ :----.- .'';: .. ~.:_:~;;-~~1-~,i~ 
-··--. o··~)O', ;;:i,; ~~ : '. -~:'':~C.\~·;,-""~~'! 

LAS AUTORIDADES OBEDECIERON PERO ARGUMENTARON';;RAZONEs•~vJ.·LO, 
HICIERON A su MANERA. :" . '",;~ r~·;;.i::~;·;x:;.+:· 

---·~~· :~l;j~: ... ~ --·--· ~:-- .. ~:·. 

~~'~:: "!~ N ~::' P !~. R~~;~:c::º~~5~Ó~~~~~~~;~Yb~~~~,~~~)~; , DE 

EL OBJETO ERA PROTEGER A LOS ESTUDIAN~~s.FrIE~TEI~~J;~í-ADO. 
LAS ÓRDENES DEL EJECTUVIO FUERON ACATADAS';'PERO'LOS UNIVERSI

TARIOS REALIZARON UN DOCUMENTO LEGAL PÁRA. AÚUAR EN;TANTÓ .EN 
DEFENSA DE SUS INTERESES, 

LAS BASES DICEN: 

l. LA INSTRUCCIÓN MILITAR LA RECIBIRÁN TODOS AQUELLOS. ESTU -
DIANTES QUE LO DECIDAN VOLUNTARIAMENTE, 

2. QUEDARÁN EXCENTOS LOS ENFERMOS, PROFESORES MAYORES DE CI~ 
CUENTA AÑOS, 

3, TENDRÁN TEOR f A Y PRÁCTICA·. 

4, SE LES OTORGARÁ EL RANGO DE SUBTENIENTE A LOS QUE LA TOMARAN, 
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5, EL HECHO DE LLEVARLA NO OBLIGADA A COMBATIR, 

6. Tono sERiA SIN PÉRJUici.'o DE LAS LABORES .ACADÉMICAS. 

DICHO CONFLl¿+ir i~i~~~6'i=u~::~v·1~J''riE~Pués;.sE:coNV1in16 EN UNA 
""" "' .• ( ·:. ~'. ..'•' "',. ' ; .'. ·¡- >> ;,-.-, 

REALIDAD, Ú > ... > :•:y" iL;, .. '.o' 'cE •: i; :/·'; ;)/ 

EL PRESIDENTE ~I:~~R;;:~¿;~H ÜERtÍ ;b~L::;E-MY.:.E,(Dri,EI,'·;b····;LrnAC·~U~;sN.:.ul:·vy.ME •• Rl.·Ns······II··.•nSTA·····D~~ .• '.··D·. E 
NEMEs10 GARCÍA ~lAR·A~So5:xp'lo'E·iúNA . . . · '· ....•..• 

MÉXICO. 

DICHA LEY CONSTABA DE 28 ARTÚ:ULOS EN LA CUAL RECONOCÍA LAS -
NORMAS DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS DE 1910. 

EN LAS NOVEDADES SURGIERON ALREDEDOR DE 25 FACULTADES EN TOR
NO DEL CARGO DEL RECTOR, SE INCREMENTÓ EL NÚMERO DE lNSTITU -
CIONES QUE FORMABAN PARTE DE LA UNIVERSIDAD, DICHA LEY SE 
APROBÓ V TUVO VIGENCIA ESTO CONSTA EN LOS ARCHIVOS DEL CONSE
JO, 



2.3 LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

MEXICO DE1929. 
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EN 1929 EtpEséo'NTENToÚNivrnsITAR10 rnA GENERAL, Y A ESTA. sE 
LE AGREGA QUE LA:;RECTORfÁ DE LA UNIVERSIDAD A CARGO DEL LICE!i 
CIADO ANTONIO CASTRO LEAL-, TOMÓ LA DECISIÓN DE QlJE LOS ALlÍM -

~~~l~~E~~~u6t~ss:~~~!~:~~~~~ST~:ssJ:~~~E:~NA~Op:~E~~~A~E ~:~º-
EXAMEN ORAL, ANTE-DICHA DISPOSICIÓN DE LA RECTORÍA, LA SocIE- -
DAD DE ALUMNOS DE LA EscUELA NACIONAL ·DE JURISPRUDENCIA v ·. · 
CIENCIAS SocIALES~DECLARóLAHUELGAQUE FUE SECUNDADAPOSTE..; 

RIORMENTE PORÚBÉ~~ ~~J\~fS~~~LflS eB9ff:SIÓNALcES,·-.•.• PERÜ,~oR:~JN 
EL 22 DE JULfO --Íl~~1929 S~ CONCEDE LA AUTONOMÍA UN I.VERS IJARIA 
YA QUE EL GÓBÍÉRNO TÜVO EL TEMOR DEJQUE lA HUELGA .. SE :coNVIR -

--"·-' -_.;;:, ,_:d:_·o·~-:; .. -~:. :•-,,_ ·=~ ~-L= -. -- - . : ~::<!-, :-~~--~:·~~)~~ :'·,.-"' ~-,,e• 

.-:--;-'_T::;; 

AL OTORGARSE. ~IcHA AUTONOMíA/Co1.NC{ufé1-·coifLÁs A~SIAS.JÚVENI. 
LES, QUE FÜE úNA éoNsECUENcr'ADE;LA'PROBLEMÁTlc.A socIAL DE. 
1929. • - ·. ·.:•• ...• -- . ' J •ie ···_ ::.· iSC .• _,,,_?: .. -~ ~; ~~-~ -. ·_::! 

' ' ' -~ _._ .... 

CONCLUIDO EL CONFLICTÓ SÉ PRdúr>§: }\:tp, ELABORACIÓN DE LA LEY 

QUE CREÓ LA UNIVERSIDAD NAcio~.AtY~ÚTQNClMA.DE MÉXICO EN LA 
CUAL SEflALA: QUE SE FACULTA A_L EJECUTIVO DE LA UNIÓN PARA 
EXPEDIR UNA NUEVA LEY CONSTITUTrVADE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA UNIVERÚDAD QUEDARÁ FACULTADA PARA_FU{i 
DAR NUEVAS 1 NST I TUC I ONES~cfENTfFrcAs--u· OTRAS DEPENDENCIAS - o. -

SERVICIOS, PARA DESIGNAR PROPUESTAS ESPECIALES PARA PROFESO-

RES EXTRAORDINARIOS, QUEDAN_FACÚLTADAS PARA MODIFICAR EL PRE
SUPUESTO VIGENTE DE EGRESOS;'ETC 

SE PONE DE RELIEVE QUE ·L~·s··ESTUDIANTES NO LES IMPORTABA EL 

NOMBRAMIENTO DEL RECTOR,'D{~ECTQRES DE LA DIVERSAS'·FACULTADES, 
EN CUANTO A ·LA PERSONA GiuE'l...o HICI~Rfl/ PUESTO QUE LA> FUNCIÓN 
LA DELEGABA EL PResiDENré·nE(ARePÚBLicÁ·; Á PROPUESTA EN 
TERNA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO ÉRO ERA UNA AUTONOMÍA A 
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MEO I AS YA QUE A LOS ESTUD (ANTES NO. LES IMPORTABA PORQUE LA LEY 
IBA MÁS ALLÁ DE LO QUE HABÍAN SOLICITADO, 

CoN RESF'ECTQ·.A LA;;t=ürú~A'LéY)EN ~lABORAtióN QÜE E.~+~1d; EN PRQ 
YECTO LOS ESTÜDÍANTESDESCCÍNFIABAN EN UN PIÚNCIPÜ:>;·. 

''·";;._r.::,_ ·i/'<': 

EN LA ELABORA¿¡¿~;bEL;DOCUt-ÍENTO LOS ESTUDÍANTES PRESENCIARON 
' . , . •' ~-- . ' , -·- . . , . , - -

CON INSISTENCZ:A;P~RA'OBTENER MAYORES Y MEJORES BENEFICIOS; 
PRUEBA DE, Es!o;;F,~~EtfrpEl,l:;_nE. suf>R. Ú.1 r R LA . SECRETAR f A DE EDÚCA -
c I óN PúBLiél".i:~~:sys~,~.r=:uNCIONES TRANSMITIRLAS A LA UNIVERSIDAD -
coMo sucEDí'ó HA~fll L~ LLEGADA DE OBREGÓN .A LA PRESIDENCIA, 

Y DE VASC~N~~EfQS_:t~;:;L~RÉCTOR.fA DE···lA ·UNIVERSIDAD, 
'> ~1~~./'.:·~-~ .':·:~--;~;.·,:.- ~--~ :_7'._'_ -.- • --'-·"º-

EL sEcToR·~IN,sriJ:uff9~~t~nE LA !JrúyE~sIDAD NAc10NAL A TRAvés -
DEL CONSEJO U~I\ÍE~~~-~-Í,flR.IÜ~.PEDfA •• QUE A.L CONGRESO DE LA UNIÓN 
QUE SE LE CONCEDÜ~RA'Ali.2:EJECUTIV.OcJ:.As -FACULTADES EXTRAORDINA

RIAS QUE EST~:.~q~I~~:rb~t:fAR~::F'O~~R ;LEGISLAR EN MATERIA UNI -
VERSITARIA CON ~LENA"~tBE~TAD;: .·· 

LA PETICIÓN DEL CONSE~o1j~lve·Rs'Ifr*ho FUE FORMULADA POR MEDIO 
DE UN MEMORIAL EN .EL,CUAt~¡_:,ó;·REDACCIÓN DE su CONTENIDO FUE 
ENCARGADO A UNA coM'r.síÓNl\ F~RMADA POR .Los CONSEJEROS ESTEVA 
Ru I Z, ALFONSO'~CASQ~ '\i}°CENTé, LbMÉARDO, PEDRO DE ALBA Y ALBERTO 
BAR OC lo. . ' . ; i >> • . .· .· . 

EL MOVIMIENTO ·E~PE.:z:Ó A PERDER ADEPTOS .. YA ... QUE.··PRIMERo···LAS -''

ESCUELAS sECuNnAfii.\'s i:f.f jfof\ioE Los PADRES DE FAMILIA ACABARON 
POR COLlABORAR CON LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE'EnuCA -
CIÓN, DESPUÉS ,LAS ESCUELAS UNIVERSITJ\RIAS. A PARITR ·D·E.LA · 

APARACIÓN DEL PROYECTO DE LEY ELABORADO POR EL'EJ'Ecúl'rvo>coN 
LAS FACULTADES EXTRAORD!Nl\Rl/\S QUE EL CONGREso·té'C>í-oRGÓ. UNA 
SESIÓN LARGA EN LA QUE EL SECRETARIO DEL RAMO Tti'vo QUE DEFEfi 
DER EL PROYECTO DEL EJECUTIVO, 

LA DECISIÓN DECÍA: 
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EN su ARTICULO lERO. SEÑALABA QUE EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN 

TENÍA FACULTADES PARA QUE EXPIDIER/\ LEYES PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO o .PARA <¡IUE DEROGU,,E QREFORME DISPQ. 
s I c I oNEs LEGAtÉs ··QlJE\si:i étE ÓPONGÁN J\ 'EsfÁ:. l.EY, 

-::- . "" - ·' -
e,~ ~ ,' 

EN su A~TJcliL9e~?~ ~EÑ/\~A QUé.EL,EJÉtul'rvonARÁ CUENTASAL 
CONGRESO EN·.·su .PER f ODO ORDINARIO DE :SES ÍoNES, ; O EL lJSO _QÚE 
HAYA HEcfio nE'nr'c:ii:h?F.t\cu(TÁD·:.c ··.·.•. : .• \ 0·:~: .; ,'.' .. ·. ·· ,~ < 

. - _·._,-:·.<·:.··:' ::'; _>'-_ ':'·.::· ~ .. -¡.'. ,_/'*··'º' .'.~->--7-

A cAúsA DE Esrn cRf~IisJR~IÓ EL'.t/i..t:A~~oi~DIREcTo,Rfó;'cuv6' :sIGNL 

FICADO ES EL MOMENTO REVOLU9-L?~;~1If'~!.:;.¿f~ {i·, ~;,\·~~~ ;:,~¿~;;~~~( 

~~:~E~~AP·~!~E~~=I~D~~~~~~·j\~~A~"i~·~*~~~h~~~~;i~f6E~~'.R~i~Hij~~t~·~N~ 
QUE DISCUTIRLOS. 

. ' ;;'< •••.. .. •;.:i;;;:):<i;}· 
·. --.·,·_; :¿-.-~·;. --.\·· ~.~-';:: ~~.-.-:·.:>-_:{\'.,Ú~::~-··,:: , . --· 
- ·=- ~,. - - '_-- ;·· ··,;-_ Q~-.. -·· 

~":~:~::~~~ :~~r~g11A*,~~~~"'~m~~ta~~~~~~~k~i~~f ~j~k DE 
LOS LOCALES UNIVERSITARIOS·QUE'FÜERON.' OCLJPADÓS •fióR~DÓS~5DfAS, 

ÜTRA VEZ I NiE~~1'~~~~~i~t'S;f>R1s r1i:~f~······~ ~R/\' i~~~[~i~·:2~ºiz·~~y;~ci·~s • 

:,~:º~,~~~lt~~f ii!~tJ;{x}~~~:~~i~~( i~~¡f ~}f~r~J~¡~:~:º -
HUBO MAS QUE ESPERAR· QUE :'APARECIERA. EL(TEXTÓiDE LA LEY, 

:~R .::~e!L c~!t+~r~~~l~~i}~'~!!~~~~!?~~i~~~~·r~ff ~:~~~~N 
CAPÍTULO, 

~:~·;,:~; '. •,.:',,;/'· .. ::'.·~''.' ~·-·- _,; "~~.: .. :.::- .': .,.,, ,.-.. ~- ,_:.. . ,. ' . -.. -<~~~¡ ·:,,: :~·.;·'.: .. i,:~.''._··.:.·.}.~_.\:f ,_:-.; ,{ .. > . _,,~<> . . -:>;,;:-~·~.< 
. ,_·_< _J--;-· ,·_:_--~ - ::~;:·:.> · .. :;;:::: ... t>;t; >:;;~.-~J-:.<· 

FINALMENTE LLEGA EL c;()NFLÚ::To '1\~U FIN v.'soLo.·sE AGREGAÑ uNos 

DETALLES coMo soN t:A cREAcióN nE.l.oS'jfRrM~Ros'¿RúPos;DE Esrn -

DIANTES Y MAESTROS CON FORMACIÓN DE.LA LLAMADA "LIGA DE PROFE-
SORES Y ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS,"'. .... 
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EN 1929 NO FUÉ EL AÑO MÁS IMPORTANTE NI EL ÚNICO, PERO SI FUE 

UN AÑO DECISIVO PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA LEY, 

·, - .-. 

Los coNsIDERANDos .. ERAN 19 ft.~'ÍfcuLos'; 2 TRANsnoRios1. MIE.NTRAs 
auE LA ANTEIÚClR f'lo'Ti:NT.i\>t:ór:ts.IDl?Rfl.l'ioos':: , , ·· · ; · 

,, t. -.·f .. :'.,~·:\':~t:-~Y· .. :.~ ·s::· .. ,; -··, : .. :· ... :: .. ~. '·· /.·.<:~:-~·:.~:,::,e· 

su coNTEN I Do. º. r= :¡:·º.·. s.··.'P···R·I·'·:M···.E~Ós.·.'fc.:ú~.+.~o .. ·.·.P. º· N.· .. E .. · .. i:. N .. J.··.·. !JE.· .G,Ó 'í:L, .cciNtE~ro 
DE EvoLuc IÓN·, ·Aurpr-ió~1ór'J''nE:i:!EGKtróN·';DE. Fl.JNcIONEs ·~ 'so'é'{P.t.:'izA ·_ 
c16N DE LAs INSTiruc1o~E:s·,·¡:oN ESTO sE AFIRMA 6uE LA P.UráN·o~ 
Mf A UN IVERS ITARIA.E~;;·p§·º~.I~?!>er,~A 'RevoLUCÍÓN. .<~···r · · 

... , ·. __ ;'·_-... - ~ ~ -- I -'~:+:::_-!.-co~-:_-::._> "'-'------. - -. - --~:_-_.:_;:;~!'::.-;--=.;_ 

Los coNs IDERA~'nó~}s~Tfr ~:~i'CD'EFINEN 1-A AurnNoMf ft. UNIVERs I TAR I A 

POR MEDIO .DE IDEAS COMÓ· GOBI ERN0>LIÍ3ERTÁD I NDEPENDENCÍA, 

AMPLITUD DE TRAi3Auoi riI~cIPLiN~ 'he·;<· · · 

EL CONSIDERANDO 8 J~STI FI c~·iic;d~RÁ¿TER NACIONAL Y ESTATAL DE 

LA UNIVERSIDAD. DICHO CONSID'E~ANDO FUE REDACTADO EN UNA FORMA 

CONTRADICTORIA ENTRE<LAS .ín#As'tf~(AUTONOMfA y CARÁCTER ESTATAL, 

POR OTRA PARTE NO 'EXISTE' RAZÓN 'PARA OPONER ESTOS DOS CONCEPTOS, 

EN EL CONSIDERANDO ·Í2·~-S1 'INTERP~:~T~ POR VARIOS AUTORES QUE 

OTORGAMIENTO DÍ:.LA AÜ-Íof'l9~fA•FUE'.ÚNAMEDIDA A DESTRUIR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL'iEWEN PÁRRAFO.DICE ASÍ: 

EL 

"QuE No oBsT.tlr-í1E.,sL;~s~E1-~cio.NEs. Q~.E~oMo~L·i:sTJl.09 ~~~rw coN -
SERVAR LA UNIVERSIDAD, ÉSTA . EN.:s U ·:CARÁCTER DE AUTONOMfNTENDRÁ 

QUE IR CONVIÚIÉNÓOS.E' A iMEDÜJ.(QlJE 1EL ·TIEMPCÍ.PASE; EN'UNA INS

TITUCIÓN PRIVAD.AJÍ~ 15::/} 

-----~--····--·~. ------
io/ COMP!Lf1CIÓN DE [EGISLACION UNIVERSll/\ldA DE 1910. 
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PARECE QUE ESTAS CARACTERfSTICAS SON TEMPORALES Y SERVIRLA 

COMO UN TRASPASO DE. RESPONSAB I UD AD ES, 

PoR Eso sf:fJÁLA Jul.ro J IMÉNEz .RuEDA: /~L.A LEY FuÉ 'uN ~Roo .• ucTo oE 

LA DEMAGOGÍA IMPERANTE, LA ORGANIZACIÓN QUE SE LE DIÓ•A LA 

UNIVERSIDAD coNTENfA EN GENÍ:aAL su PROPIA 'Disol.uc1óN NÓFuÉ -

UN ACTO GENEROSO Y s I UN EXPEDIENTE·. P¡\R~~DESÁCREDIT~~R 'f )pNA 
INSTITUCIÓN.MOLESTA POR SUS AN°fECEDENTES;f;IISTÓRICOSYDESAGRA-

DABLES POR LAS POS I B !U DAD ES QUE''f>~p fA ASR~~.~~~~ ~;~J.~ f yrnRo" 

PE Ro s r N DUDA. ALGUNA· EL coNFLtc,-6~ri~1~·1929;·pa;~E E:r~Lor6siC1óN 

=~:~:~:r=,vc.~~~~ótr~ti~~v~~i!~~!~·c,v_~-.J~~~~'.~l~::·s ºº" 
~~E~~; .·~.~9~¿Y&~fuAi~~;ÓA¿.M~~i21.~:;r§t~f ~~¿~~6~~~;R·~NJ:ciQ:~i~J~~·· LA 

ELECTO .PRES.IDf:NTE EL CAN.DI DA fo: .PJ\sCUALÜRTI.Í'.'.•·· .. ~HBl() i,:.·{ !'' 

Los CONSII)E~A~.~·os 13;·,'i~',Y·is ADVERTÍAN ·LA NE~E,~P/in:~J)'tri.~·HACER 
EFECTIYOJ.::A!\UTONOMfA DE.LA UNIVERSIDAD. A NIVEL.i:cojl¡óMiéo; 

s I NO QUE'rLLE:~ABAN A ESTABLECER UN SUBSIDIO DE''. cUAyRa~r:úLLONES 
EN TANTOisé.LoGRARA~LA INDEPENDENCIA EcoNÓMÍCAéllÉFINiT'IvA; 

Los CONSIDi~~N~()S l6~ 17 y 18 SEÑALABAN LA. SUBORD]~&AiIQN,¡PRE -

SUPUESTAL'' JfEfLJ\ .EDUCACIÓN F'ROFES I ONAt RESPECTO .• ·· D.E LA POP,UlAR 
v DE LA;cEtEMENl-~i:to~si\SCi'cP.. 

: -. :· _, ~~·--- :~; ,_. 

EL ÚLTIMCl~,~~N;¡~~~~AÑn?'~kopONÍÁ .UNA ESPECIE DE cp~T~O~)ri,~·LA -

AUTONOMfA:Y.~QUEDARÍÁÁSL./'BAJO .LA VIGILANCIA DE LA.OPINIÓN'.· 

PÚBLICA DÉ,LArn~y;aLuc'IóNrvhE .Los ÓRGANos REPREsENr~l-Ivi:i"s DEL 

GOBIERNO.) i.C; :e-\: ;'\ 1 'i<J .~ .... · .. \ t ' · 
."i-." ·-. \, . ·' :·::::/:,\_-·;-:;~-

LAS PARTÉs --~~~~.RX[~s :J~ LA LEY. JUNTO CON EL PROYEtt~ QUE Los -

ANTECEDI.ó vs1T'dfff1cA. · soN: .. " 
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A) FINES DE LA UNIVERSIDAD, 

B) LA CONSTITUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD• 

c) GOBIERNO UNIVERSITARIO~.·.,; ., . , .·.· .:: •' 
D) LAS RELACIONES UNIVERSIDAD'iESTADO. ''/é :;, J 

:: L:: T:: ::: I :: u:: V::::::: ::;b. . . .... . ~ ~ ;;: . !N: ~'.f;.· 
EN EL ARTiCULO DE LA LEY E~~:~rE~E QUE. EÓAN'rolÍ:LEs;y~~(ÓEL 
PROYECTO ORIGINAL, v EsTAcvrNct.Í~ADA A Los.i;R~B~,f8~::,.~fuQUIÉL 
A' CHÁVEZ y -POSTERIORMENTE . i:C ART féULO DE Al.Fc)Nso·: CASO' ESTA 

LEY CON sus REFORMAS' QUE. SE LE-. H I c I ERON ESTOS y SE LE. CONSER

VARON EN su DIVI s IÓN DE: ;INVESTÍGAÚÓN,· Enffi::A.t-I:'óN,. Dr FUSIÓN • 
. ~~- ~ 

-L ~--=·' ;::,::'°.,_"'-··'° 

DE LA CoNsTI TUC IÓN b~ fA: ÚN{~É:R~IDAD QUEIJA·D~Fl N IDA COMO /1 UNA 

CooRPORACióN PúBLICA 
11

sus. SIMIJAcioNEs· soN lAs QUE ESTABLECEN 

LA LEY QUE NO HUBO CAMBIOS. u' OBJEÚONES EN 'RELACIÓN AL PROYEC-
TO, ·. ~.-.. - -"' .:_·:.c. •.•.•.. :_ ... 

EN CUANTO A LAS fNSTITlJ,CJO~E~ ;,o('INTÉGRAR A LA UNIVERSIDAD SI 

HUBO DIVERGENCIA ENTRE EL pJfoYECTOORIGINAL Y LA LEY FINAL YA 

QUE EN EL PRINCIPIO .INCLUÍA LA'ÜRQÍ.fosTA SINFÓNICA COMO PARTE DE 

LA UNIVÉRSIDAD, LA LEY NO ulrNcLLJYE POR RÁZONÉS~QuE FUERON 

DESCONOCIDAS, 
-:i <:.:.:.:· . 

FORMU~A~iN·>~~~:;~R IMERAS PERO EN EL ARTÍCULO lj L~S ESTuD JAN.TES 

OBJ Ec r ONEs J\L_f'~O'(E.C.T.Qc~J~ERO. ¡;úrn'oN~ DEscoÍIJoél oJi.siENifcft.---ReoAC:-

:::• o:~::~o::s L:n~:: . %J. • • < . .. • .... 

A) QuE FUESEN INCLUIDAsLAs'EscJELs SECUNDARIAS. 

B) SE PEDÍA QUELA FACULTAD/DE;AGRONOMÍA y'MEDICINA VETERINA

RIA, FUERAN DOS INSTfrucroNÉs DIFERENTES, 



c) 
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SE PEDÍA LA INCLUSIÓN DEL MUSEO NACIONAL COMO PARTE DE LA 

UNIVERSIDAD, . ' -·. ·. 

LA LEY REci-l~z4~o{ bnJEc10Nc::s v sóLo AcEPTÓLA sEPARAcióN DE -

LA fACU.LTAD'DÚAGRONOMfA DE. LA ESCUELA' DE MEDICINA VETERINARIA. 

EL GOBIER'~6./ÜNiv~~sií-AR101 EN Los ARTícuLos 6 Y 7 sEfílÍLANTos 

ELEMENTO~ QUE~HAN DE COMPARTIR EL GOBIERNO Y ERA EL RECTOR, 

CONSEJO UNIYERS.HAR IO, DI RECTORES. DE FACULTADES Y Escu¿L.As Y 

LAS AcADEMi'As DE PROFESORES y DE ALUMNOS ESTABLEC I ó D.ESDE . UN 

PRINCIPIO. lA SUPREMACÍA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

RELACIONES UNIVERSIDAD-ESTADO,. EN LA CUAL LOS ES íUDIANTES 

SEÑALARON QUE Hl\BRÍARELACIONES ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA SE -

CRETARfA DE EDucA.cióN PúsucA. PEDÍAN LA susPENSIÓN DE tos 

INFORMES ANUALES DE LA UNIVERSIDAD A LA SECRETARÍA DEL RAMO, -

suPREsióN DEL VETo QuE's.E l.E•oToHGAu11. AL EJEcunvo PARA FRENAR 

LAS DECISIONES DEL ,CONSEJO UNIVERSITARIO EN CUANTO A ci.:ÁÚSURA 

DE FAcUL TADES v Escl}l:LA~/ AnMI s I óN DE LOS ALUMNOS, RECO~ªc L 
MIENTO DE EsrnD I cís'''EÑ~É:t EXTRANJERO, ERoGAc I óN DE CANTinADES -

MAYORES DE DIEZ ~MIL:'. PESOS ANUALES ETCÉRA, PERO TAMPOCO .i=UE-

RON ACEPTADAS l)us' P~TicroNES. 
_ .. ~-- - . 

··; >:._ ··:~ ~~~.;__-_,~~--::~:~ 

PATR r MON I o - UN I~ER·¿HARrh3_:;ERA~ UN ASPECT00~~E CONÓM fr(): I MPORT A'rhE 

y A NADIE SE;LE .¡:scA~ABA ESE FACTOH>QUE[:RA;NEfE~A,RIO; f'ARA 
QUE FUNCIONASE, ;v:tos:E~TUDIANTE:S P.R~"J"~NDÍA~_,,.Jl.MPLIAR DICHO 
PATRIMONIO Y-SOLICITARON LA INCLÜSIÓN!IÍE UNA~SE.RlEriE INMUE 

BLES PERO sus PETi c IONES NO ;FUERON' to;iADAS'EN CUENTA~;' 

AurmuE TAMBI ~N A Los. AR-¡-tc~Lo's TR/\N~i+(J~to~} ~E;~Ic(E.k()~ cR íTI

cAs COMO FUE tAEséuEtA DEADMINISTRACIÓNY·CÜMERCio>'YQUERÍAN 

QUE sE LEs INvrsbERA DELR'A'N(i'ó;r)~'FJ\CLJ~iAii; PÉ:Ro0r.Jo'.Tono FUE 

DERROTA YA QUE LAUNIYERsíDAD~o8rn~6 uNA:J.\u~C>Nof.lf:ks'!No FUE 
COMPLETA sf REPRE

0 SEN"r2i'uN ADELANTO. . . . 
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2.4 LEY ORGANICA DE )LJl>JNIVERSÍDAD "NACIONAL AUTONOMA 
MEXICO DE 1933·. t -- . . -

DE 

D1 cHA LEY NAcE Er_.~·úi'~'DE:~c:>_t:;-u~RE .DE 1933 -PoR r NGERENcrA DE 

NARc1so BAssoí_s'/'LEY•';BASSOLS'f~Q'JE EN ESE ENTONCES ERA SECRETA 

RIO DE EDUCACI'ÓN PÚÉÚitA PERÓ'CON IDEAS MARXISTAS y EL CUAL 

TENÍA su LEMA QUE DECÍA "POR LA LIBERTAD DE CATEDRA". 

POR MEDIO DE ESTA LEY NO SE LE QUITABA A LA UNIVERS!fJAD EL 
CARÁCTER DE NAC LONAL; SE CONSERVABA EL GOBIERNO Y EL CONSEJO -
QUE LE FIJABA UN PATRIMONIO QUE ESTABA CONSTITUIDO CON LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE POSEÍA, CUOTAS.QUE PUDIESEN 

RECAUDAR POR SUS SERVICIOS, LAS AUTORIDADES OBTENIDAS DE 
AQUELLOS BIENES Y CON EL FONDO UNIVERSITARIO DE DIEZ MILLO -
NES DE PESOS QUE EL GOBIENRO ENTREGARÍA A LA UNIVERSIDAD PARA 

QUE DISPUSIERA DE ELLOS DE UNA SOLA VEZ, O APROVECHAR LOS RÉ

DITOS QUE DE DICHA SUMA PRODUJERA, 

ESTA LEY QUJZO REDUCIR A LA ÜNIVERSIDAD PARA QUE EN ESTA FORMA 

DESTRUYESE LA UNIVERSIDAD DE MÉXICO Y DAR LUGAR AL SURGIMIENTO 
DE UNA UNIVERSIDAD PROLETARIA, PROLETARIA OBRERA CON FUNDAMEN
TOS Y ESTRUCTURA MARX! STA, -- - - - - ,_ - --- -•--

EL REGLAMENTO DE LA AUDITOR.I.A DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE M~ 
XICO DE 1933, ANTES DE LA EXPEDICIÓN DE LA NUEVA LEY ÜRGÁNICA 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO APROBÓ DICHÓ REGLAMENTO EL 7 DE FEBRE 
RO DE 1933 EL CUAL ESTABLECIÓ 'coMO CAUSA 'DE RESPONSABILIDAD D~ 
TODO FUNCIONARIO O EMPLEAÜO, QUE TUVIERA A SU CARGO EL MANEJO 
DE FONDOS O LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES AL NO REMITIR AL AUDI
TOR DE LA UNIVERSIDAD LOS ·INFORMES ORDINARIOS Y EXTRAORDINA -

RIOS QUE ERAN SOLICITADOS; .A PESAR DE OMITIR ESTA RESPONSABILl. 
DAD NO SE FIJO SANCIÓWP'J\~A~AQÚEL'~EMPLEADO NO LLEGARÁ A SITUAR 
SE, 

-- -, 

AL TERMINAR EL RECTORAUO DEL li¿ENCIADO iGNACIO GARCIA TéLLfZ~ 



41. 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBL.ICA INTEGRÓ LA TERNA PARA ELEGIR AL 
RECTOR, Y EL CONSEJO ÜNIVERSITARIO ELIGIÓ AL INGENIERO Q11fMICO 

ROBERT MEDELLfN PERO ESTA DESIGNACIÓN INCONFORMÓ A LAS ESCUE
LAS DE MEDICINA Y JURISPRUDENCIA LAS .CUALES DECÍAN•QLJE UNA -

PERSONA DEL sEci'oR AJENOS A ELLOS Y oc u PARA RECTOR í A; 

ESTA SiTUACIÓN UNIDA A GRUPOS DE LA IiQUIERDA QUE.PRETENDf~N{~ 
QUE APROBARA UNA RESOLU_C r?~- !~~pI E~!~ } •• ~ST f\BLECEFL EL .• MÁ~)(J~b.0 
COMO UN CRITERIO DE ENSEr;JANZA DE-.LA HISTORIA Y 'bE l.A:MORAL DE 
DICHO MOVIMIENTO. EN. CONSENCUENCA ALCANZÓ LA BANDERA DE;·LA L..i,... 
BERTAD DE ··cATEDRA -Y-~PkovBéÁRD'N~rNEsTABILrDllD ~oR Eós;,~cOf-jTfr~Uós 
ENFRENrAMIENrosc~i:NrRE~:1R'uRas::--póUrrcós:---.- · · · ·· _., ~ . 

_,·.-.o-:,-...:;:--;· ;-·. ":>~;;·-·.j: ··:/ 

TAL FUE LA. s!TUACIÓN-·d~~)~ÚI~~~~z RUEDA ESCRIBIÓ: ':SEÚ-!ABfA 

CREADO UNA ESP~CIE~E~€Q_ERq~uNIX~RSITARr_o.- Los EST}JDl~NT.ES 
QUEDABAN Al MARGEN ~DE-'JCii-H2Ev~·r:>oR •CUANTO. A QUE PODR OKN VIOLAR -
TODos Los oRDENAMlí:rJl-ósff'(;{lfr:i\GA.RANTIZABAN EL oRnEwPúsuco EN -

~~s c ~~~A~~RA~~I i:~~~~;~~~~~~~~~!:g¿o~~ I¡~~~~B~~~ LO~ ORÓENAM I EN--

~:~~~~~:D~Í~~~~t{iJt¡~J~~~f .i1¡ ~·;~+i~t~~~~f ~0· A LA 
LA SITUACIÓN PORÜ ~UE¡+~AVEZABA LA ÜNIV~~;IJ~~~~IGIÓ LA -
1 NTERVENé IÓN J)~L;J~I8DJLPARA DAR~~UNA-~NUEVA-LE't';ORGÁN.I CA. 

JJ/ JoRGE MADRA~o. EL SISTEMADISCIPLINARIO DE UNAM. MÉxrco 
-- 1980, P.P. ~9. . 



L¡ 2. 

Y LOS TRANSITORIOS SEÑALAN EN QUE FORMA ESTÁ COMPUESTA LA 

ASAMBLEA Y ES: 

l. 

2. 

- . 

Los DIRECTOR~s ACTUALE~ DE LAS FAcULTADES>EscueLÁs E IN:S. · 

T 1 rnc IONEs.;H~·1v~RSITA~;I~:S,~;; 'i , } ;~;; ~:··D :?~ t'.; ____ :-~; : .--- · .. >- •. -

~~T~~:~~1iS~~~~¡~~~~~~i~k;;~t~~~~~r*~!~~{~iá . 
DES PARA: '\'iJ~: ~;·} ·.. • ,;•- .. oc¡ ;·; •. 

. :::::-?·_~:~::·;-,·f.:~~~;_.,:_:;:_--:··- -- - <-~- - ·:·)_~:::)i~~-~~{i~'.--<,~~~~-~h;~~f:A~\~-l~~~i;--- -

1 
· ~~!ff ~~~J1~1t$~f~~·i1 ;~:~~~f ~~~~~~~~~S~;~1'''1' º"É -

__ ;:~~!~>-_::~~~<~--- -- .. -
' - -. > ' .~ • : - ./ 

II. [JERCER'PROVISIONALMENTE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO UNI-

IJJ, EXPEDIR A LA MAYOR BREVEDAD LAS NORMAS DESTINADAS A 
REGIR LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, LA LEY 

ÜRGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO EXPEDIDA 
EL 10 DE JULIO DE 1929, LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN 

VIGOR EN LA ~ECHA DE SU PUBLICACIÓN, 

PoR FÍN EL 21 DE OCTUBRE DE 1933 SE EXPIDE LA AUTONÓMIA DE 

MÉXICO EN LA CUAL LA LEY LE QUITO ALGUNA DE LAS LIMITACIONES -
QUE IMPIDIÓ GOZAR A LOS UNIVERSITARIOS DE UNA AUTONOMÍA PLENA 

SIN EMBARGO LA PROPIA LEY IMPIDIÓ QUE.EJERCIERA SU AUTONOMÍA -
PUÉS TRATÓ DE QUE EL EsTAI?O DEJASE· DE TENER RESPONSABILIDADES 

·,, . "' .;~-_:·~·-·.>··' ;.;::."/:,.>~ ,·,,,»:·,:' 
SOBRE ELLA, .¡ .• -- .-.. ..-;_.-;:~ ;;::-~_/·;i':(~'.. ~·;_:';>·:·, .. '¿_~-~3>- -;,;~·f:~~~~>:· 

LA LEY PROMULGÓ EN UN ·M;~~~+o··~N'"~[;EU~"~ ·~Jú,~ts y. sus ÓRGANOS 

DESCONFIABAN DE LA CAPÁC I DAD0DE'S?s. ~-r;;_ry§~~Jf 4~Ips· s?°BRE'LA 
AUTONOMÍA, y LA pQsrsiL:inAii"ÍlE:_ /UN.l) ;ACCIÓN SERIA.DISCIPLINARIA. 

!>';J.:~ ,,';,:_", ~-.~·,··(·,' e·•.'.:_'.·~¡ "'."e,~.,'·"-. 

D 1 CHO DOCUMENTO FUE -~UvFéÓRfb $x'~F,Etgth~5~ú¿;'-~ i~6* ~o ~~;J;&E 
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ARTICULOS Y DE TRES TRANSITORlOS EN LOS CUALES SE REGULA LA -

ESTRUCTURA BÁSICA DE LA INSTITUCIÓN Y LA INTEGRACIÓN DEL PATR! 

MONIO, 
. . 

PERO EN LO QUE SE REF I ERE.,A LA 9RGf\N I zJ\c ÓN_ y C()MPkTEN~~A ' .Y -

FORMA DE EJERCER LA FUNCIÓN· DISCIPLINAR A; L:-A;LEY·. ÜRGÁNLCA -

NO DEJÓ NADA QUE LO REGULASE °Et?ÚTATUTÜ GENERAL; 



2 ,5 LEY ORGANICA DE LA UNfVERSLDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DE 1945·: 

',:; .. ,.~ L:'-;, 

EL 12 nF·MA.Rio.;nE J.g#s~·~C~coNsi:~o~··uNiv.ER~if.l\Fiíbil:xP-iDró:>llN· Nus. 

vo EsTATUTo~Gúi"ERAL PÁ%k-RÍ:Gi.:.i\M:Ei,/r.Íí.R LAscni'sf>osicroNEs QUE 

coNTI ENE EN :sus ··.cuJ\fRo 'prÚMÉRos ÁRjlcuLos~cóf>I /UNA ctARA v 

coNcRETA DEFINÍ.cIÓN .))i:ciós.FrNi:s nE:'LP. UNryERsrnA~; 

COMO EL ARTfCULO 2 EN EL'ctiAL .. s~ÑAt*·i~YE'PARÁ~EAL:riAR sus\.~ 
F I NEs LA UN ~VÉRs I DAD s(·IN~Pr~ARA{EH ~os --~~! N~I~Jci,~·P~>l.I~RE
I NVEST IGAC ION Y LIBERTAD'•DE CÁTEDRA:'Y'ACOGERÁ .EN SU SENO CON -

PROPÓSITO EXCLUSIVO .DEpa'c~N~IAE ·. I.NVESTIG~c.I?N,' f~I;>.fl.~··LJ\.s •.•. · ... 
CORRIENTES DELPENSAMIENTOYLAS TENDENCIAS DE'CARÁCTER CIENTf 

F I co Y soc I A ~/.L~ERo ~s tN;):ªMAR PARTE EN LAS 'AcTiv r DADEs DE 
GRUPOS POLÍTICOS. MILITArHES AÚN CUANDO TALES ACTIVIDADES SE 

APOYEN EN AQ.UELLAS CORRIENTES O TENDENCIAS, 

EN SU ARTfCULD-) SEÑALA EL PROPÓSITO ESENCIAL DE LA UNIVERSI

DAD SERÁ ESTAR ÍNTEGRAMENTE AL SERVICIO DEL PAÍS y DE LA HUMA 

NIDAD, DE ACUERDO CON UN SENTIDO ~TICO Y DE SERVICIO SOCIAL, -

SUPERANDO CON_STANTEMENTE CUALQUIER INTERÉS INDIVIDUAL, 

EN EL ARTÍCULO 4 SEÑALA LA EDUCACIÓN SUPERIOR QUE LA UNIVERSI

DAD IMPARTA · BA¿HILLERATO, . ENSEÑANZA PROFESIONAL, LOS CURSOS 

DE GRADUADOS,:LOS CURSOS PARA. EXTRANJEROS Y LOS CURSOS DE CON

FERENCIAS PARAJLADIFUSIÓN DE LA CULTURA SUPERIOR Y LA EXTEN-
CIÓN UNIVERSITARIA. --- - · 

PARA REALIZAR SlJ.FUNCIÓN'DOCENRY DE i'NVESTIGAC.IÓN LA 

s IDAD ESTABLECE.RA. LAS FACULTADES> E~CUELAS ~·· INSTITUTOS 

TROS DE EXTENC IÓN UN IVERS.I TAR I A·'QUE· JUZGUE· CONVENIENTE 

PUEDA DISPONER, 

UNIVER

y CEN-
DE 

EL ARTÍCULO 2 SEÑALA LA JERARQUÍA UNIVERSITARIA COMO UNA ENTI-



DAD ACAD~MlCA, Y NO COMO UNA ACTIVIDAD POLÍTICA¡ AL IGUAL SE 

REFIERE A LOS COMPONENTES PERMANENTES DE LA UNIVERSIDAD QUE 

SON LOS PROFESORES, 

45. 

Su r NTERPRET4c}óN DE,L;A~rfcGL~ vX.M~N;c ro~ADO ._HACEi~~TAR·,LA 
LABOR DOCENTE E_N -~A l!~.RE;I_N'{.~STfGACIÓN Y LIBERT~~ 9.~ .CÁTÉDRA, 
YA QUE·PUEDEN TOMAR LAS·CORRIENTESDEL PENSAMIENTO'QUE QUIERAN 

o EXISTANPERO SIN.QUE LÓS PROFESORES TOMEN PARTE EN'ACÜVIDA

DES DE GRuPos f'ou-rrcos nENrnó nE LA UNIVERSIDAD. LA UNrvERsl. 

DAD ESTÁ COMPUESTA.DE PROFESORES Los CUALES soN·sERVIDORES 

PERMANENTES JJE;.LA CULTURA Y . EL ALUMNADO QUE ES Et QÜE OBJET IV L 
SA LA cuLTUR~/'EN.2ÚNA M~NER~ _n1NXM1c/\_. Los DEBERES DE Los PROF!;. 

SORES, ACADÉMICOS Y DOCENTES ESTÁN PRECISADOS EN EL ESTATUTO, 

PERO TAMBI~~ .• -f:os ¡\LUMNOS>ljE,NE~ ;DEBER~s·,~ D~RECHos. CONCRETOS -

QUE ESTÁN ESTABLECIDOS._EN •EL' ARTÍCUL0'76'~J7. 'Í' 78 .DEL ESTATU

TO QUE SEÑALA; Los _REGLAMEN"fOSY>RfoursI_,-os~~.oNDicroNES·pARA 
QUE LOS. ALUMNOS :SE I NSCR-I 13~'N1•:Y. P

0

ER11ANEZCAN EN CA LiÑJ VERSlDÁD • 

•• ... ···· • ·+<·.•· ... · .. _ •....•• · ·; ~NJ::".Ü~i: '•LX·. ":·":::{~·¡_·;.;·~·~z:•}/,;_ ....... ·.·•···· 
No DESEMPEÑARAN}CARGós::oi:có.MfaiONES.•:óE:f REMUNERÁDÓS-~i{DÉNTRO;. DE 

LA UNIVERSÚlAfr/ifAGiuE:tl..oSX/..frllt:1N'os: éuvo 'PROMEDIO s·EA'trt·ti=ERIOR DE 

8 
', ·._-;~·-~ . .'.''"'"·.:~;}.:Í;;~.'.»,·; '.', ·.: .. <-··1 :·:: :'::·o~.--• .•.. •:;· ....... .-··<:·· :·.-:_.::.:·-· .. ". ',.'. :::<\-.-.. :::_:'·.;.--- .·· ;·:,-;-~.-=::: 

.:~. :· -". -' 

LA UN t VERS r~~D;_~~OMbV~RA•·.E¿ ~~"íí~~~o __ :'(_D.I~TLNC I ONES .... ~ARA 
ALUMNOS DE BUEN ,t\PROVECHAMlENTO~ Y CONDÜCTA. 



- : - --~ -: -=-"" 



li 6. 

3. I OBJETIVO DE L/\ LEGISL/\CTON, 

UNA DE LAS GRANDES CONQllJSTl\S QUE HA OBTENIDO EL HOMBRE ES SU 

AUTONOMÍA,' PoR ESO, LA UN IVERS !DAD NACIONAL AUTÓl~OMA DE r1ÉXI
CO' AL ESTAR ESTRECHl\ME:;TE V 1 NCUL/\Df\S CON LAS . IDEAS DEL HOM--

BRE ACTUAL, LUCHÓ DUF!/\NTE V/\[HAS DÉCADA POI{ su AUJormMfA. LA 

AUTONOMÍA LiNIVERSITARI/\ ES ESCENCIALMENTE LA L.IBERTAD DE ENSJ;. 
~AR. INVESTIGAR Y DIFUNDIR LA CULTURA, 

DE ACUERDO LA LEY ÜRGÁNICA DE 1945, LA LfNIVERSID/\D NACIONAL 
DE MÉXICO TIENE COMO OBJET

1

1vo: 

IMPARTIR"EDUCACIÓN.SUPERIORPARA FORM/\R PROFr:sToNf$tAs. IN

VESTIGADORES, PROFESORES UN! VERS IT/\r:I OS Y TÉCNICOS CUYA 
ACTIVIDAD SEA PROVECHOSA PJ\RA LA SOCIEDAD, • e 

., . 

,_ .. _,;o·,:,_-;:-

ÜRGAN 1 ZAR '( REALIZAR 1NVEST1 GAC r om:s QUE· ESTÉN fü'~~LJLADAS -

PRINCIPALMENTE CON LAS CONDICIOiJ:::: DE VIDAY'Los'PRÓBLEMP.S 
QUE ENFRENTE EL PA fs, v ? ffc} ., ·_;~·;,':, ::~.~->:c.··-:> 

BUSCAR. LA. E~tENCJÓN• DE· LA CULTURA EN LA: ,~\~~;~:: :~r.¡~dSTUD PO -
s IBLE DENTRO DE ·LA~ socI EJJAD; · ·. ·:>a.:.· ~2·'.~->~E 

'_: . .. 

Es DECIR LAS .. PRINCÚALES FUNCÍ ON~S Y OBJETf~o~;riE: L¡•uNIVERS I

DAD NAcioNAL A,uT.óNOMA rii: ·MÉXIco·soN. LA DocEN.cI.t..·,·t_A{INVESTIGA
cióN y. LÁ EXTÉNCIÓWUNIVERSHAR rA~;- . -- ,:..;; .. ~.~"',s';;#;:,,;..;t:·.':'...~ -

PARA Los LOGRos DE LA ui:i1vERSIDAD ¡·~A2IoNA!.:'A6róN'OM.i{~·Bi MÉxico. 
LAS POLfTICAS PUEDEN DESARROLLARSE EN LA SIGUIENTE, FORMA: 

LA VINCULACIÓN DE LA u't-uvERsib/\ÍJ C:o~ i[AYs~2I~D~af2oN EL -
OBJETO DE' HACER PATENTE Li:r;QUE (:()¡:;o SISTÉJ'IA lJ,N,IVERSÍTAR 1 o -
APORTAMOS A NUESTRA. séic'I ~DAD., •. E~. DECIR; LA FORMACIÓN 
DEL PERSONAL A NIVEL TÉCNICdPROFESIONAL.Y DE POSGRADO, 



47. 

EL r.NCREMENTO DE TECNOLOGfA, Y LA INVESTlGACIÓN CON CIEN 

cIAs v HUMANIDADES. EsTO NOS PERMITIRÁ CUMPLIR CON DOS 

GRANDEs. PRopgsnoú ME~o~~R ~Á. IMAGEN nE LA UNIVERSIDAD ·
ANTE LA SOCIEJ?AD,:Mf.f'ffl~NER_EL .RITMO DE CRECIMIENTO QUE RE-
QUERIMOS .PARA CONTINUAR PARTICIPANDO EN EL DESARROLLO ECO-
NÓMICO Y. soc'rAL DEL PAis', . 

. ':. 

LA UNIVERSIDAD DESÁRR~LLfl __ ACTl.Vl.DADES. DE EXTENClÓN UNIVERS.L 

TARlA QUE TODOS CONOCEMOS, 

- NECESIDAD DE ENTREGAR ESTE PROGRAMA CULTURAL A TODA LA COMU 
NIDAD, PARA QUE FORME PARTE DE SU EDUCACIÓN INTEGRAL, 

Asf LOGRAREMOS UN SÓLO MODIFlCADOR EL PERFlL EDUCATIVO DE -
LOS ESTUDIANTES SINO DE TODO AQUEL QUE FORMA PARTE DE LA -
INSTITUCIÓN, 

PARA ESTO ES NECESARIO QUE EL PROGRAMA CULTURAL SE EXTIENDA 
A TODOS LOS CAMPOS QUE CONSTITUYEN EL SISTEMA UNIVERSITARIO, 

LA REALIZACIÓN DE UN GRAN ESFUERZO DE EXTENCIÓN ACADÉMICA -
QUE PERMITA DETE~TAR LAS NECESIDADES DE LAS GRANDES MAYORÍAS, 

DE ESTA FORMM LOGRAREMOS VINCULAR Y PROPORCIONARLES UNA 
EoucAc I óN Su PERI OR •. 

LA ADMINISTRACIÓ~ Ú~IVE~~>ITARIA DE~E:~STAR AL SERVICIO, DE. 
Los oBJETivos nE LA::PNivE_RsI~Ao NAcioNAL:· Aürót-Jat.11\ nÉ MÉxico. 

,' ·:'':; ;:·:~"·'}:·~', '. . : :·;'.,(::- ·i;):;~)~ :-/~ ·::~ ····/·'; '.{:·.· ;~ ~;f·· '>-',.<:,:_:,-.,.~>~ 

Es DECIR, LA noCEN_cj~)J.iNy~-~:'lj ~~2f~N'':~'\\ L~ '.~"! NJ~-~2t§N} . UN I VER 

SITARIA, .. /,<··::.• e . ·;;;-; :·:Jr',(t.<>'· ., .. f;, .. 

PERo PARA cuMPLIR .co~liis'rA~cí-'.4.R'E'ANos~ENFRENTAMOsz;AsDNÁnIF1 
cuLTAD QUE SE ExPUá})É·ur~.(\!MANkRt/FüNI:lAMENTAL QuE'· ES LA 



TRANSFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD Y LA NE¿ESIDAD DE TRANSFOR 
MAR LA UNIVERSIDAD EN UN SISTEMA QUE REALICE FUNCIONES, 

. .. ,. " ' 

DESDE LA •. FUNDAtrÓN.jE.L( úi ;E~~J~id;;U· vhdl~T~Il':tsiN}REGUA DE 

LOS UNr VERS.I T'}-Rio~E~f:RE~t~J?/\.•;,,~~;:·:~~~.;~R~JHi~áY~Cf~·fa;é,UAlljD()··.· NO A 
LA INDIFERENCIA~ :._S f A DECLARADAS}H9STI LIDADES{cuyo· ABATI MI EN
TO Es ···TR IuNF-o NAc'IONALLQüE;rés 2-.rÁMs r'ENi:I>Ec'r Fi'i·131Er-J'tfNAtI ENABLE -

. .,· -_-_,,_e.e,·-.'·' •":·"';" ·';-> .~.· •·· •• '.· . -,_· • ',·;<••.{-';·:·.,~•."'..-• .. -.• ··' .. ;'":;~·-·'','';e".',.>,.- .;,;>·.e"._•'.'.'·_·;:•-'.,; ··:- ···:-._·:'.• 

DEL PATRIMONIO ESPI R ITUA='DE·L1r~~~><:~f~~i~-!~~~r.··~:-~::-&· , 3CPL 
MEXICANOS. UN IVERSlTARIOS .DE•·NÜESTRó'f>ii'f s' 'ciúE: ji.jéí~:E:xISTEN' REFE -

RENTES HrsTóRicos QUE /i. LA i>'AR Giúe r..:üs E:xi>ócÁN~~ -süf'J TAMBiÉN -

EL PRECIADO PRODUCTO DE SUS EMPEÑOS, 

Asf, EN .LOS QUE ENCABEZÓ ALFONSO CASO CONCURREN NO MERAS DIS -

TINCIONES JURfDICAS QUE SUELEN SERLO LAS.NACIONALIDADES Y LOS 
OFICIOS - PORQUE PRIMERO ESLABONARON UNA CADENA ESPLÉNDIDA 
DE TESÓN Y VALOR-DECISIÓN Y ALTRUISMOS PUESTA AL SERVICIO DE -
LA ERECCIÓN DE UNA NUEVA. MORAD/1 DE LA INTELIGENCIA MEJOR AÚN -
DE LA SABIDURÍA, QUE MERECE SIEMPRE UNA CASA DIGNA, AMBITO 
ORDENADO POR LA RAZÓN, QUE CONVIERTE EL DERECHO EN LEY Y QUE -
NO INVISTE SEA EL CAPRICHO SEA EL CÁLCULO POLÍTICO DEL MOMENTO 
DE LOS SÍMBOLOS DE LA JUSTICIA Y LA EQUIDAD, QUE AQUEL~OS 
SIEMPRE LE SERÁN AJENOS, TENGO PARA Mf QUE AVIZORAR ESTA 
DISTINCIÓN Y HABERLA ALUMBRADO COMO PRODUCTO CABAL DE NUESTRA 
CONVIVENCIA NO ES LA VIRTUD MENOR DE LA LEY ÜRGÁNICA VIGENTE -
DESDE 1945. INTELIGENCIA DE UNA ARQUITECTURA y VOLUNTAD EN EL 
LEVANTAMIENTO SIEMPRE ARDUO DE LO.AXIOLÓGICAMENTE PREDICABLE A 
LO SOCIALMENTE POSIBLEi)\Hf, SINO ME·ENGÁfíAN LAS CATEGORÍAS -
SE PUEDEN ENCONTRAif 'ÉiJ+kÁzo oRIGINARio DE ·ESA LEY. 

:· e:·:_. " "."·· . -::.:_.',; ,_--,-;:.'·· .. ' .. ~<~:'.~-:::'.'.:"'·<,' '~ - .! 

NOVEDOSO PARA USTEDES NADA HE DICHO HASTJ'Í,AQUÍ, 

TAMPOCO PODRÁ ENCONT~ARSE INg1ÚTd;:iAR¡i ~NÍC~}illuE s I GUE • 

ÜUIZÁ PORQUE UNA CORRIENTE D~'~s~rk~~"I'.~~E~~uJ¿: ~OTALMENTE 
SATISFECHA CIRCULA ENTRE NOSOTROS, FUERZA QUE VIENE DESDE LEJOS, 
MÁS ALLÁ Y MUCHO MÁS. PROFUNDA QUE EL SITIO Y LA FECHA EN QUE 



1¡9, 

SATISFECHA CIRCULA ENTRE NOSOSTROS, FUERZA QUE VIENE .DESDE 

LEJOS, MÁS ALLÁ Y MUCHO MÁS PRO.FUNDA QÚE El S 1 TI O Y LA FECHA 

EtJ QUE AFLORA LA LEY, CAUDAL QUE CONSER.YA EL ÍMP.E)U DE LOS. ---

UN IVERS ITARI OS QUE HACENPOSIBLE'LÁ JÓRNADA.DE HOY'YLAS DE _ _; 

OTROS MUCHOS DÍAS • .. SI~·iD~Dd·s~~M~~; ~~·!·,;,~~'Eé}4'D~>R~f.DE> 
CAMBIOS ESPIRITUALES DEESA•l~y; QUE,AL NUTRIRLA'' CADA DÍA :N~:,: 

~:~u~::A~~~:A.E; •.•. ~.~~.A.~~~~.tt~t~~~~i~~1~;~~.~~Jk~~~~{¡/U~Y~r~:•;·U.~A: ... · ..... 
FORMA DE VI DA, • .. :' .. ,•.: '.:. .. :,·•: ·:>: .. ,·.. . ... ·.-o··.-:·· 

-, .. , · .. ; " - ·- ~. : .:· .. ;;,-... ' 

~;~~E 0:1 ~~~t~~t'.,~'i ~o~:t~t?~?~~~m~~¡f !ii~f~f j¡;li,~Ít~í,¿jE = ~i: 
G I o QUE DEB~}ER' MÉREc.í r)·()· ·; .' .•. :.· ... · .. ·.·. } ... ::·· ..•.•• ·:.'~f ;;ú :i~!i: ·.:.~:;r: :?u< 

-- ,: ~-~ - ,.,,~ ·-º~-.,,--_,>_-. - . . ·. :..c;;c. :-,-~: . - .-·:;:.--::,·;_.--~~::---~--~·\{e- -E/; · .. 

~u:~~ 1 ~u~~~i~~~~~É~-~~~~~iJ~i-I~~f~~f~~~~~~M~E~~*~:~~~€.~~~1~h··~·~··· 
DI o, QUE NUESTAA RAZÓ.N ASISTE A LA HISTORIA EJEMPLAR. DE LA UNJ_ 

YERS IDAD NAc I ONAL AUTÓNOMA DE ·t1ÉX I co, ·; ·. . ·.· •. · ' ,· -,.'.' ;"\'~;- , 2;/ ~\ ·<;~.¡<;'.}f,:_ :\, 

S1 HAY ALGO.ADMIRABLE DE. LA LEY, DRGÁ~IcA·Es LA~ IN"f'EgI~ENCJA 
JURÍDICA COMO ÚNICA AUTORIDAD EN LOS 'MENESTERES oELJiEsPfRITU -

QUE EN ESTA FACULTAD HA HECHO NACER ABOGADOS NO REPE~T·IDÜRES DE 

JUICIOS AJENOS A NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIO~ QUEc,t\GÍuf 

TI ENE SU SEDE, -__ :. -- ~-: .· ~·.> ·.:·,., ' - . 
- -- --- -;-----oo"----;-0-·-o;--;~··: ;~ -'=---cO-"-o--------

PUDIERA TRAERSE A ANÁLrSIS,Y PODER CLASIFICAR ELi'coNTENIDO 

DE LA LEY ÜR.GÁNICA, CÜM.OUN coNJ.UNTO' DE EXP~(c.i\Ci'OÑEs'QUE 
YA PESAN EN.ELLA Y QUIZÓ.Af'JUESTRd·.ÁNIMO~ESTA~A'.LA tbNVJCCIÓt~ 
DE HABER mu 1 vocADO UNA REsuL T/1NTE ·DE LA !r NTELÍ ~'E:¡i¡~¡:A¿;~E~ I CANA 
DE LA PRIMERA'M1f1,b.riE':~l'ur::sTR'Ó sIGLo: '':''•f''' 

. . . . . - - :~- ·<. _. -. . . . ' ' :,·:.~,;_;-: 
"",;-;"-.:___-:--~-,. '::.·-,.:-:'j:,:·::.~J;_-._; ;_._ '"y.:>"~• .. :- ; 

PERO HOY EN DfA SE EXIG~·~vI~ENCIA;·~/Ac+J'..A.c:ró~ PERO EN'. LA FORMA 

1 NTELECTUAL QUE PRÉs IDE\su> IlJEALrDAó PR ri1ERA'Y•TENGÁ uN ·cARÁC

TER DE PRECISIÓN YEQUIÚBRI.O) 
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3.2 GEfJERALIDADES SOBRE SU CONTEMJDO. 

PARA CUMPLIR. CON, S,US ,FUNCI ONES?PRIMORDI ALES, LA lJN IVERS 1 DAD SE 

~~c~:~~:~2f I[~r~J,~¡i~~~ ~~€~~~~~~~~J[~~~}~¿~~:W; e~ ·~ ;. e Es T AT" 

JUNTA DE GOB) ERtfo~'..'.;~- ~; -ic ,; ... ,;~ :,~; ;«. ;: ' ¡-. } L ' ' : •. ,,. ¡:· ;~; 
.·: ".'._'i - ,:- ·-, ''-'.•':": :. »': :,> ,-·.; . :c. . . . , ... ·_._-_· .• -._ •.. :'·_···---~:.,:·:·_._·.-.·-·_-_: __ -___ ._-.--.·.•.-.•_.-, •• ·.? .•.• ~--- _-.-.·!-.. :_ •. ·.•.-.·_._; __ :~.·-~:-__ :<_~ ---·.·.·.-· .. _·.,· ' ., .. _· __ t __ ._._-._; __ .-.-_-_._--".~--~-- -.·· ' - .·,-·,_··.·.--._ .. ·,··.· 

¡."· .- .. ~:',·!~,:-;~.~.:.~·i.i ?é~~;~?.::i:~,~;i{~,~¡;~~~- - ~ ' - -. -- - "[ -
LE coRRESP?NDE,NOMBRAR.·:,_AL·'REtroR~ •J\'.''l__q~-~bíRECToREfllE,:L>LAs 
FAcuLTADEs>"EstúE:tAs.-E!í Nsi:iru'Tos v;:nÉs IGf\IAR•A•.i.:os •MI í:MBRos 
DEL PArRol'IÁio::oÉ:.·liA':U~úvERS"'io'Ao'>· · · · ··.- - ~ •• -- -~~i~:}_ 

LAS RELACi~N·¡~
1

--~~l,~~J--~¿:~;J~Úi¡~~~:4~:GOBJE~N~--~ Y LAS_D~~ÁS :AUTOR ID~ 
DES UN 1 VERSITÁRIAs sí:.;''MANTI-ENEili' PciR' coNDÜCTO ·DEL REé:l'ciR, 

Sr N EMBARGo,)fÁ'fG'JN~A~;-fTE'Nii':l'A ·FACULTAD DE- LLAMAR. A SES IONES -
A CUALQUIER MIÉM~i{o"'nE l.A''CoMUNIDAD UrHVERSITARIA, 

:, --·:: .. ,-- ',:,,¡_.- ->-~~- -' .. -
, .. ,. -•ó¡j. '."_+~¡- :;.~,- _.,_;..~ 

;· - .. < --:~;:/~~;~~~/~: o/ ._ -::,:; -:_--

COllSEJO u111V~~~~~~O.V ' j 
TIENE LA,FACULTf.D/[P~RA EXf>EDlR-JODAS LAS NORMAS y DISPOSICIO -
NEs GENERA~Es ,-í:~c~Mf~A,D~s A LA. M§JO_R .. oRGAN}ZAtiÓN '.Y FPNc I oNA -
MIENTO TÉCN rc(J';:Do·cÉNTE:_Y. '.Arii'1r NI STRA~nvo :nE LA U_N IYERSIDAD. 

- - -- --,-:·:~-~:~'-~-~:,~~j!~~-~7~'~--;:~'Í:'~;.,'7~-~~"-~~Sf:~#~ª~~'.'.'i~:: ~=:~'o-?~-,;;~ _c~:_~>'~,~~~:00~-- "~.e----'-

Es TA PRESIDIDO 'róR'~ El_ Rlicro'R ,:·:¡ : ; ····-···· ': · · · ' < i'' 

~~'~:c~~:Á[' V~~~~~~.~~~~41;~~~~~IT~~I~l~~lJ1i~~. ~~~i,.,,,, -
Su CARGO ·ouR'¡·,~¿~~Rb -~;Ñ:i~;'y·,,·¡tg~~' :~:~~ ~J~·¿~gfJ; J~k~~~z. 

'-''.· ·:> :·\:·-·· -,.,·,·· -·,:··,.:;,_: ,'•-.'.. .-

~~s F~~~~ ~~N~~q~~§~f ~~~~~z~t~,i~&~S~I'~~~f~íi~cRii~u~~~~I~~c ~~N DE 

CULTURA, BUSCANDO SIEMPRE EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES -
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DE LA UNN1. 

Sus PRINCIPALES. OBLIGACIONES y FACULTADES SON: 

i. FoRMAR LAs tERNAi t~R.<\0: LA~' nEs ;~~Ác'r oNEs·.·;o~.,;:n·rnEbToREs, '"
FAcuL TADEsév·Esc'üELl°\S','tv-~ s°'MEfE:Ré'.lú;:, f,.: L.os· Co'NsEJ-os.JÉéN1cos 
Y A LA JLÍNTAnÉ:(Goíii'IERNot¡··k ':3·~: .::;~·c1 :<:\y:'.,'S:+é•:1~~· .... , · · 

'·o< ; :;, "_; .~: 'i'o' • :';.-,·v,.-,~;,. - +; . . :·:~if;_ ,--.;~- · • ,:" ', .~:~- ' , ~-~-~:~~- ~'.:~\". 't(?C:, 

2 

· ff r~if~i~t~ll~~~~:~lgtg!if~i~~~I~~i~~i:,i3J~~=· -
3. HACER -LÁ¿~-B~if¿~1218~~~f.~f~G~I~~~:1f~Í~~1~~~i·~~-~~~~;;~o y 

~~~ ~~~~~~~~-i:~~~,f ~~~~l~{~r ;it~f ~~~~s~~;?~t:~: ~T~;~. '~AUTOR 1 DAD ES 
'·:_>;o_::,c; )-~.:~j--:;;~:-:t,~"--; C '" T -·· • - --••• :.,:.::y·~-:~:_:, 

4. curnAR EL(:;E~J\ei&··.~ai1~C}~-¡é~To DE LAs Dispo~I~l·cíN,Es DE LA -
JUNTA DE~ GbBÍERN~~;';/niit:,;CoNSEJÓ ÚNI~VERsifARÍ o y FÜNCIONAMI Eli 
TO DE ~A~ UNIVERSIDA'ri',\ ~-' . . . . . .·. ... . 

LE CORRESPONDE ADMINISTRAR EL PATRIMONIO UNIVERSITARIO Y FOR-
MU LAR EL--PRESUPÜESTÓ~GENERAt..-ANUAL DE._INGRESOs~y-fG-RESós-;. 
TIENE ADEMAS, LAS FACULTADES PARA DESIGNAR AL TESÓRERO, CoNTRO 
LAR v AuDITOR INTERNO, v PARA GESTIONAR EL 1NCREMENTo ·DE · Los-
INGREsos DE LA INSTITUCIÓN; .·.·. > ¡ ~·N: .:: .. '. ;; .. ·.·· ·<: .. >:;:·;··. 

EL coLEGro nE···nIREcróRE:s•·.nE: i=/\éul'T.L\nEs'Y EscuÉL.~s:<< 
TIENE POR oBJE;OM~;á~~~J LA coMu~1ÚcIÍ5N A;D~c~JA.DA·ENTRE EL 
RECTOR Y LOS MIEMBROS QUE I NTsGRN'I E( CÓLEG IO •-· _ 



ELLOS SON: Los DIRECTORES DE LAS, FACULTADES y ESCUELAS, EL 
COORDINADOR DE HUMANIDADES;. EL COORDINADOR DE CIENCIAS Y EL 
COORDINADOR DEL COLEGIO DÉ CJ ENC I AS Y HUl-1ANf DADES, . 

5•') 
'- . 

;~;~¡~~~~:~~;~¡~~~?J!e;~tn~t~~~r~~il~~f ~~fü~i11~~~ó!'.~ :: 
RECTOR . . - . - .. · -:" -.... : ... ----- '.:.:-.· :--._· •:L._._'·_._-~_-·_·_:_·.-.·.---~----_:_ .. ·_-.:_·,··_,_-_·~--·~-·•_:_-.•~_: ___ ~,_~_:··-~-' > -

, '< :.::•;~;,~V- ~ ,;:"':, ~:~-; - - -- - . 
·"'"'.-;=:ó,_.,,._ ·:::L_:,--C;-;- ·>xx":.· '··--.-· ·'.~:-_; >··, -~~_:_-:,_~~~=-;-;..:·'._· 

COMISION .:INTERNA-J)~ÁnMi~~:fir~!~io~~.;~: .. - '••C;;io-:';~~c-. ~;;:~--~,- '-• _--
·f.. ..~--~: ''.~----, '--::·n '""' ·,,:_;:/r~,---~";··._ ·_; - - --- • ,. -- ., ·¿_'{·_- ·_. '. ... 

su OBJ ET I vo~-~~j~ ¿A~~){~~-,y~-~R6&o~ER EL . ~6~Nf;tfa -~~JÓRAM-1 ~NTO 
ADMINisTRATIVO~tiE'NrRo·nE:·i~A ÜNrvl:Rsi-DJ\n-¡.··' ·- •.•-···••··<· '''" 

.• ';e ,,.- '·." "·. '., :-:,· / ,,_ ·-·: ··?· > -: ·. ~-->.· 
-<<:~:':" :, .. ,;_:. .;_,;;-'. ·:.~~-- ,. , ' 0:-::r .-._ :.;·• 

·-: ••. -' ~-- -~~·< •• ; '.f,-• .. < •' '.;~j· '~ \-~;\•::.-: ,.,,·,, .::,·:,~·:: ,-·r ;.•:;,··-• 

LA sEcRETARiA\GENEkll6' :TA ~+'~AJÉs DE 'sus nE~~NbkNéi~~~~:¿t~P¿E. coN 
Los s 1Gú1 ÉN~'E-S 'ó~SEii-Vas ;~ •. _, . r • "._ -· .. .,¡ :·· .... ,.,_ •,,, ,s " -· 

1. PLANEAR.,_;0~~~~~~/~~~(~~~~0RIJ.;'N~;'{y: :E~x~J¡R:~i·~~ .. R:~~f~~~~&-•-~scoLAR 
EN LAÚ.fll.iv~~s_··.\B.At.··_:'- ···-:e;:.~;,.··:·<.···:' .. ··-":·'"":::._;:;. ···~ . .-·<:'' · . ,, .. _._,. :- .... '-• '" ' .~'.'-"· '::·-~~\~-~'::'. '-J"::~;_; __ ;i:~;:::(:'';; -

2 , _ CooRDI N~~'.'.{;~~ºc;~~*!f&i'~~b-~~i,1ó~~~S;:s·4E·~A~';ÓfüfJtR~~1~~B;iABTERTA . 
'.\. ·· ~-- ·;i"S·:"~-"=' -:}i .. :"'2-W:'~~~-;· .. <->~;~;: :-?·'-. /;,, ··· :;é'.<~:~s· _, _:_}··">':~\- ~.-. ::',y:,-~;:,. '::·· 

3 ' AnM I NI i+~~k ;~e.··~~o~~ÁM~~ n~t}~ PERAtl6rhn'fitf~ERSÓ~~L· ACADÉM I -
Co DE-•-·L'A' -.'.·".·l-JNAM·.:·_:_' .... _.,,,. -_-:· .. ··:···. __ -_··":·.·_· :_·._:,''' ·•; ·· ·· ·- '" '· •.F "::'' ;:;f,.''_Yt--•' ·-·-· .... ·~_.:.~-~-----: ,5:¡\J~·~\:~;:¡ ¡-;;,; -'~::::: ' \::' </ ·,,,,: ;,_;,~ ... -.. "'•" 

,·.,,·;:; . '~: -~h -.··'.. -=·- , ·~·: : [:' · ;':~::~ ·:;yz. ~~:.,_:; _·:t~ ~-. :: :;.,\:~5i> .. ·:·;>·-' -.... )· · :- ·,- > · .. ·. · 

4. PRESTAR'.._ E:L..i s:ERvrc::f ó'i"oE r~FoRM~'~{ó~ _ii'I_s'éfóq'~i~j2'k~----
.;~ .:"' :;'·~··>::::::·~·:':":·'>:.):.;.' .- "-'.' ,.. _.;';· .-_. .. , .,-·_.._,-_- '/ ·' ;:. ·'':': . :-~~ :~.:.: /:·-' 

s. PRoPoRci-()·~AR -LotsÉRvl'C.r os ;oE~A;o$o'·/~X'i: I l'Jsf1Túc10NEs coN 
ESTUDIOS l NCÓRPORADOS A LA UNIVERS10Ari'. ; 
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6, IMPARTIR CURSOS DE LENGUAS EXTRANJERAS, 

7, CoNTR 1BU1 R A •• LA.·. FORMACIÓN. Y Ác~UALI ZACIÓN DE ·PROFE~ORES EN 
EL cAMPo··DE LAs:clE'NérAs ·vfféci:ltcKs•n~ tl\sEoucííC'ióN ,:: 

. ···-'~--,--!;--;~ '.:,,;_-,·:·~-,,·,{~-: '-' .. '·.. ';) ,. ·.·e~;, .,--_. ,.· ,··,·.-·,··:· ::~·. . - .- ,.·.'>'->::·~:-~:~e~;_.,;~: -~----·,-~·,:: ~;:;; ">¿<'. _'.:\ .·. 

s. REALizli.iüLC:is fRA~t\f::s:i5e rn52·ílYPcróN v .skLi~'i::C:16~. DE i.:.os 
ALUMNOS. r:iE~, PR. IMEE}/~GRESO{.;< \,;\;;i; .•. '•; " ('•;;~~:i'é:;~· ,' } . .. 

·~-~.-.'.~\: .,. ~- -'':·.-;'.\ 7 ;;·_;;·,}~r::,. -.:·:.-.:-~: ...... ,, J;.:. . <<:) .-1~::~- ~/~. ·.~.: .:;~-., ,,. <::,::··:~ 

9. s 1 STEMAtJ~1R.J;c9~s~;~~~·~p~~~~~··l~~f:'.~'.~h~~; ~~·;.~~~~ri:i 6~.:.H?cENTES 
Y PROGRAMACióN'ACADtMICA';<i;i)~ ,'S'~·~>~ .. j''~~,~~':;:'c} ·· · 

:_-_·: ._\-~~'": '"" .. :;·::_·:-·_:::_;~,'._.:.:i;~'(/~,~f~'i;\~:.;,'-:i;~' ~~-~·-~---."!:~.'~''.,~·. :·<··.,' -- : .e, -·- · ,_ ; >)~ 1,.:{i-; ~~-: .:~~~ ;. '' :"}J.::~· ~_:---. ,, 

10. ADMI,NI~
0

f~kk~i~'l;Éiéíf6~RA~~;lti~!i~v~;~'~~ícfk~íócifE"\fCÓ~M~üi6';~,;"cC:' e ' 

-·-. c:···;·c;·~:;.~:.--::>·~ :e:· .1- •-~-,-:•",_:-~'~.~<{i;~'.-~ ]··;:;~;~')·'._~~'.:'··>-:-- ,.,y ":-z ,,,;:~ _-.~,i-.. :> 
"r=.~:~·;~?,.',_,'.· ... ·-.: ···.:.·::_:-~;;.::-e·'\!'"' -'- ·.·: .,, ' __ ,~ ·~;;::-~> -·· -- _, -

-,, ?~ -·;:/j:~\'J/ c:-:_:i:<::~ ~;,;~~-~.::~-~~:~{'.:,. _: . - ' 

SECRETAR.IAf.~tÍLA~~É,itg~,t,1~'~,é·~."~ '~~;i.:, :·::.· •.. ~ ;~~~L~::'•. "~.: .... 
T l ENE ENTRJ)~Ú~ 'PRI ~¿rP~L~~ FU~~;d~ES LAS {{~~i~~i~~: 

l. ;r~z:~~í~~~~gltf t'~~~~r¡~Jtí}i~~:~~~~ .~:::~:~~~= 
----:----.~(>-~~:--- ·:,..,-._ - .; ~-:':,.,.- _. ·~-. ·':/:_:.-.'L· 

2. 

3. 

EsTUD 1 ARf:'1 M~ULsAR i ~·,·cooRn r NAR LA PRonucc 1 óN DE RECURsos -

AUDlVISÚAlEs; 201>16'.r'NsTRlÍMENTO 'y .APÓYO FUNDAMENTAL DE LA -

.--._ .· .. ,.,-,.- .· , 

ÜRIENTAR ~~'.S~RVICIO SOCIAL ~NTEGRAL A LAPROMOC.IÓN V PLA

NIFICACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS ÁREAS MAS NECESITADAS DEL 

PA f S, MED IP.N rE ACTIVIDADES COORDINADAS DE• LA lJNA!',fcoN ·. LOS 

ORGANISMOS COMF'r.:TEN1 ES, PARA LOGRAR· CON·;:EsTE';MEi>íb'L MAYOR 

Vl NCULACIÓN DE LA LiNIVEr:SID!\D CON, LA s'óc1ÍÚl'AiJ';:/• o.Í' · 

4. For·1ENTllR y SI~TE11"iTIZAR EL INTERCAMBIClA'.c~·!)~~1dcL P.RESTAN

DO ASEf;Ol1Í A A LAS DEPENDFNC iAs JJNIVERSITARlAS, RESPECTO DE 

LAS ll!Vi=!:SM> PosrnrCIIJADES Y MODALIDADES DE coC1PERl\Ció~J --
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ACADÉMICA, 

LA SECRETARIA:DE RECTORI/L 

CUENTA CON •. E(;A~~Jo"D~ ~AS sÚ~UlE~TES 
o;'·;: .. --

... (~:~·:,_'~-: 0.·:.;\}(/<., :'i':~,>:~ .. ~·: ·"' ;-- ,· .. _.-:~.(·;: .··.;~ --,: .. -

DIREccfot~~G~fotRiL'..·t~~;~fiNEACIO~· .. ~.·i'.:.· 
··.·\~~)\:~'·/=~ >~:<:~;0t)::.ú~;~~\_:~-~~~ ·~¡~-·~ ~>·:'.~~~~~L:~~/J_~) .-. -. ~ ·>;·: ___ :_\ .. -, ,_: ·:< -·. - : -> -_: -~~---

Su FUNclóN'Es.EsTlÍDIAR, i'ENfO.RMA,:PERMANENT~. ~~SJSTEMAHCA·,.·LAS 
rnANsFoRMASicfNl:s~'r;JEcEsA~IA(rA·R~(;liJ¡f LA.ÜNlyÉR~InÁn RÉsPoNDA A 
LAS DEMANÍ:>JÍS" DE i?A REALzJ)ÁD, . 

~ . -

DIRECCION GEl~ERAL IJE INTERCAMBIO' ACADEMICO. 

TIENE POR OBJETIVO PRESTAR ASESORÍA A. LAS DEPENDENCIA UN1VERSL 
TAR1AS, RESPECTO A LAS DIVERSAS POSlBILlDADES Y MODALIDADES DE 
COOPERACIÓN AL ALCANCE DE LA I NSÍI.•TU'cfóN, PARA PROPICIAR UN -
MAYOR APROVECHAMlENTO DE LAS'RECU.RSOS ACADÉMICOS DE QUE PUEDA 
DISPONER LA UNAM. , ........ . 

DIRECCION GENERAL DE-COMUNICACION~UNIVERSlTARIA. 
:~e~-·,.,... .. 

Su OBJETlVO FUNDAMENTAL ES: PLANÉ~~::·fcóokDiNAR y J'IIRIGIR LAS -

ACTIVIDADES QUE EN MATER1A DE CÓMÜNfc~cfÓN/SE ~EALICEN EN LA -
UNrVERSIDAD, DESARROLLÁNDOSE .. ESTA t.AÉOR A TRAVÉS DE 3 ÁREAS QUE 
LA INTEGRAN: PRENSA, DIVlJLGACIÓNYCENTRo'llNIYERSITARIO DE 
PRoDucc r óN DE REcu~sos Aun¡ ov rslJALEs ; PARA ELLO, REALr ZA 
ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES:.FÚNCIONES: 

l. DIR1GIR LAS LA~ÓR~~.i ~~JE SE LLEVEN A CABO EN LAS DrREccro -
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NES EN AREAS DE SU COMPETENCIA, ASÍ COMO LAS DE SU ORGANI
ZACIÓN CENTRAL. 

SuPERV r sAR LAS FUNC r o_r.¡e:s,.,DE coMuNICAC~óN QUE,:SE ·~FEcTÚEN -

LA D ~:E:: I ::·~::E:;~v:::~:J~~ftsº~A' ~A: fÜ~l::!n~q; (i: !x '. 
>/:X Y,· ,:;,·· {,•, ;;;. ¡i' ,/) ,, '''<' .,, :' ·:· ' .. , 'T ( 

TI ENE ENTRE. OTRAS/ Líü>1''FÚNC fÓNESi.SIGu IENTE!Ú:; ;i5·' •.. / .• ~ •. ' ·:>. 
:.;_,, ,~, r ,::.i ~Y~----~·~:.:_; ."i:~S~:\f:\?'!\~t,';.;<.~~~~-:-~r-.-~~''. .. , . ,:;,"':'.' ··y.~,., - · . -,.,. ··"· .:/:_ ,· .2. : :;>~ 

i. ~"~~~ifüi~~~~~l:~"i~~~ji~iiJff~1~iii~\tf~~~~;~;,' 
2. PRoM~~J~-··Á'··+:;~i:iB~~::LA'.:sotsP.'·uN I vE'RsT~i~yf·:~~iI+~1s¿o 

3. 

4. 

5. 

6, 

~:º~:u~~~e~~~-?~t.~;gr$z.IES ¡' p ASANTES,. PRL)F~Ésd~ES :v. GRADUADOS 
«:~:<;:·~~>-'.(:·:.o.. ·. 

ELABORAR EsTun~ó~··~o¿loEcoNóMrcos PARA LAAs16t.iJi:cÍóN DE 
BECAS· v LA DErE'~HYt.IP.CróN nE EXENCIONES DÉ cóLEG1AruR·.t..s • 

. ·. <-:,'~-,-~-;·.:· - . . ',", -, ,,-__ .. 

ESTABLECER PL¡~~~l.;~~ROGRAMAS PARA EVDESJ\~~OLt:.O. DE. LAS 
ACTIVIDADES nEE·"SÉ:i;'R\rfcio SocIAL INTEGRADO•; · 

, · · ·. - :~ 'f .. :~· ~·.::;e:·.: .. ; 
., ··-;·:···;1-

MANTENER .. cÓM~NI,¿AFlóN···•.coN' ···O~GANit.At IONESCQUÉ~•·•P,uEDAN."··. 
~~L~~~~~~~~.~~'.~t~~f *~·~i~7~M-Á~~~~:~~o~C9'~f \:~1"F¿R-Ac 1 óN · DE 

As! ·coMo.·.·~~»?~ciiR·~,J~:!c%N~~t~R~¿;:~~'.·'.?''~~-~J.IgI~~!?.'•P§~~A.NE,N-
TE DE ;LOS 'cÓNV.ENIOs'v Acl)ERDos'•·QÜEr.·c.ELEBRE.\A1~NIVERSIDAD' 
A rnAvÉs. nE.cúJ\foúr.ERA·oE·susSoEPENDENciAs··AcAnÉMÍcAs v 
ADM 1 N r STRA üv As 'e:'ót>J aR¿A~ils;.,d; ~:l\C:1 ONALi:s v '. ExrkANJERos. 

;-: .· '.j' :.:~· ·\ 
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SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA. 

TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL, COLABORAR CON EL RECTOR EN LA -

ORG.8N I ZAC IÓN, DI RECCI ÓNY CONTROL' DE L?S 

TIV~~--Y.AÚXILIARES DE;LAsUNI\'.ERSIDAD •• > 
~ '~'-.-- ,.:_-,-

DI RECC ION GEt~ER~~.··R~·'-9~.~A,§f; ~ < . > 
QuE DE AcuER~~:·~·~28~;;;ff/r-11Ú'.~r'EN~os ~si~aLEcIDos. POR LA UNAM. 
TI ENE coMo os:Ji:l-.Ivd~~cJ\'¡,¡ÉAliO'.é:oNsrRU 1 R v C:oNsER'.vJl.s LAs INsTALA 

cioNEs uNIVERsni\R/.t\s~- oP'rIMizANDa· lps RE'cuRsos···DisÍ>oNIBLEs 

QUE SE DESTINAN ·.PARA ESTOS . F.I NES. \ 
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DI RECC ION GENERAL DE PERSONAL. 

O u E PROPONE ·.LAS" ME CAN LSMOS/DE: Apoyo Y >SERV 1cio ;cb~rR~¿T~AL: ·--~ 
LABORAL nE ~ANE~Á{Efi'cA'~·r'~E'Sf':E-fANno L:os i>Rrf'lcíP~(l-, :p0Líi'1c/\s 
v NORMAS REGLAM,l:NTARlAso~~,L:A.·uNAM;+ : .... _,.·;·t:-·· .·~;~·· ... ·· 

.;. ; ' •• ••• :; • ~!~ X ú -~:- .• ., .. }h.~ ;~. ;¡t~ ~:r~rc: j :, :e r . 
DI RECC ION GENE~81 :$~~'.~J~~Ú~Ú~·sf9~¡;o~~eRqG~A&1s:}o,'..:;'.~.;2~~iirEiC; ~.··' 

~~~ ~~~~~z~;f~"*~tlf ~;~zf tí{~~~t·l~li~i~i,~~~~~~~~rt1e;' LIZA LOS ESTUD I os ··v'EVAEyAcI 6N,1DEi'l..OS"RROGRAMAS 'PRESUPU_ESTA . -
LES. Así PROPICIA el: ;APRO.V'Ei:'HAt'4iÉNTOfór+I"1b Dé>LOS' RECURSOS -
DE LA UNIVERSIDAD~ ·?.T' .:···•·,:;i'f2·:"•·~•··-c; :(~~~ ~·~~· ..• ~ ~;;~~~L~· 

·· ··' .·-: .. :~~~~t\~+~~~~r~~:~~;~.;~;,/·- -·~ .'·;~: :~-~: 
--·-~--:~~~:..,:~:~-~~: .. \T:f~:::.i~.--.-_~i.~-·\_ ::: . -~ :··· _. -;:,~·.:~;·. 

D IRECC ION GENERAL DE PROVEEDÍJR IA: <· .··· , . 
··,-.;t}e1J:é@;~::~:~.~.c:.· ··• ··té .D~s·_ ... '. '··· ·: .. ·;·;:_; 

Su OBJETIVO FUNDAMENTAL:;i Es'fí"ADQUIR lR?Y; SÜMÍl'ÚSTRAR Y SUMI NI s --
~:~~ I ~:~R~~~A:~N;i~~~~;¡~1~·f~f-~~~~¡rr~:~~~!tf Wf g~~~itf·~b~5p~~::! 
MAS UNIVERSITARIOS~/~·:.r~:c·::3.~;;,·;;faji;~ . ;:;~·;:;:~: ~>;;>,. 

DI RECC ION GENERAt7Dé~~tkV{t'iTjS''~tr~féYÍWf~¡1~'l~:;;}~ ~ . 
QuE PROPORC I ONA'.!~~~'.:i#t:{1{~~b~)~1~:~:I•d'1o•s.~~~kE·~~JE~·.•,. DE. APOYO 

ADM IN I STRAT I vo P~RA[·E.L::;:cÚM~Cí~'iE'~io\r¡e· l.6s PROGRAMAS. BÁS 1 cos -

DE LA UN 1 vER.s I DAD t c:;ot-lo'isoN': ~.····AR8H'!vo; coRRESp~NDENc r A, 1 NTEN
DENc IA, TRANSPORTEs,\:\líG'1·tfl¡;¡C'r/r;.v:~~PR~VENcloN oeSr N 1 Esrnos, 

.--Y'!.".·-,~ _:·_,: ·' :; :. ·.~\~~ _:;.;:: .:'.:~:,,; ., -~_~. : __ -~'.::_~~---.-·-. ' 

:- y.;.-.'~'- >:.¡. ':.~-:, ;:Í ;., ; - ·, .-. 
' ··~\ ,;?. · ·c:"f ~>-' ~- :-::· 

nr REcc10N GENERAL DF\SERvfdós f.if:bicos; 

Su OBJETI vo Es PROMOVER v CONSERVAR LA SALUD DE LA POBLAc 1 óN ·-
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UNIVERSITARIA, PARA ELLO,·CUMPLE CON LAS SIGUIENTES• FUNCJO -
NES: 

1. PRACT !CA c~XAM~N~S) dÉb!cdsJ\1.Jo; ÁLIJt·í°N~J: ri'E '~k}Ú~~~INGRESO 
2 • LLEVA A ' ci~!~iPRO: RA~A¡.rbé PREVE NC 1 ÓN ,: CH~k~1?~;;:rRi~~~ IL ¡-

TAC IÓN, •.• :).:': ;, '.·: :: .... ·.• ' .J: < ·:~ : ·· ·_ ...•. • .. ·.··"··.:.·_.-.•.•........ '.·.·.·• · ·· ·· ..... L.'·.·.::.•:.::.· .•. ·.·~.·.> .. •.:.~.~ .. · ... ·.· .. •:...:.· .. · .. ,.·.· .. ··•.• .... ·.·.· .... _-. -' ,::'\.'·>":Ji,-L(~_~:~;'.;;J.-~~,;~:::~;."'·;. .. " ·,:;.::~:·-.~~--~_,,,,_ ... ..:;.;: --:::-:,. -,~·--c.-·-~:-·· 
. ·<·· :,." .. ·- . "·'' ,.,_,,,, ·: ::::;_::·-~'~:d{,':{.~:-

3. PRESTA s~~vic~1 ds . ~#J)i 205 DE EMER.GENC {:s~i~~tufü.~~}·!s v 

r E R so NA ó ~-~1 vE ~51 TA Rr o~~~=~d~ 5t:D .·~ ~; ~L.·.· .. '. __ •. ·.·[.~.é.· .. '•.·.· ... ~.x~t:s=~'i2~;~~=-~c.~.'-.>·z~ .". 
;;::if";(,;'·l~'. :t>t1i+~~~:~i~--~:·~;~;~:~'.·S:~~~-~-~~ ~-;-~~~ '' -, --'"'·i°'',~ ~:;;~-,~·~é:::,é_ :, "-r --

AD~1 IN I STRAC I otÜ·b~··REÓI ~TÓ~···:cJL.f G~~[Es::.·~kr~XEAr;f v~$~:}'..~;,v;:6J~PO R-
T I VOS . .,. · J~~-:~~ . ~L '-~L ··---~_::=~~¿~~~·~----,:.'.·:~,~,s._:_~~·:··-·- ~-.. _ :~ ~~;s_·.~---~_-\;;-~;~·-·;~~~f~~~~~t<~(_j~ --. _;._ -- ._ 

. . '.e::~;'..-··- -· • ~~- -~~::-'.~'-::: }:. e:--·i:'.·;D~;·~dt~;;~~- -<- . J~\.;!~:;.ii ~-:"~~~)- .: _·'.~~;;é~:e-~,:,:;-~-,;~"'- ;-- .-.c .. 

TI ENE POR 0B~•.E:t.:~~;T~R8P.P~;0~~R~;:~·ll,@i,,.·R.~f\~~~~·;~,·@s~~~~$~1··S!.os· 
DE APOYO NECESARIOS; .. PARA·Ur.REALIZACION •DEflAS;ACTIVIDADES ·-
CUL TURALEs, D~~O'RT 1vAs•{V:%.R'EcR.EAT(vAs:•n·E LA éü~Yi~IIiA:h>'í:í~lvERs r-
TAR JA, '.J ' ~~; .· .. : ;2·2',;}~;{~~-'~.( .e-;; '; >' f'~.·.'~:·•i:""·:·;·.: , . 

~-:.~~ .•... ;: __ t. ._ ·: ·.::.-·:_,t'.'.;:r~'~_-.:;_:~ ,. ·:;:.::,>.<~ r,;,;~=~ ; .. ·'.,·:;.'~_··. .>.~~- '· . .- ·-·'.:·~ .::':"~<-: 
,.,_;,· -,<:.', :.·::-,_~.•,1[1 '._.~.-:--'-.---:.0.~'..·c~~.·.:- - -~~~i;·(·;<O-:-.g_·~, :•~; ,• j~ - .··.:j_;_·'.~::~·.2~'.~~·~1,~~·::: __ . -.,,--. 

PoR üLT1Mo LA 'fiiEN·b} Gr~~~/~}~~{.~~,o~J~;1So sl~1sF~CER LAS 
NECESIDADES. D(: ~.ÓNSUM,0 F~NilAMENTA~ES DE LOS ·EMPLEADOS DE . LA 
COMUNIDAD. llNIVÉRSITARIAj'_OfR,l::CJ_É]'JQOLES.ARifCULOS QUE-CUMPLAN -
coN Los EsrÁ~ni\'R'ES'nE:~_cALinÁñ A.u.N PRECIO MÁS BAJO QUE EN EL -
MERCADO, 

';~~-·(· . 

TIENE coMo osJÉ/Í\/O PRI#~i~~ER~PR~SENTAR A LA. UNIVERSIDAD EN 
ASUNTOS JURfrirC:o~:v COORDINAR\ EL sicTÓR 'JÚRÍIHCO.ADM!NIHRA -
TIVO. PARA>REALIÚR: ESTASSFUNCIONES .CUENTA CON LA SIGUIENTE -
INF.RAESTRUC:TURA:.:>>· __ . . <';,.' 
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l. TRIBUNAL llNIVERSI.TARIO. 

2. DIRECCIÓN GENERAL DE Asuf.il-os JuRfo1.cos. 

3. DIRECCIÓN GENE~A(·:·í:JE.;EsiúriIOS DE. LEGI sUCIÓN. UNIVE~S'iTARIA. 
/.;~~:·~ :./:: >r:·.J:; ;.:.· •. : .. ·::;:·.·~ ... ·.• .. :I: 

~ ·''; <.:¡·:; .- , 

COORDINACioN bE:·cl~~·CfAS:.·¿}: · ' 
; !!/:: ::.~,. ·:;·l~· ~ ~·;-

' ' - -··:':;.::"·.'o;:-,,;_ . -, ' 1' .• -·~ - . ..i-.·.·.1.:.: .. -~.:~.-.•.:~.~.·.··.: .. , ~:':.:--~,~~.\· .. :K~:~:~ .-· 0·.o.é<' 

_.- ;:~~'.~i~l;;:~;~;~~~;-~~-~~~1~:;-~i!i.:~~'.o·-":~--~~ -, . . . 

TI ENE COMO FUN~.~~lfjS.{~f-·f~.r~.~~~ES: ·· : :,'.,,:.J , ••• : •• ;,;<:":~~·, !!~~;~·'. .::~ .. ·. 
'~ '" :'-:~:-;:'>--.~ ~-: ; -~~ 'o..'' -:.:-·.:_ v'; ·.·. ::;;:·:'.~;-~:-~·'. :'~" 

l. coNocER v ~F'Rec1'D·rn·· L-J\s ~sr:sroNes ··n'Ei"'Los····c:at.J~ÉJ'6~~\rle~ícos 
DE LA INVESTÍGACIÓN CIENTÍFICA', ' . ;J,C• ' V _: _ -<:\.\ ~-~:~ 

-c__c,_: 

2. SERVIR DE ÓRGANO EJECUTIVO DE LAS DECISIONES TClMADAs:.iPOR -
LOS CONSEJOS TÉCNICOS·: 

3. COORDINAR E IMPULSAR LAS LABORES DE LOS CENTROS E INSTfTU.,-.. . 
TOS DE INVESTIGACIÓN CIENTfFICA, 

COORDINACION DE HUMANIDADES·. 

Su FUNCIÓN PRINCIPAL ES COORDINAR E IMPULSAR LAS LABORES DE 

LOS CENTROS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES, • 

DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE FIJAN LOS.PROPIOS 

CONSEJOS TÉCNICO~, 

COORDitlACION DE EXTENSION UNIVERSITARIA • . ;'· ' .' . . 

TIENE LA FUNCIÓN.DE EXTENDER, CON LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE, -

LOS BENEFICIOS DÉ' LÁ CULTURA. 
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PARA ELLO, PRESTA SUS SERVICIOS A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA -
Y AL PAÍS EN .GENERAL, 

~~s F~~~~~~Aiº~-~~12bc~l~~s~N~}~ci~Jti1~;Ef -~~~~¿Lt~·~~~-~·~-~~-~-:~ .• __ ·,· 
RECTOR' ·.-'.,} ·._._···· ,'., .,,;•f'''. ,\}·,··••·:',·:t.,,,·,.; :•.ic·?'.'. .. ,, :•;:::·:;:,.'.:: .. ·:· ·., '- ":.---__ '. - -~------·-----·- .. ·.:-· .. -··-- ··~-----~;~:--~{~~i-~··;{_:);~; 

·;~.-~:--: ' ._,::-:,_-;:,.;~·:,;- -;;}~ .. ·S_--;~i'.._:~-~~:-_.-¡:: ---~, =~~::_,:-.~ .>,:,~-: ::1;-,--:c·-· 

·_ -_-- :~,~ : -- -_-,;~;-~¿:: ".,,J.::~~~~~:~~:._:,,-~~ú~~~;E ;i'.f;:.~':{;~~'.~-~gj;:;:~;;~:-~,:~:~!~--~~-,~:r'.,;,'iii;»A~-~\:iJJ;_:;:.~-~-~ ~~:.:,,/::~-:~-'/-~-~--·,;·. :.:-',f - :_-, · 

Los INSTITUTOS •TIENEN LA\ru~CI?~'PER~~~I.ZAR' !iA•1 NVESTIGACIÓN. 

CIENTÍFICA.Y. HÚMAt/1.:~r1~11,;¿:t¡F-~·;L·-~:<.;: ,,>, c~~-2~i: ~~j 
- ·.":»: ·- -, -'~ · " - ·-:.·.·-:;;c-.r,4·· ~·_,:-".;::;; _,;;.··.-;:¿;;::;,· .. ;;::-;.-,:;_,_--;:;--:- :'::.'·;c,,t.·":' • ~'· ··-· .. ,., , -

:., ;__: __ ;_¡_ _ (_ , ;~_;_·.;_-_:_:_·:;:·>j;~:_·,: :: ·\ '.:.~- ~--,/:>~~~\~'_:; :~: .. /" -~-~: >"' ~2:..:.:;T :~/- e-.';'~-_.:_• 

. ,--:-·-o:-~_;-\;;- ·;;--- -- ·- __ :~?--=-4~;~(::'.;;::/'"-·-=i=,:=:,Y·~~J_:-~~~-~;·¡;;~;:;~'.i--~~~:}; ~~~--~::7:~~-,~,: --·-:- _ .. ,, ~~o;7i=o.::_;._:.;,-

EL COLEGIO DECÍENCIASYHlJMANIDAÍÍES; ;:;/< ·. <•.;;. "'';/ ,. •·· 
-~~-. ::,~:tJ~~·-«~~-\· ·" ·- ~i:·~<!~} --.--.c.j~-<Yf'\ ~-.-·:.:: >·~: 

"SE HA REESTRUCTURADO LA ADMIN1srR.A.é1óN·c:i=N·,-RAr~¡u·N'1'$E:Rs1-rARIA 
QUE DEPENDE DEL REcToR": SE HAN sU'F>R'1fvli'i5cú ALGu'NdsJs~cTOREs v -
CARGOS Y SE HAN CREADO OTROS; SIN .Ef.lBAR~o;};EL NÚMÍ:Ró;foE FUN -

CIONARIOS ES EL MISMO QUE EXISrfA'~N.T~~•-º·~·.cl::f\{~gf~iDA'~EESTRU~ 
TURACIÓN, ASIMISMO SE HAN REAGRUPADO LAS;DEPENÍÍENCIA.DÉCADA -
SECTOR CON LA FINALIDAD DE QUE f>ÚEDA~~cú~ieÓR'ME.'.JbR·is'í.Jii. FUNCIQ 

::s :UPR 1M1 ERON LA .. SEcR~T ·•f&7~E:;;~ ~~?f ~:,~r~rr~t;~Mi~J; 1 ó N -
DE PLANEACIÓN y. PR~SLJPYESTOitA.'c·COoRDINACIÓN~cD·E~APovo.~v='SERVI
CIOS EDucAT1vos v LA· ri1FiEcc1óN GENERAL nE Aéii'v1DAnEs Socio --
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SE CREARON LA SECRETARÍA GENERAL ACADÉMICA, LA -
LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN -

UNIVERSITARIA DE Apoyo, v SERVICIOS A LA CoMUN.l. 
DAD. 

ACORDARÁN 

LA DIRECCIÓN 

CIÓN DE 

ACORDARÁN 
DE: 

LA COORDINACIÓN DEL Sis-fEMA lJNIVERSIDAD ABIERTA, 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACIÓN Y REVALIDACIÓN DE 
ESTUDIOS, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE CóMPUTO ACADÉMICO, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, 



EL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 

EL 

SALUD, 

LA D IRECCfóN GENERAL DE PERSONAL' 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA;~ 

TRACIÓN 
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LA DIREccióN GENERAL DE TIENnAs.'D~ AJTbsER~}Cro~:·D~\LA UNAM. 
. . . ~. . .,· '-., ., ,,,_, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE 'ESTUDI~:{.Á~~f~rd~Rii.$I;g6s'i' ;\L< 
' é -~~5;;~¡:;\~.(\.':· <~·, - ·--~' ;,-<"<¿:, 

. ACORDARÁN ·CON• tA 'SE~R.lTi:fi' ~~~é~ii~~ü~f,úii~~:;~t~ ·:~~~~'~uLARES DE: 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Aux~LA~~si' ' 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE ÜRJENTACIÓN VOCACIONAL. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MéDrt:os. -

LA D 1RECC1 ÓN G.E~.~R:Ác :~EL·-S~RVI:c~i J' ¡SócI /\L:,I~t~~k~L.< 
LA co0Rn1 NAc16~· nEi.~A{r~·~-11~1~~~~~·6~ v·;cbl..A~o·~~ció;N DE. l..cis 
EGRESADOS coÑ E.4SUNM1~:·c:• :;'<; ~· ·• _•,:: ··•·· -. ··._ <, '/': · .. 

'~- :i!\<~:~,·~~? ·;,L·,~,;~~.-<~~ ~:~:: ·:·,- __ ¡- • - -~}' ·;. ~ --- - ::- .-_-<,·>.,:'.::. _.-
,·.;>_~·y;¡;·,-;-, -- -:0~.~-·-.y:'.: .... ~ - . ~·.'-"!-; ,,_-·. '-";',,· :·-i-7·-':C:~-- ---

. :: . ::;~ •\;~ ~ -_, :' ., .. , __ 

:. -.~:--:-::::,·:;" -., 

AcoRnARÁN coN Los ·TI i'uLP.ki::s'' DE:<>~ 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE· AsuNrC>s JúR fo I é:os, · · · 

_o_-, __ - __ -

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EsTUDIOSDE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES LABORALES, 

ACORDARÁN CON LA CoORD 1NÁC1 ÓN 'DEit.Á CIENTfFICA -
LOS TITULARES DE: .,.. ·>. 

__ ::';--.-,. 

EL CENTRO oE c 1ENc1 As DE ~~-~J\.,.6J>ii~~AJ~J{_ __ ~--
.. -,,_. .,, 

EL CENTRO DE ESTUDIOS NUCLEARE~.>. • :. 

EL CENTRO DE 1NFORMAC1 ÓN C¡ EN~f~1:~A ; '• 

EL CENTRO DE 1 NSTRUMENTOS; . , . ,/·-.:· _'.;;; , ; . <; ;• f/' 
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN ~OB~~-:'l.Xé.F1S~HK~ ¿~ NiTRóGENO. 

EL CENTRO DE lNVESTl¿A¿;g~ SOBRél'NGÉNI~R;XJ~NETICA y ¡ BIOTEk 
NOLOGÍA, 



6~. 

EL CENTRO PARA LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 



65. 

8coRDARÁN CON El COORDINADOR DE DIFUSIÓN CULTURAL LOS TITULA -
RES D_E: 

' .,. -· ' ·,·.-

LA DIREccióN GENERA0 DE; ExTENs~óN Ac~l)fir·ÚcA 
"'·'- .. 

~ ::::::'J1tll~~~~f:~~1~f tl~\,ioHC\iN~MA;OdRAFrcos. 
EL CENTRO DE ;1~SE:JrG~~I~:~~~4r;ERVI~i()~:MüsEOLÓGICOS' 

.· .-¿:: ~--·. ~·.~ -.- •.:'.--:· ''"!·;. ·:.,.,. ·>- . - -
- :t;;:~LI~ ") ~'-.'~-~ ~-.:;.~;··Sf·,;::.:;} ··?·;:~~: :~-::··.:·~· ·:_,, ·-·, r 

EL CENTRO DE E~~:~~(\~~~~~if~~tt7~RÁNJEROS : 
EL CENTRO DE lÑ01&iii~·Í6N;MtisitAL; 

~,., ,,, .· , "·¡e <:.:·}(- ;;.;~,.'- . 

AcoRDARÁN coN ·. í.:A'iCbb'RriI NAÍ::IÓN;:_DE •CoMÜNI cAc I óN·UN I VERS 1TAR1 As -
LOS TITULARES· Df:}'(·::i:.· .~},)> 

·/(: ;:~:.·:·.:·-.: .. · .. ··· .•. ··.~.;.~.'~.{.: .. • ·.··.~.~;~-. . :.. -- '· {·· ,-;:~-:: .. ' ' 

LA DIREccióN G~'.~.E~~~J·&.~;~e·RE~~t\•c. ;. 
LA DIRECCIÓN Gi~~kÁ{iÉ .r~t~tisfoN UNIVERSITARIA. 

LA GAcETA UNAr1>'.}f'. < •·. 

RADIO UllAM. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERCAMBIO ACADÉMICO ACORDARÁ DIRECTA-
MENTE CON EL RECTOR, l:};/ . . ·· 

' . . ' 

NORMAS oué ~,:¡n!t~ ;\!~rv.~ ,;~;~ 'r1~C19~;[,.:l\óro~o'AA~ 
CONTENIDO .PtJ,A~LE~.I2LAC!~ÓN:_':; .. ; .. ¡;¡·· •... E0,,:·. 

~A~º~:r~~~~;~~i¿ii~~~il'~~!~~'.Í~~I~~; tf ~tzu~~lf :"~ coNFOR 

ACTUAL I DÁD :r:<· : ·.•··.·_'~_:_:.:_•· ... ·.-.·.--é···-~_•.;~.~_: +: •.·· < •<< 
_t-/ ';;:·'.'d.-~~--~~ . . . .. 

ExPo~~~~i~~~~~~0;~~'.¿~·· ·'· 
LEY ÜRGÁN ICA ' . 
LEY fEDERALDE TRABAJO;' 
ESTATUTO GENERAL. 

- AUTORIDADES, 
- ESTUDIOS SUPERIORES, 
- ESTATUTO DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS, 
- ESTUDIOS SUPERIORES, 
- TRIBUNAL UNIVERSITARIO, 
- ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR, 
- ALUMNOS, 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, 
PERSONAL ACADÉMICO, 
PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

U./ GACETA UNAM, ÜCTAVA ÉPOCA, VOLUMEN II I, NúMERO 10, 
CIUDAD UNIVERSITARIA, 26 DE FEBRERO DE 1987, 
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3.3 CAMBIOS QUE HAN SURGIDO EN LA LEGISLACION UNIVERSITARIA. 

LA LAY ÜRGÁNICA(D~ '19.45i~:J)~8É. LEERSE CONTRASTÁND.OLA co~<. ·~·LEY 
y sus MOTIVOS. REAC.ES;,DE '1933:, PORQUE DE LAS CRISIS. QÜE.ÉSTA':.. 

PREFIGURA, fos uNtvERs(r/..iúos oeuNEAN LA PRIMERA coMosotú 
CIÓN, .,., ... ·.·.\;~· 

¡-,,.·< '. .,_,,,•-' 
-'·:· .~ • '< - - - •• - ' - --: 

EL ELEMENTAL BOSQUEJCl .. QO~ SOMETO A LA BENEVOLENCIA DE USTEDES 

TI ENE, SI ALGUNA, LA VIRTUD DE LA BREVEDAD Y TODOS LOS DEFEC-

TOS DE LO ESQUEMÁTICO, 

EN OTRO LUGAR HE TENIDO LA LIBERTAD DE CALIFICAR LA LEY DE -

1933 COMO "LA AUTONOM f A CONTRA LA UNIVERSIDAD,,. 

EN ESTE AÑO, LOMBARDO TELEDANO, DIRECTOR DE LA ENP, FIGURA -

DOMINANTE DEL PRIMER CONGRESO DE UNIVERSITARIOS, HIZO APROBAR· 

UNA SOLUCIÓN EN LA QUE SE DEMANDA SE DIERA A LA UNIVERSIDAD -

UN ENFOQUE MATERIALISTA, 

ANTONIO CASO, UN GRUPO DE DERECHO Y UN BUEN NÚMERO DE ESTUDIAN 

TES, EN NOMBRE DE LA LIBERTAD DE CATEDRA SE OPUSO A DICHA PRE

TENSIÓN, 

EL RECTOR ROBERTO MEDELLfN ÜSTOS SE ENCONTRÓ ENTRE DOS FUEGOS 

Y PRESENTÓ SU RENUNCIA, CASO SE CONVIRTIÓ EN LA AUTORIDAD DE 

UNA UNIVERSIDAD EN REBELDfA, 

LA RESPUESTA DEL GOBIERNO FUE A OTORGAR UNÁLLAMADA AUTONOMfA 
PLENA, . . . : .• •: .'.•; ··>: : '··· .. 

Pocos CAPÍTULOS Los HAB~~~l~1~~~s ;~\LI~~É·k~;:~:i·RA POLÍTICA DE 

AQUEL ENTONCES QUE EL··.oe•sú•c(JRTAEDAD.nE·MIRAS nef.li. UNIVERSJ.. 

DAD, A LA QUE EL MAX.IMATC>CCJNsr~ÉRÓ ·sP.Jó E~<foNl"lfot DE•FUERZAs 
->~ :-'' ~'--
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REACCIONARIAS Y .CLERICALES, 

LA INICIATIVA DE. ABELARDO RODRÍGUEZ ESTABLECió.EL·'CoNsE~10 
UNIVERsI+A1úó 2oAO·sü~kEMA AUTORIDAD FAcuLTÁNDoi..o···••,;Jí.R;,·;ExPE-

nIR TODAS l..As NORMAS' v:nl~POSICIONES GENERALES y ~A~i'oR~ANI
ZAR y DEFINIR su. RÉGIMEN INTERIOR, CORRES~o~ffr~fy~§«L.~?hsJM:I SMO 
DESIGNAR AL RECTOR·• Los DI REéToRES DE FAcUL TADEs'/'EscúELAs 
l NST I TUTOS Y DE OTRAS DEPENDENCIAS lJN I.VERS ryAR'JAsiJ::~~.~ .. • •~ c. , ~: 3~·.;::.~, '•'>.'. 

LA AUTONOMfA SE PRETENDIÓ AHpGAR. AL/PREVEER0QÜifEl.•'fo1'ÚÍÓ UNI
VERSITARIO, PIEZA CLAVE nELPATRiMaNr&.'.sé:iéüt.,f>or-inRfA suSTAN--
c I ALMENTE DE DIEZ MILLONES DE 1PES'o's~cúYA1!fÚtlircA'fENTREGA .. DESL I -
GABA ECONÓMICAMENTE A '.LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO·. LA FINA
LIDAD ERA CLARA: COMO LA IJNIVERSIDAD SE HABÍA MOSTRADO FIRME 
A ACEPTAR LA LÍNEA POLfTICA OFICIAL SE LE MARGINARÍA REDUCIEN 
DO SUS RECURSOS AL MÍNIMO PARA SOMETERLA.POR DEBILITAMIENTO, 

BASSOLS, AL EXPONER LA INICIATIVA TUVO LA AUDACIA DE CONCEBIR 
SU INTENCIÓN ENTENDIDO QUE ELLA PERMITIRÍA ENTREGAR A LOS UNI
VERSITARIOS TODA RESPONSABILIDAD DE LA ACTUACIÓN FUTURA DE SU 

INSTITUTO,, .PARA QUE MAÑANA PUDIERA EL GOBIERNO EXIGIRLES QUE -
RESPONDAN DEL USO QUE HUBIERAN HECHO LA ENTREGA GENEROSA, LEVAN 
TADA Y NOBLE QUE EL GOBIERNO LES HACÍA, 

No PUDO EVITAR EL ADMITIR QUE EN UNA lfNIVERSIDAD NO SE PUEDEN -

RESOLVER LOS PROBLEMAS POR LA FUERZA, PERO.PROCURÓ QUE LAS NEC!;. 
SIDADES MATERIALES DEBERÍAN SATISFACERSE PARA PERMITIR A LA UNL 
VERSIDAD CUMPLIR CON SUS FINES, 

SIN EMBARGO LA LEY TENDIÓ UNA TRAMPA A LOS ÜNI VéRs ITA,IÚos, AD
VIRTIÓ BASSOLS: "LA SITUACIÓN CAMBIA IÜ\Dií::ÁLME~ti:'.:er-í'EíJ' INSTAN
TE EN QUE LA UNIVERSIDAD DEJA DE SER LAillNIYErú;ÍÍ>An'{NAc•roNAL -

PARA CONVERTIRSE EN LA UNIVERSIDAD Au~ÓNO~A bE'°i1Éx'i CCJ; <: DEJA DE 
sER EL óRGANo ENCARGADO POR EL EsTADo PARA··[A' ¡;·ur:icióN nE: EDucA
cIÓN PROFESIONAL Y ASUME EL CARÁCTER DE NO SEFi°:YA PO~R •• ANTOMASIA 
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LA lJNIVERSIDAD SINO UNA lJNIVERSlDAD COLOCADA EN UN PLANO DE -

PAREJA COMPETENCIA CON LOS DEMAS cENTRO DE EDUCACIÓN PROFESIO

NAL DE LA REPÚBLICA~. 

LA REsPuEsTI\ riEL:'cq,;1sEJ0° u.~.I\t§~~j~TP,-.~)º' Éf.i\.NbvIEMBRE I>E 1933 
FUE TAJANTE: "LAUNiYER~ibA.I>'.bE/MÉXI.~o;.É{HJNAlNsTITUCIÓN NA -

c I ONAL POR HABERLO. s l'Bo(~'úiMeR'E':)_l'qRJ;sÉf.~A7 
LEY DE 21 DE OCTU-

BRE UNA LEY FEDERAt::,.-Hi éTA·nA. •• :-~órú poor::REs·" FEDERALES EN EJERc I

c I o DE FACULTADES ~yÉ_r~l~)gi,2-~,G!{E~EJfo,~~TITUCIÓN FEDERAL Y 
PARA LA SATISFACCIÓN DE UNA;:NEÍ::ESIDAD. DE LA REPÚBLICA ENTERA", 

-- '~;.;_.-... -~:i?c_~:: i\.:<:t.:.:;\-:~.:·::'; 

.. _ --.. ~,--,~~~~ ~\:~:.~~,J~i~~~-~,::~L-·¿._. __ ;: __ .;.,, ~ .. ·:· '- :_ ·- --- ~ -

~~D:~E~: ~:~;:~~~D:!:~f i~~t~l~~~J~~~~f =T~ =~T;~~~~O y·~~ 
-_'..":-- ~~--::t>·. ,,L~A~ .::~t :X·.

T AMPO C O ES UNA EMPRE_S~=¿~~r,-}Í2'>.É~~;-~bB~~IN~S;DE LUCRO, PARA FINES 
INDIFERENTES O PARA FINESCDEJ'.TNTERÉS1PúBLICO NO RECONOCIDOS 

POR EL ESTADO MISMO coMoc:ESENcfÁLES A LA VIDA DE LA COMUNIDAD. 
-· .,,_ . ~ ., -.:-·,::~??- ~·-' -

Su MI s IÓN NO ES SÓLO D~-., úrFJis~~ :·,EN ERAL, DE 1 NTERÉS PÚBLI co -
.. ~·,·~ .. ~·T;-- .~o -

SINO QUE CONSISTE EN ATENDER UNA.NECESIDAD ESENCIAL DE LA 
NAC 1 ÓN • ; . ,. ___ , 't'.~. 

-~~.~;ce;-.- -.,-. , .. -. --.·" 

PoR su PARTE, EL RECTORfGó~~;~;JMoRf N, CON LA s 1NCER1 DAD DE CON

SIGO MISMO SOSTUVO: . HAcE'FA'LÍ'ATENER FE EN LA APTITUD DEL PEt! 

SAMIENTO MISMO PARA-,'~Ai .. ,-R~·rAR%'Y~:~ffEtTlFICAR SU OBRA. HACE FALTA 

CREER FIRMEMENTE QÜE ~'DBREÚ:'bs.C'vAÜlRES DE NECESIDAD ECONÓMICA 

DE PROPAGANDA OCASIONÁL:':'HAY·'.\/ALORES MÁS ALTOS DE FIDELIDAD A -

uN PRoPós 1 To, DE ·vE1ú,}ú:l':v -ti~\slE1'l// Etf RE'.doR GóMEz. MoRf N coN

cEn I ó A su v IDA ME~~s;:i:1k2 IN-i~Ñs1r):.\Í:l iy ;P~s 1 é>N, 
-~·-e:--.~-;.;-;·,·.;::-·: ., -

sE DI R !A QUE rnf..-i'6~.BE:'.'J:JÉ~1bs1·RAR''íoña'it.'.üC(;}üE:)EL ·PAÍ s H 1.B I ESE 

GANADO DE HABER SIDO' GOBERNADO POR SÜS\SAB los~; ;,'. 

SIN EMBARGO, su GRÁN ;~N·S~~~N1~~ ~s P~2ÍTÍ-c~·~:J:;~;~RAL: HABER --· 
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LOGRADO EL ESPÍRITU DE CUERPO ENTRE LOS UNIVERSITARIOS Y 

HABERLES DADÓ CRÉíl ITÓ ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA •. 

LA FUERZA I NTE~I:gR! 2E~ D IÓ;CAPACI DAD .·PARA REGATEÁR:.Ail.2E~TAÓO -

Lo MAs IMPORTANTE:. :LA .suPERVIVrENCIA. · .. GóME~·r1ó~f~>sU,f>q> .·.EN 
uso DE LAS REG!.:AS DEL. SI,STEMA-coNVENCERPARA•L~·;uNfVERs'foAD -

AUTÓNOMA PARA NO DECIR Al SLADA. COMO SE Al Sl.A~Á<~üN•Xí NCORÁBLE' 
• • • •• - ~·- -- r ;-~ • ;~,:~.· •- • • ;._·- - • -

Los UN IVERs r TARI os QUE. SE EX~R~iAkoN PoRTQ~~~·f'É~·[fl:~~p~~-?i'.tAso 
EN EL CONSEJO CONSTITUYENTE UNIVERsJfAglO\RECOB.RÍ\RONf;LQS}PÚN-
TOS DE UNIÓN ENTRE LiNIVERSDl,AD•'Y EsTADo~:v~ÉNf~É~~S:r/W'Y:~tí\;. So-
e I EDAD Q u E LA POS 1 B 1 L I,. IÚ F','j ~3 ;;~.~·.·.;t'.7;':'~'~'f·'\lif•\i,siSºti''.':f}'.~·~1~"}"'''· 

~<. ·~~-. <-: .. :::._;~~-~~~- "': ~~·'._:·-:·., ,:-·:'!'·j'_·,, 
-.~;·:r: -, oc;,-~:~~--·--:;_ :.--~~-::;.;~~ _:< 

~~E::T~~~~~~~O~O~~~~T~~l~~~~t~~'~Í~~~~~}f ~~l~~~~~~E~O~-
ALUMNOS SE ORGAN 1 ZAN EN UNA éCOR~~RACIÓN' PÚBi..icf 'cqr'Li~ERSONALI-

::· D :::::::A,:: ::::: :::.:l:; Jít:~~;;~~l~~~r~~~J~N~~~ LA 
EJE CUT 1 VA O LA TÉCN 1 CA' 

::-::_,_.-;:- :Y:: ____ ~::L-~-~:: .. _>7. -~- '--~s::,.~:'.:-;:.'.~,i~> .. ?· _- . ., 
-, < .. :·"~~;'·-··-, "··,~.:.:y;·;;~r)~::..:-~· -~ ---

soN LOS TRES POSTULADOS FUNDAME~TAL;s .. ~~~,R~~~~t~1~~~;~dt1N·•MUCHO 
TESÓN POR LOS UNIVERSITARIOS MEXfCANoftf'.:C:R'1g,:;:i..:.1~ÁYlos EN LA 

NORMA DE 1945, CUYO PUNTO .,Q,Y§~I( c.~.~~\~J?d.:~'faQéHO~/D§ LOS· DE 
AQU f PRESENTES PARA BENEF IC 1 O~~_DE'''robósz~Léis'fQÜE" corkLÍRREN, · 

'7f· :.}.<':· _:·;,·l::''' ;- ,-,. ::; ', ,-. ·<: '-" _-''. l_- '¡ 

EL SEcRETARro DE GosERNAclóN 1iR~r:.1I'T16·Er.::2rc:b'É.D12fof.18Rii DE 
1944 A LA CAMARA DE DIPUTADtJ~·,?1f2if>1fo~iC:i'ojl:l°ELÉv/ORGÁNICA DE 
UN IVERS !DAD NACIONAL AUTÓN()MA ÍiE:M~~rccí~c'u~h;+ExTO.'coNS 1 STÍA -
EN EL ANTEPRoYEcTo DE LA LEv··o~G.M1c/\'..~UÉ'.'íXi:iRos.A:·RA1'El:. CoNsEJo 
CoNSTI TUYENTE UN IVERS ITAHIO, y Q.LJE EL:''EJE?uf1'yo}7Ab'fc'loNO CON -
UNA DISPOSICIÓN RELATIVA .A LAS.SOCIEÓADES Óé'.',t.'.~~MNos,;•LAS QUE 

SERÍAN "ToTALMENTE 1NDEPEND1 ENTES DÉ 'CAS lÍlJTORI DADÉS' DE LA 
UNIVERSIDAD Y ORGANIZADAS, DEMÓCRÁTICAMENTÉ É~{ LA FORMA EN QUE 
DETERMINARAN LOS MISMO ESTUDiANTES"'; i . ····•····.·······' 
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EL EJECUTIVO RElTERA LA IMPORTANCIA DE LA AUTONOMÍA Y DESCUBRE 
EN LA H 1STOR1 A DE LA UNIVERSIDAD "DOS VERDADES 1 NCUESTI.ONA .. 
BLES: LA DECISIÓN POR PARTE DE SUS PROFESORES Y ALUMNOS DE 
MANTENER EL RÉGIMEN OBTENIDO Y LA DETERMINACIÓN, PROBADA POR -
EL ESTADO, DE NO. ALTERAR EN NADA ESA AUTONOMÍA", 

EL PROYECTO FUE TURNADO·; PARA su ESTUDIO y DICTAMEN A LA COMI
SIÓN DE EDUCACIÓN PúBLÚ:A DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA QÜE .:-
HUBO DE ENFRENTAR LAS CRÍTICAS QUE EL TEXTO PROVOCABt'., 

LA COMISIÓN INSISTIÓ EN QUE EL PROYECTO NO SÓLO NO'RESTRINGfA 
LA AUTONOMÍA, SINO QUE LA CONSAGRADA DE MANERA MÁS COMPRENSIVA 
QUE LA LEY DE 1933, 

LA AUTONOMÍA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA ETIMOLÓGIC S Y EN SU 
MÁS AMPLIA CAPACIDAD QUE UNA INSTITUCIÓN U ORGANISMO TIENE DE 
DARSE SUS PROPIAS REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y DE FUNCIONAMIENTO,
y DE QUE LA TEORÍA Y DEL DERECHO PÚBLICO Y EN PARTICULAR EL -
ADMINISTRATIVO, LA CONSIDERA COMO UNA FORMA DECENTRALIZADA QUE 
QUEDA CABALMENTE DEFINIDA EN EL PROYECTO DE LEY, 

EN REALIDAD: LA COMISIÓN SÓL SUGIERE QUE EL PROYECTO SEA 
ADICIONADO O MODIFICADO EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

'--o_-=--;= i-~--=-.'---==-'=o=--0---'_~~='------

A) MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16 DEL PROYECTO, SUSTITUYENDO EL -
TÉRMINO "INEMBARGABLE" POR EL 11 INALINEABLé. QUE l){ ACUERDO -
CON LA DOCTRINA JURÍDICA ES MÁS COMPRENSIVCÍ·>ÚES,NO SOLAMEN. 
TE 1 NCLUYE LA l NEMBARGAB I LIDAD~' SI NC))CUALQUÚ:R OTRA FORMA 
QUE PUEDAN DESMEMBRAR LOS BIENES,) 

B) ADICIÓN DEL. PROYECTO ANEXANiloi'EL'l\~Ytc:Ül:o 42; DE LA LEY DE -
AUTONOMÍA DE 1929.~.sós'í~E LA FRANQUISIA p'osl-.A.i::v TELEGRÁFICA 
A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD. 
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c) MoDlFICACIÓN DE LA fRACClóN SEGUNDA DEL ARTICULO 2 DEL PRQ 
YECTO QUE SEÑALABA: "LA UN 1 VERS IDAD NAc I ONAL AUTÓNOMA DE -

MÉXICO TIENE DERECHOS PARA: ''IMPARTIR SUS ENSEÑANZAS Y 

DESARROLLAR'S~S;JNVESTIGACIONES,COMO~ABSOLUTA. LIBERTAD" --
PROPON I ENna·;,t::A·~R1ii:i.iléc:: IÓN·:·· '~.r MPAR.!i R. sus E Ns EÑANAzAs v . DEs8. 

RROLLARjüsrI,~vE~i"fGAC IÓN'E's,;·· D~ "~c.u~RD.o CON 
DE LIBERT~,D'Y CÁTEDRA' Y ÓÉ INVESTIGACIÓN", 

,·, .,\ t\L:~ :_~~),'.~''.\~?.:<>.~·;« ·~::·~:.·-, 
··:,__.:-.. º' 

EL PRINCIPIO -

EFRA t N BRr'-ro ;oR§sirio~"'E,c:é·~fü~nl\Ml:.NT~R EL D r cTAMEN coMó · PREs r DEN 

TE DE LA CoMr'sróÑ;'.'\1o[vió AL TEMA DE LA AuTONOMfA;. SOSTENIEN
DO QUE LLÁ .ES' VNÁ'(!'~AN.ERÁ DE DEJAR A u)s ELÉMEl'Jrós1'GiuE ELABO

RAN LA· CULTÚRA'.·SUPER I OR EW LA LIBERTAD NE CESAR Ifr':f P.ARA':A ESA -
MISMA CULTURA LAS DIRECCIONES MÁS CONVENIENTES",; AfIRMÓ QUE 

LA AUTONOMÍA ES UNA FORMA DE DESCENTRALr:?ACJóN'POR·SERVICIO -
FORMA DE ORGANIZACIÓN POR MEDIO DE LA CUAC E:t.:'EsfA°Do':riEJA EN 
MANOS QUE CONSIDERA MÁS APTAS UNA PARTE DE'LA' ~:u;;rcfoN .ADMI NI.[ 

TRATIVA DEL MISMO ESTADO, 
< _::;~'-, 

EL DIPUTADO SERRA ROJAS SE REFIRIÓ e-J.f¿RI,~C::IPIQ .DE··.qBERTAD 
DE CÁTEDRA COMO ELEMENTO NECESARIO PA~,L(•'QÚE LA 'INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA ASEGURE A sus PROFESO~E·S~PgNOMBRE DEL ESTADO, 
QUE NINGÚN ELEMENTO EXTRAÑO COACC IONA.RA

0 su VOLUNTAD; LA' UN IVER 
·- !;· \·. :·-.·,: 2· .•. •• - ' ·. - - -

SIDAD ES UN RECINTO ABIERTO A TODAS LAS. INQUIETUDES ·DEL MUNDO, 
A ELLA DEBEN LLEGAR CON PLENA LIBERTAD ESAS ANSIAS, 

EL AULA UNIVERSITARIA DEBE SER SIEMPRE UN RECIENTO .DE LIBERTAD 

POR ESO LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NO PUEDEN iSER ÓOGMÁTL 
CAS NI MENOS DEBE ENCERRARCELES EN IDEAS PRECONCEBIDAS ABSOLU

TAS Y EXCLUEYNTES, Sr PRETENDIERA DOMINARSE LA.ÜNIVERSIDAD CON 
UNA soLA CORRIENTE DE PENSAMIENTO, EL DESENVol.viMTi?Ñio NATURAL 
DE LAS IDEAS, TAL COMO ELLAS SE MAN 1 FESTARON 'EN~'l:A .CATEDRA, 

HARÍAN QUE AQUELLA ESTUVIERA SIEMPRE SUJETA A ÜN':cÓNSTANTE 
PROCESO CR fTICO, 



LA DIGNIDAD SUPREMA DE_ 2NFÚNDACIÓN' UNIVERSii]RIAºEXIGE~·~UE -

MAESTROS y D 1 se ÍPULO~- SE DESpos'EN ''er-í LAfgÁfE.P,~A·< DEi'CÜA:rúo NO 

SEA SERENIDAD OBJETIVA'Y~·CULTO 'A:.LA'cVERDAp,,'.':·6 
' . . ' :. '··· ';' J-.· ,,,_·:.-.~ ·_ ::'.·-<~;::~-,. -~.):··.:'.:·· -·; .. -·'< ~- - ._,,: ~~' ,:. '-.''---.~fe '!~-.;-.·~-"-

A PASAR EL PRo~Ed~:;AUs·~NA~~'~ARÁ ~us §~E~-Íó~>;cóNsiHJcioNA
LEs, LA PRIMERA CoM'1Sr°óN DE EÓuéAcióN,.PúBL'ICÁ)éo:;ESTUDió .y 

DICTAMINÓ, ACLARANDO QUE·, RESPECTO DEL ART f cÜCo '13, QUE SE -

REFERÍA A LAs RELA'C:I¿l'IEs ENTRE LA UNIVERsrn/\I:?•v:súPERsoNAL -

DE INVESTIGACióN1 DOCENTE Y ADMINISTRATIVO, i:.APRIMERA COMI--

SIÓN NO LO CONSIDERABA. SUFICIENTEMENTE CLARO', POR CUANTO, A 

LA VEZ QUE NO SEÑALABA PLAZO PARA EXPEDICIÓN DE LOS ESTATUTOS 

ESPECIALES QUE,REGIRfAN EsAs RELAc10NEs;~Los TÉRM1Nos DEL PRQ 

PIO ARTÍCULO -NO PERMITÍAN FIJAR su ALCANCE, CON EL OBJETO DE 

RESOLVER LA DUD.(/l.A COMISIÓN SOLICITÓ DEL RECTOR LA INTERPRE.. 

TACIÓN AUTÉNTICA DEL PRECEPTO, 

CASO SOSTUVO: EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD REGLAMENTARÁ, 

EN TÉRMINOS GENERALES, EL ALCANCE DEL ARTÍCULO 13; PERO LOS 

REGLAMENTO O ESTATUTOS ESPECIALES A LOS QUE SE REFIERE EL 

MISMO ARTÍCULO, SERÁN ELABORADOS POR EL CONSEJO ÜNIVERSITARIO 

TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 

SEIS MESES, DICHOS.ESTATUTOS ESPECIALES DEBERÁN CONTENER 

TODAS AQUELLAS PRERROGATIVAS, EN MATERIA DE OTORGAMIENTO DE -

BENEFICIOS PARA EL TRABAJADOR QUE CONTIENEN EN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO; Y EN CUANTO AL MODO DE HACER VALER ESTOS DERECHOS 

ANTE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, LOS ESTATUTOS ESPECIALES 

QUE MENCIONA EL AIÜÍCÜL0.13~ C::cfNé:ED-ERÁN TODOS AQUÉLLOS-QUE 

SEAN COMPATIBLES CON' LA ÍNDOLE MISMA DE LA INSTITUCIÓN. 
-, " -_:::. -:·~ >~'.~. ::<·-~:, .-

EL LIDER DE l:A CTM I>E'Fé.NDló E1.!~~1Nc1f>10 DE LA LIBERfÁi> ~E CÁ-
TEDRA EXPLICANDO. QUE: '.i<·'. ' '<.:; ;.:• }i :,-,·, '"· , / <;L .. ,. , :OiV' 

; ; ~ ·::-: >:.··..,. - -·-... ~::.-.~< <:~·:::~,~ -:·~: .. -: .. :-::> .! .,.. . . >:<«:- -·_,_-i- .• ·>-o::;·':. e:,.~:_~:~:_··, . 
r~• •' < , •• •;"·~.'~ :.:;.~~,/~::/'. -

LA JUVENTUD EscoL2R-~o~ VIRTlln DE QÚÉ u,NA JJ{~ut HA•RECIBIDO 
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EN LA PRIMARIA Y EN LA SECUNDARIA LA EDUCACIÓN SOCIALISTA, 
PUEDE MUY BIEN DECIDIR, CUANDO LLEGUE AL BACHILLERATO, SI HA -
DE PRONUNCIARSE POR LOS RUMBOS DE LA TEOLOGÍA; SI HA DE SEGUIR 
ENCAMINANDO sus PASOS P~R LAS TEORfAs DEL MATERIALISMO HisTó -
RICO DE CARLOS MARX; SI HA DE BUSCAR COMO FUENTES DE ORIENTA -
CIÓN LAS DEL PÜS!TIVIS~ COMO LAS DE LA METAFÍSICA EMANCIPAR A 
LA NIÑEZ HACERLA LLEGAR A. LAS 'AULAS DE LA UNIVERSIDAD s IN LAS 
SERVIDUMBRES QUE IMPLICABA LA POSESIÓN DE UNA CREENCIA QUE, -
PENSANDO SOBRi SU ESPfRITU, LA OBLIGARA A SEGUIR DETERMINADO 
CURSO, DETERMINADAS IDEAS, DETERMINADAS CÁTEÓRAS, CONSECUENTE
MENTE CON UN ESTADO ~RECONSTITUIDO DE OPRESIÓN ESPIRITUAL, 

EL SENADOR AMILPA CALIFICA EL ARTÍCULO 13 DE IMPRECISO Y DISCU 
TIENDO LA REFERENC Ilf QUE HAC f A A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, -
ALEGÓ QUE SI ÉSTA ORDENA NO TRABAJAR MÁS DE OCHO HORAS, s I 
ESTABLECE EL DERECHO DEL SALARIO MÍNIMO, EL DERECHO DE INDEMNL 
ZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO, EL DE GOZAR DE INDEM
NIZACIÓN POR RIESGOS PROFESIONALES, EL DE S!NDICALIZACIÓN, EL 
DE OBTENER UN CONTRATO COLECTIVO DEL TRABAJO Y EL DERECHO DE -
HUELGA PARA DEFENDER ESTOS DERECHOS, EL ARTÍCULO 13 CREARÍA 
"FALSAS ILUSIONES" EN LOS TRABAJADORES UNIVERSITARIOS, 

EN EFECTO: 

SI SE LES DICE ,QUE.SUS DEREC~OS NO SERÁN INFERIORES A LOS QUE 
ESTABLECE LA LEY~fED~RAL'DEL TRABAJO, ELLOS TIENEN QUE PENSAR 

~~E E::~~~. ¿~~~~~1fQr~~;xN'fgJ;~;~;~~\i2~+~~L6~r~~I~t~~~~R~~; AD~N POR 

PLIEGO DE PET~c'I ONES PEhIR'ÍAN(uN·:CpNTRA.TO éoLECT I vo DE TRABAJO 
v, ANTE LA . ÑEGAptvA·,··1 NDüD11~L.1=11f:~~E ;Q1Jii.<1 R t AN A LA HUELGA QUE 
TENDRfAN QlJE f>ERDER'DE~TRo·:·nEh.:A's< sESENTA·v· nos HORAS, DESDE -
EL MOMENTOQUE;ESTAttARA'•·PoR·~v'1Ri"LlnDéQUE 'LA JUNTA NO PODRÍA 
VOTAR POR LA EX I STENc iA i:.EGAL. nE:iu~ÍA HUELGA CONTRA UNA I NSTI TU 
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CIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA, CONTRA UNA INSTITUCIÓN QUE COMO 
DICE LA COMISIÓN; ES UNA INSTITUCIÓN DEL ESTADO PROP1AMENTE -
DICHA, .. 

RELATA FER~i\Nºº"'At1r,LF'A: ... ~.~Kcq~~ú~tA.' ~.EcHf'..F fü~FP~~.~. :cst.~o_'EL~ 
RESPECTO, RÉVEL~NDO QUE (EttRECTOR NO~ ACEPTÓ QUE LOS[ TRABAJ¡\ ·.· 

~~:~ ~ I ~~~·~~~.:r~~R:I~ss~ .. ~!~1~tt:¿~E~~.t~t;~~+~·~·~~.J~~~~t~~~tj~I~~~. -
TRABAJADORES' AL/SERVI Ció"9EL::EsrADOI PORQUE ÁL'f RECTÓR•:LE"PREO-

~~p~u~E~·~~~·i~~~f~~j~b~11~}~~1~]~~I~~~~~~valfª~ti~{i%t~liF~i~i!~~= 
ADQUIRIR A•LA~INSTITUCIÓN'.•Ltv~FISÓNOMÍA.DE'i . iSECRETAR.ÍA· DE -
ESTADO, .· ''·''.;Si): • ,,. ¿ •:f '•· •! •· ,. ,, •J'~;';~~' ... :l'i;;\J),iJf.;.,'Ji( 

g:··,~i~:~l&~.@..ilt¡¿~c~tJ~};¡~r~;?~d.i,~~~·f}'tk ... ····;·'·' ·\;~;~;(/"{. ·.· .. · .. ····· 
AMI LPA ACEPTÁ;',EÁ: URGENC ¡'¡\i;ne :'Af'ROBAR'(L'.A}EEY; ÜRGÁN 1 cA,, PERO 
ADVIERTE QUE:¡ :. :•• ''.}' '' 5 ~ ... :c:.<z.· ·. i) "· ~~~~'\'.•f'k) •.. « '~·'')?( .,·.· . 

. . 'i,;f~?•~;·~'f~[,~:·.ci)·~.;.)/:/{~~0~'~E:~t1W·~·;:··~·~(i·; .. ·: .. ~~·;:~.;:.~.,'E.·.:·.•· ·· 
s I MAÑANA LOS~1T.~ABAJAD6RES ¡UN)VERSITARI:?s~iy\fr··~RAN'OTRO .CONCEE. 

~~A~EQ~~sf~t~"!1~~~~~~t~~·~ty~ii~t:gJ%~~{(~~~~~M[,~~i:?~~~~}D~ 1·:~~~~~ 

;;:ii~~;fü~~i~1t~~íf ~{f i~i~~~~liti~f ;tt~fü:$:: 
LA SUPREMA CORTE';DÉ .·L:A'jNAt IÓN/DI RA}LA •ÚLTIMA PAt.:ABRA SOBRE EL 
PARTICULAR: :·;;: •'· i~'. .;. ' ··' ' P,' ,,-..···+/i>;,'~;.fr ., 'if;;, :.· ';'''; /'•.··' •· 

. :<:;·.,.·~;., ··,, '" ~::·· .. :··} .;_, -~,·<¿.,,-:· ···:··,.;·,~:;:if,:,·,·.;~~:.~:~:·: .",":-. •.; 

~~y P:::¿:~Af ~~~titi~:11~f~i~~~~f {~g*~{N~~~~si~!~ ~~SE~E E~A _: 
QUE coNs 1 sí-E' EN{nÉét:.ÁRAR.GiúÉ A:Ji.,}INi~E:Rs1~.AD •. ·NAc10NAL AuTóNoMA 
DE MÉx1 co · Es uNÁ 'cooRP'ÜR.A.cfor,Ff>úi3u é:A'DEscENTRALI zAriA DEL ,. ·. - : ... '~ - ._'. -: _. ___ ,_ .. -- -- - . - .·' . - . _. - . ' 

·< .-:------.==-=~--- ._,:.:.-;:,;'-~-'-º'-~"---~ºº , ._ , __ ESTADO, 



DE ESTA DECLARACIÓN SOLEMNE NO PUEDE DEDUCIRSE MÁS QUE EL 

ESTADO DELEGA EN LA UNIVERSIDAD, EN LO QUE A LA ENSE~ANZA 
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SUPERIOR ·SE·. REFtE.~.E~ : uNe.DE_L_OS .FIN~~. MA~ \.~á~~E.i;.·D,~tLJl. .. ~c;>BERA 
NÍA; EL FINDE\LA'.CULTURADEL.~STAD9 NQ ~AWELEGf\DO)DE.'LA• ... 

~~~~::N~:~~~í~~A~·~-~-~·§~~~~·~dici~ri~~~2~v?~G~~~~j·~~B~o·~~t~ci~~o· ... ~~ 
coNs u L TA Es,~)~.~~!.N~.r:tEi:-~PL.Il1RA;;;sr N]i.cóNrJr c.roNE:s·; a .. ;.;¿,,~"·"i•~:·. ::· ..... . 

o -.,·;:¡~-

PoR ESTO .i:.N;~k~~~~t~i:w.~;;;Ji~EY XfGPRJl.N·, A ~J\~ER~.i~~$.·::S9NRI c IO-
NES DE ESTA:DELEGAC:Iór~-'DOS•' PRINCIPIOS SIN.t.;OSSC:UALES>No 

ponR t A HABE~~·~~~-~§48?füt'E?E~,fEshRD "1uL i-ísEcu~~R-~uE]:~~'Ié:¡/1L1-
zAc 1 óN OCCif?~N,T!'~·:cgR'o:(ccm EL NOMBRE DE. LA fQL:rURA 0

EUROPEA: 
ESOS PRIN~IPICl~'SON:ELiDE LA LIBERTAD DE CÁTEDRA ;E··¡N\¡ESTIGA-

CIÓN Y Et bi:,·CAA°iJ~()_N°~MfA UNIVERSITARIAi >> •·· 
-'~'•._o-,:~-~-~O'-c;.'~'·--T.:. -,•: -;,·,·,-;; 

--.~~" "-·'."",J':._ 

EL 30 DE DICIEMBRéDE 1944 EL EJECUTIVO EXPIDIÓ LA LEY ÜRGÁNI 

CA EN EL DIÁRroiCJi=J.C:iAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 

1945. 



4. 



77. 

4.1 CAUSAS POR LAS CUALES SURGIERON LAS NUEVAS REFORMAS. 

AL ASUMIR EL CARGO DE RECTOR EL JJR. JORGE CÁRPIZO EL DfA DOS 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EN SU DISCURSO -
INAUGURAL MAN I FESTó: "SE REÁL rzÁRÁN REFORMAS A LA ESTRUCTURA 
DE LA UNIVERSIDAD Á NIVEL DEL EsTÁTuTo GENERAL. EN ESTE 
ASPECTO EL PENSAMIENTO QUE ME GUÍA ES: MAYOR PARTICIPACIÓN -
CON MAYOR RESPONSABILIDAD, LA PRIMERA PROPOSICIÓN QUE HARÉ -
AL H, CONSEJO UNIVERSITARIO, DESPUÉS DE LA CONSULTA RESPECTI
VA SERÁ SOBRE LA REORGANIZACIÓN DE LOS CONSEJOS TÉCNICOS DE -
LA INVESTIGACIÓN Y DE LOS CONSEJOS INTERNOS DE LOS INSTITUTOS 
Y DE LOS CENTROS QUE DEPENDAN DE ESOS CONSEJOS", (13) 

"SE REVITALIZARÁN LOS CUERPOS COLEGIADOS PARA QUE REALMENTE -
CUMPLAN SUS FUNCIONES", (19) 

Sus PRIMEROS MESES EN su RECTORADO SUCEDEN EN FORMA RÁPIDA LAS 
CONSULTAS ASf COMO LAS PROPUESTAS A ESOS 0RGANOS COLEGIADOS, -
LO QUE VA A GARANTIZAR UNA MAYOR REPRESENTATIVIDAD EN LA TOMA 
DE DECISIONES ASÍ COMO LOGRAR CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA LEGAL 
DE LA INSTITUCIÓN, REFORMÁNDOSE EL ESTATUTO GENERAL A FIN DE -
INCORPORAR AL PERSONAL ACADÉMICO EN LA TOMA DE DECISIONES DE -
LOS CONSEJOS TÉCNICOS DE HUMANIDADES Y DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA. 

(13) ToMADO DE: SIETE brscuRsos DE LA TOMA DE PocESIÓN, CENTRO 
DE EsTUD I OS SOBRE LA UNIVERSIDAD, llNAM, MÉX I co 1985 p , p, -
74. 

(l~) OBRA CITADA, 
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CON FECHA TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CJNCO,

EL CONSEJO UNIVERSITARIO REFORMA EL ESTATUTO GENERAL: EN SUCE

SIÓN EXIR~oru:¡I~ArH/'\>~~.flLEr-J.C>Xss~gc:r~L()s DICTÁMENES FAV()RA -
BLES DE:L.lis'C()MÍS lONES~'DE0 LEGISLACIÓN Ur.¡rVERSITARIA y DEL .TRA-

BAJO AcADÉcir~:o::·:.;;, QA~E\ttfcE~~;r'l~~sióN·pÚE EL . PROYECTO POR EL 
RECTOR.•.A :EsE• ÜRGANQ}(OLEGfADO·.NO\SUFRIÓ •.NINGUNA ··MODI F ICACI.ÓN -
POR Lo QUE '"sE'?A?Rci1:i'ó~ EN 'su ·;;ciRMA' !NC:JAC. · · ·· 

'"~ '': ... ' - --~.~ .. /:.Ú 

EN LA EXPOSICIÓN DE Monvos~NVI·¡~~'.;oR EL RECTOR AL CoN·s~Jo -

UNIVERSITARIO MENCIONA QUE:-"EXISTE~CONOCESO EN-~uEsTRA'COMUNl. 
DAD SOBRE LA NECESIDAD DE MODJ F 1 CAR LAS; ESTRÜCTUFÚÍS lJE ;,Ü,~GANl. 
zAcróN DEL AREA DE INvi:sTfo~-c1óN.~:v· AGRE.GA sAB'Er-io,sfciuÉ'.EsTAs -
MODIFICACIONES DEBEN PLASt1ARSE EN' EL ESTATUTO .GENERAL Y.QUE 
su ORIENTACIÓN DEBE SERLA DE L.OGRAR UNA MAYOR,REPRESENTATIV.I.. 
DAD DEL PERSONAL ACADÉMICO EN LOS ÓRGANO~ DE AUTORIDAD Y EN 
LOS CUERPOS COLEGIADOS, 

Es NECESARIO PRECISAR LAS ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE HUMANIDADES, DE LOS CONSEJOS 
TÉCNICOS RESPECTIVOS Y DE LOS CONSEJOS INTERNOS DE LOS INSTI-
TUCIONES Y CENTROS, 

Los PUNTOS CENTRALES DE LAS MODIFICACIONES AL Es.TATUTO GENERAL 
SON LAS SIGUIENTES: 

l. SE MoD I F I CAN LA coMPOs I c I óN DE . LÓs Co~sE~ót:i~tÑ r é:os DE LA 
INvEsTIGAcI tN CIÉNTIFICAY.DE HuMANIDADE:sYAt:•'l,N~:f~ifíR'HJ.N .. REPRE-
SENTANTE DE LOS INVESTIGADORES y TÉCNICOS AcAiiÉM1co¿cDE CADA 
INSTITUTO ELECTO EN VOTACIÓN DIRECTA POR PROP.IO!~ERSOl'IAL. 

2, SE ESPECIFICA 
PERMANENTES A LOS 

QUE LOS DIRECTORES DE 3~~·~T~OS r~~ÁN INVITADOS 

CONSEJOS TÉCNICOS DE LA INVESTIGACIÓN, 
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3, SE INVITA A LOS DIRECTORES DE fACULTADES Y ESCUELAS AFINES 
A LAS SESIONES DE LOS MISMOS CONSEJOS' . 

4, SE PRECISAN;~~~{ATRIBUÚ~~~~~éiDE'•;L~,5; CoBRI:iiNADO~Es. D~ LA Iri 

VESTIGACIÓN. CIE;~t~.~}~~.v•.•_H§~e¿~.f~~ig.i:I}{. >,·.·~· ;_:~ ~~-.<,j/.·· 
s. sE ESTABL:~ENJ~ilAs?: ii.6.·~~~;~~ÁkP.d.U~i;W~i~~RAc·I ói.f:oE:;·:¿¿·;;céaNsE -
Jos 1 NTERNos:r:i'1ttós?n.ls:Yr'TU'íos'X'Y'c~·N:rR'o·s>'f ,..... ······'d· 

- .: · .. - '"'~ :-~;::·::-:·o,,t-ó':', .:";·.-,:.,;,·;,:;,,.,-"<·::·-o-'.-'" o--.:'·/;~·-·,'.:-,-';,--~ I'.~'.o·;-.~- ·-·.- ~ ..• ·· .':.·•,·.· '," .. ". • ..•. '- · .. ,~_ ·-;- ~ :-~_-,:,-; :.' ·,'. :-,-~~ .. -·.~-.-.· .. ''.,•,.::i.·.-.: .. :i~ ... :~~~-·- .··{;,'.'.,•,::·~-'~º.'> ·' 
,_,, .,.~,.,. "~, ... ,-••• ,, . .,.,, .. "V' ''''::::;::::-_~;· .~;,.r~.:;:"'."::- ., o-• , ~ ~ - - .. , ·- _,_ ,. -

~; óN S~E~:~A~~~~~li~~~~~Á~~-¿~~~-g~~6~~~Jb;á~7~~~~íi~-~~~8~0~T I GA -
- ·.:---;,-'.,:-_-~-;~~-;~~1"?;'""=--~-~:é".;·~-~-~:;-.~;_;".'..,;';_: :~.'.--;:;:..~.-"".;,~· __ - ____ ::_·.:_~·'-_ - ·-, - ·- . 

7' SE REDUCE LA·GEhIÓN DE LO~ DIRECTORES DE INSTITUTOS A 
CUATRO AÑOS, CONSERVÁNDOSE LA POSIBILIDAD DE REELECCIÓN POR -
UN PERÍODO, 

8, SE ESTABLECEN OCHO AílOS COMO LA DURACIÓN MÁXIMA DE LA GES

TIÓN DE LOS CENTROS DE 1 NVESTI GAC IÓN' 

Es IMPORTANTE RESALTAR QUE ESTAS MODIFICACIONES COMO LAS QUE -

EXAMINAREMOS MÁS ADELANTE CONSTITUYEN UN AVANCE EN LA MARCHA -

DE NUESTRA UNIVERSIDAD; ESTABLECE LOS CAMINOS PARA UNA ADECUA
DA EXPRESIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO EN LA TOMA DE DECISIONES;

AL MISMO TIEMPO LAS MODIFICACIONES DELIMITAN Y ESPECIFICAN LAS 

FACULTADES DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y CUERPOS COLEGIADOS, 

AHORA NOS REFERIREMOS A LA REFORMA DEL SEGUNDO PARRAFO DEL AR
TÍCULO 30 DEL ESTATUTO GENERAL LLEVADA A CABO EN SESIÓN DEL H, 
CONSEJO UNIVER~ITARIO D~ FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE -
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, ,¡ < · 

. ·, ~- , , .· ·. . . - : : '' - . -· ;-"' -

CONFORME CON LA LEY ÜRGÁNICA ~s R~~~:¿~ DE LA UNIVERSIDAD SERÁ 

SU REPRESENTANTE LEGAL;. PERO EN A~ÚNTO~~JUDÍCIALES LA REPRESEN 
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TACIÓN DE LA INSTITUCIÓN ESTÁ A CARGO DEL ABOGADO GENERAL QUE 
ASf LO ESPECIFICA EL ARTfCULÓ9.0E LA. LEY ORGÁNICA REPETÍA EN 
Los MI sMos TÉRMINos E:L ÁR{ÍcuLo ·30 DEL EsTATlrro Gi:NERf\t;; · 

• ; , " ~~·, ':" e•'' " - , -··-- '. ~·~";'0,.-., · ·,,_,.:;,:·-·,' 

~e ~:0~:~~~;C!~i~*;i{~.f .~~~~.d:;~N2~k ~gf~~f f i~~&t[i: 
GENC 1 AS DEL ABOGADO~~GÉNERAL: POR LO ANTER ré>R·:ESTE<'FUNCrbNA-:-
R I o OTORGABA "i>oDEREs cóN L.os QUE DELEGAB~ sü; RE'PRE~EN[Ac róN 
EN oTRos ABÓGAnos ·PARA .LA ATENCIÓN DE Los Asllf.iTos¿cot.rr'EÑciosOs, 
EsTo úLTIMo=.EN .vÁRI¡\S·OcAsIONEs cAusó cIERTos·p;ROBLEMÁs·· EN -
VIRTUD DE QÜÉ,SE ·.AR~UfA QUE EL ÚNICO QUE- PODÍA OSTENTAR EL -
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL EN AS UN-TOS CONTENC 1 OSOS 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA LO ERA DICHO FUNCIO -
NARIO, Asf COMO VEMOS QUE TRATÁNDOSE DE APODERADO LA PERSONA 
LIDAD SE ACREDITARÁ CONFORME A LAS SIGUIENTES REGLAS: CUANDO 
EL COMPARECIENTE ACTÚE COMO REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA -
MORAL, DEBERÁ EXHIBIR EL TESTIMONIO NOTARIAL RESPECTIVO QUE 
ASÍ LO ACREDITE: CUANDO EL COMPARECIENTE ACTÚE COMO APODERADO 
DE PERSONA MORAL PODRÁ ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE 
TESTIMONIO NOTARIAL O CARTA PODER OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS: 
PREVIA COMPROBACIÓN DE QUIEN OTORGA EL PODER ESTÁ LEGALMENTE 
AUTORIZADO PARA ELLO, 

ASIMISMO Y POR TAL MOTIVO SE REFORMA EL ARTÍCULO 30 AUTORIZAN
DO LA NORMA JURÍDICA AL ABOGADO.GENERAL PARA DELEGAR SU REPRE
SENTACIÓN CUANDO LO JUZGUE NECESARIO EN LA. DEFENSA DE LOS INTf. 
RESES DE LA ·INSTITUCIÓN ASÍ COMO OTORGAR PODERES ESPECIALES -
PARA EL MISMO FIN, DESAPARECIENDO UNA LAGUNA DE LA LEY EN 
NUESTRA LEGISLACIÓN, 

PoR LO QUE RESPECTA A LAS MODIFICACIONES DE CARÁCTER DISCIPLI
NARIO REALIZADAS AL ESTATUTO GENERAL SE ENCUENTRAN LOS ARTÍCU
LOS 95 Y 97 QUE EN LA SESIÓN DEL DIECISEIS DE ABRIL DEL PRESEN 
TE AÑO APROBÓ EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL DICTAMEN QUE LE FUÉ 
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PRESENTADO POR Li\ Ú>Mf::;IÓN DE LEGISL~CIÓN UNI.VERSITARIA. COMO 
TODOS SABEMOS . ES UI'·( RECLAMÓ A TODA LA COMUNIDAD QUE HAYA SEG!.! 
RIDAD EN LAS INSTALÁC.IONES DE LA UNI.VESIDAD, PERO ASIMISMO 
DEBEMOS ESTAR CONSCIENTES DE QUE NOSOTROS COMO UNIVERSITARIOS 
TENEMOS QUE AYUDAR A ESTE PROBLEMA QUE AFECTA, EL PROPIO CONS~ 
JO UNIVERSITARIO A CONVOCADO A UNA CONSULTA PARA CONOCER QUE -. . 

MEDIDAS SE DEBEN TOMAR EN ESTE SENTIDO: DENTRO DE ESTAS REFOR 
MAS O MODIFICACIONES SE VIENE A SANCIONAR EL ESTADO DE EBRIE
DAD O DROGADICCIÓN: EL PORTAR ARMAS DE CUALQUIER CLASE EN LOS 
RECIENTOS UNIVERSITARIOS Y SE ESTABLECEN LAS SANCIONES A QUE -
SE HARÁN ACREEDORES QUIENES INCURRAN EN ESTOS SUPUESTOS, 
PUDIENDO SER SUSPENDIDOS HASTA POR UN AtliO LOS ALUMNOS QUE I NC!! 
RRAN EN ESTAS FALTAS Y EN CASO DE REINCIDENCIA SERÁN EXPULSA
DOS DE LA INSTITUCIÓN, ESTO INDEPENDIENTEMENTE DE OTRAS SAN
CIONES A LAS QUE PUDIESEN SER ACREEDORES SI LA LEY ASf LO 
CONS !DE RASE, 

Es POR TODAS ESTAS CAUSAS QUE LA UNIVERSIDAD SE VE EN LA NECE
SIDAD DE MEJORAR SU NIVEL ACADÉMICO PARA OFRECER AL PAÍS ESTU
DIANTES BIEN PREPARADOS Y TENGAN MEJORES POSIBILIDADES DE 
FUTURO, 

Y A QUE LA l.IN 1 VERS IDAD. ES (OMUN IDAD DE: MAESTROS, ALUMNOS·, 
INVESTIGADORES, EMPLEADOS DE PROFESIONISTAS Y TÉCNICOS EGRESA-
DOS DE ELLA, .e~_,:. 

. ·. 
: -_,___ _ __:~,:___:_ ___ '. __ _:___ -

:· ,. .. ,_' . ·-- .. , . - ._- .~--- -:-- '. - - ·- -- - '' . -. - : . - ' - .-·_ .. -. ._ -

LA UNIVERSIDAD ES tVG~~1EN poNDE:SE ·.DA. INFORMACIÓN Y·.· FORMA 
PROFESIONISTAS' QUEX·El'.·¡(pAfsi•NEéEsÍTA'.i> ; ..... ... 

~·:,;·>;:~:::;·::~:-.:·: \";,~;~;-~:'·'::>,.,f-'.:·:.·!.y~; ::¡t •/~-·->·· ::t_· .,·. ' ; 

sE FORMAN. PRoi=·E·s1qN·ts·+4~;~f}95\:filt.sÉJ. ·r~1~E.RV I E.NEN EN .. LASMOD 1F1-
CAC IONES E if'JCREMENTos·:bÉ:.tos:'coNoc1MrENrns v PREsEvft.wLA cuL
TURA coMo UNA f=UENTÉ. DE E~RIQuEcrMIENTo .nE NuEsl°RA '1nENTrnAo -
NACIONAL, 
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EN EL PROGRAMA A.CADÉM J CO DE 1986 EL RECTOR DE LA UN 1VERS1 DAD -
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO SE COMPROMETIÓ A LA ELABORACIÓN DE 
UN DIAGNÓSTICO DE LA {NSTlTUCJÓN.. , _ '. ':.]¿ 

.::·::;: _ _./ ~···¡ __ ,_·:-':-"--' 

As Í DE ESTA FORMA SURGE .EL Dp{uME~T()L!'fbRTALE'z~;y~.P~'B}l.IDAD" -
DE LA UN I VERS 1 DAD Nl'ic iONAL Au.'róNOMA.DEi,'.Mé.x 1 có!'.·'ELDÍ A 16 DE 
ABR 1 L . DEL A~O D~. J-~§~ •p)c~~~ i~FO~MAc'{óN.~.f IJk fD~D~'fÁ{coNÓCER 
EN. EL ÓRGANO 1 NFORMATi\ióTDE."DlCHOttNST:ITUC l ÓN• DENO.M 1 NADO . 
"LA GACETA'.' •.•...•. EL 'Docur-1E.NJ-?.L&u,E PRESEjNTAJ:>O A~ryE; LA,cOMUNIDAD 
UN 1VERS1 TARIA yfENElf~cliAIJ~E:G\ RECTQR~JORGEiCAR.PIZo.M..\cGREGOR -
LOS I NVITÓA~P,A1ú")I.~If~~;~v.~p~¡{;fa~~UNTÍJ:I>E,VI§T~:ALfo~'.~PECTO, -
Los REsuLTADos ;No sE·· HI c:·í ERof;J Es~ERARr v DE Esi.tl:-·f6Rr .. i:r.:- ·FuERoN 
1760 PROPUESTAS DE.LASCUALES LA MAYORÍA REPRESENTABA A DIFE -
RENTES CÍRCULOS UNIVESITARIÓS·, .TALES.COf-1():~.CÓL.EGIOS DE PROFESQ. 
RES, SOCIEDADES DE ALUMNOS, FACULTADEs.v:EsclJELAS, 

LAS PROPOSICIONES PLANTEABAN SOLUCIONES DIVERSAS PARA ALCANZAR 
EL FORTALECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD Y NO SÓLO HABLO DE ESTE -
PUNTO SINO QUE MENCIONO SU DEBILIDAD DE NUESTRA MÁXIMA CASA DE 
ESTUDIOS PUNTO IMPORTANTE PARA QUE SURGIERÁN LAS REFORMAS 
MENCIONO EL PROBLEMA DE LA: INSUFICIENCIA PREPARACIÓN ACADÉML 
CA DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMER INGRESO, DIFICULTADES DEL BAJO 
NIVEL ACADÉMICO QUE ARRASTRAN DURANTE LA CARRERA, LA REPERCU -
CIÓN NEGATIVA Y MEDIOCRE DE ÉSTOS AL MOMENTO DE EJERCER PROFE
SIONALMENTE, INDEFINIDAD DEL NÚMERO DE EXÁMENES EXTRAORDINA -
RIOS, CUYA FACILIDAD DE PRESENTACIÓN Y BAJO PRECIO HAN CONDU
CIDO A LOS ESTUDIANTES A UNA ACTITUD DE MÍNIMO ESFUERZO, 
INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL EN VARIAS CARRERAS AUTENTl
SISMO DEL PERSONAL ACADÉMICO, FALTA DE REPRESENTACIÓN DE INFOR 
MES Y PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO POR PARTE DE MUCHOS PROFESQ. 
RES DE FACULTADES Y ESCUELAS, LA INCONVENIENCIA ACADÉMICA DE 
LAS DOS VUELTAS DE LOS EXÁMENES ORDINARIOS, LO POCO SISTEMÁTI
CO DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES V SERVICIOS DE 
DlíUSIÓN CULTURAL, EL GIGANTISMO DE LA UNIVERSIDAD V LA FALTA 
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DE SEGURIDAD DE SUS TERRENOS, 

EN BASE A LAS RESPUESTAS EL 11 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO EL 
RECTOR PRESENTó;/A~TE EL CONSEJO UNIVERSITARIO UN PAQUETE DE -
26 MEDIDAS QUE TIENEN POR OBJETO MARCAR CAUCES PARA QUE ·EL 
NIVEL AcAnÉMico'óE: ú INsTlrné16N sEA SuPERADo. · 



4, 2 GENERAL! DADES DE LAS NUEVAS REFORMAS. 

LA UNIVERS !Í:lAp .. sE: 0 I<E~E\~~RANSFÜRMANDÓ. CONi.~ÑuRM'E~~t PJÚ~A DAR -
REsPuEsTA.A t.::.c\s, NE:C:EsínADEs. Qu'Ei: E:XIGE<l::bs.·e:¡\f.,Bfos?ri~L PAís A -
TRAVÉS DEL TÍ.E~pi:)/:,/ .. ·~ .>" • i';/! ., .• ,'¡. .• ;i'~.·~.J0@:~ : . . 

,-:-;;.,·, "'. \ .,,-~ .. ¡-,,:, :..'{: · ~:·.·\~tc'.'.'.;Or · .... ->:·,· :~·~~- - ·,' ~~-J,;·; 

AHORA, s 1E"r.i·::~~ ;~~~€~;/~;~,,~;A'füks~ ~Rh?u~s-r~~··~i\~;!t¡"~B'~:Y:~~;~·~ QUE -

~~~ 'AQUELLAJ,[c~üE_ N.2Ji~~1E.ff.·.! PA.RA ¿~¡.,~;~0.r~~~~~ii;~~;º.~c"~·~JETI -

- • o- ,:-~]5"~:;/~--~~~-~--- j:-:~:o ~ ~::~~-'"-,'._ -_ _ __ : -D~~~- {·_-~ ~~~~ ~~~~~~:~-0~l;~-::_;-~~:it-=-:::-~~,~~~~o; -~·~ ~ < 

LAs PROPui:sl-J\~ QlJE'.TIENE HOY NUESTRA uNivERs'Íí:iAri\"~r..í;E:uPRIMER 
PAQUETE QUE LA RECTOR f A PROPONE SON LOS S 1 GU I EN"fES :~ 

- ·: .:_,:·-:;.-- .--

1. A NIVEL DE BACHILLERATO, LA LJNAM CUEN.TA CÓN ÚNA CAPACIDAD 
DE 40,000 LUGARES PARA ALUMNOS DE PRIMER INGRESO, PARA 
ADMITIRLOS, EFECTÚA ANUALMENTE UN CONCURSO DE SELECCIÓN 
MEDIANTE UNA EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS QUE CONSTA DE 
120 PREGUNTAS DE OPCIÓN MÚLTIPLE, BASADO EN LOS PROGRAMAS · 
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA, EL INGRESO EN LA LICENCIATURA 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DEL CONCURSO DE SELECCIÓN SALVO 
PARA ESTUDIANTES DEL BACHILLERATO DE LA PROPIA UNIVERSIDAD 
QUE HAYAN REALIZADO ESE CICLO ACADÉMICO EN TRES AÑOS Y 
HAYAN OBTENIDO UN MÍNIMO DE 8, 

2, ESTABLECIMIENTO DE UNA SOLA VUELTA PARA LOS EXÁMENES ORDI-
NARIOS, 

3. FIJACIÓN DE UN MfNÍNÓ IJE;~~~·I~I;.C!I:J~r)~s PA~A LA; PRESENTA -
e 1 óN DE ExÁMENES ~,X.TR~~~~¡Í.¡ARJ:? .. ~ ;:;;. .;> <(' ( .. : ¡;. ·.· .. · 

CONOCIMIENTOS, 
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5. PREPARACIÓN DE MAT~RIAL DE AU1:'C?AP.RENDIZAJE DE AUTOEVALUA -

ClÓN PARA LOS ALUMNOS EN AQUELLAS MATERIAS CON ALTO ÍNDICE 

DE REPROBACIÓNº· DE NO PRESENTACIÓN.. ·,. ¡;· 

6. 

7. 

.~. ·--:, <:-' _;~',.-_ '1 <;- ---- -J 

IMPARTrclóN • nE. c11~sICL:'.()~ o?i-A.TivB~· ·s&iRe H·Á~1f~s:oeL 
ESTUDIO .. PARÁ' -LOS _A.LUMNÓS~~ ._:_ , _ -~.(~·;~~¡- <:-:_(~-~ '_,;_'-?;·r- ::~i-'~\:·_~,\ f~f:::'.-:- ._·· 

_,· ·.·:.: ,~~-::::- --~·,--,~~L:<·:;(-... :~~--~-;~~.;--~~~-_, .. -, 

DETERMINACIÓN DE··tP. BrnúoGRAf=tA,JAs.Xc~e,~ cAD~.·~J\~ER1A 
PARA ENTREGfl.RLA A CADA AL~MNO Af¿.c6Mf1fNzo•IJÉL,·.c:uiis(,f')E 
ESTA s1suoGRAF'fk. DEBERk E:xist1R''s'uf:'it1E:NTE: NÚM.ERO<ni:•·· 

: -.--o-.·.:-.-·.,"""..;~.,-~_•}<::-- ' 

. . 

8, FIJACIÓN DE UN MÁXIMO A LA REPROBACIÓN DE MATERIAS .EN CADA 

CICLO ACADÉMICO, 

9. CREACIÓN O, EN SU CASO CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE 
EXÁMENES DEPARTAMENTALES, POR ÁREA O POR MATERIA, 

10. REFORZAMIENTO DE LAS TAREAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL A 
TODOS LOS NIVELES DEL BACHILLERATO, 

11. lMPARTICIÓN DE CURSOS INTENSIVOS DE ACTUALIZACIÓN PARA EL 

PERSONAL ACADÉMICO, 

.. 

12. PUBLICACIÓN MASIVA DE ANTOLOGÍAS PARA.AÚXILIAR EN SU ACTUA 
LIZACIÓN AL PERSONAL ACADÉMICO, ... '·< .. · 

13. INTENSIFICACIÓN DE Los ClJRsos•J:lE:-:f~~~g;ó~-~~OCENTE. 
/:~;.:':X¡:,~:~l t?: ~':.\".f'r ·Q;.::', -'.'i~'.'.i~l~-· ·.:~: ~:_.~,:~_:·>_; · ~ ... -:< :_,:~· ' 

14. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN ne 0 l:Á~/iek'f~2{ó~·~·flc~~éMICP?rie· LAS 

MATERIAS QUE INTE.!~~~Los :~~~~~~.~}i'.;~~~~~~~-~1.1~~-~{:E'styp10' 
15. REvisióN v A2Tu.i\LI·i~ciróN, E:N.;sú•c.4.so,:oÉ·~-:tos f>í..ANEs·;v 

PROGRAMAS DEESTÚDIOS.DE LAS 'ní'vERSAs'cARREMS UNIVERSITA -
RIAS. 
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16. BAJA DEL PERSONAL ACADÉMICO QUE COBRE SIN TRABAJAR. 

17. CUMPLI M 1 ENTO'. CABAL DEL P~RSONAL ACADÉM 1 co CON EL NÚMERO DE 

HORAS A LA SEMANA'iQÚE EsTkccoMPROMETIDO A 

18. EVALUAC I~~ J~ii'~}'i·~i~i,~td~·'.<:b~~EJCJS T~CN I cos,·tnE ?[c)s I NFOR-

MES DE LAB~~E'S~,:,v.{Et1'1s'r'ó~: BE:',•uNA op1 NI ÓN" soli_Rf:Lds, PRoGRA
MAs _DÉ TRABAJ'&::o·ÉL;::hksoNALAcAnÉM1cci;.: - - ,_,, 

, , .,, ~~'.·:~';;,;~f;~~'~,~~f~\~;~;~;~?;~\;~]~::>~i~;;;_-~i.:~· ,''°. _, , . . ~~;~' ,~--'. :·: ·.::3'<~::it~~~>r;·;i.'·:·-· ·:2.)~: 

19. 1NcReME~ú9 llE~cA'S' cüo1-As:pE, ~sPEc11\~!'~~-¿Ií·óifg:H~Á:~[f~i,ll. v -
Doc

. TORAD-0',' ;· ''°''-··;'.'''-!- .c.::•-~-~:..:•,,._ .. - ··:·0-'!i~~,--f(f -~o:·::~ -
_· ····,;-- --~~-~·.f:'" 

20, l NCREMENTO DE LAS CUOTAS DE _SERVI C I0~-~~~~55~tg~~f~~ÁMJ~ES 
ExTRAORDINARros, EXAMEN MÉD1co v E:xP'E:iit2~76~rnntirE'Rhf:ícA -

DOS· . rI~~~~¡;~;:1?~?;~tf ~"' -- -
21. EJERCICIO EFECTIVO DE LA ACTIVIDAD '2 AfáéoE 

22. 

23. 

24. 

LOS INVESTIGADORES, 

REVISIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ESTlÍDÍ~ki:J5Éi'>P.ci'SGRADO) 
HACIENDO REQUISITO INDISPENSABLE PARA tN'§~·R¡;~f'R's·{ EN ESE -

- NIVEL, EL DE TENER TÍTULO DE LICENCIADB~'.:::v''C:R'gAc::íóN DEL 

SISTEMA DE TUTORÍA ACADÉMICA, ><~fü.::" ',,, 
--c---0.~007"~7~.-7~;3~~;~~-::;-=º-~--·o--~~-- -

~~~~" ~~ 1 ~s Y F~~:~~~~~.ic ~;:.~~E~i;J~f .~QÍ[~itf t~~·,;if; .~:~ 
TIGACIÓN, LA CUAL DE,,BERÁ DISCUTIRSE EN_'.';':y~:B~.SE_f:HI\fOf:CONS&. 
JO TÉCNICO,--·• ,,_ · --- - · ., k;~;/&_-_}_i'Úf·:;>.;'.c }:::.-_f,:,-·,,-·_-;·" .. -,._: ·'¡:;_y'.-,-;·,: ... ,,_;""·\:.'" 

,.:¡ . ', :;,:. ·:» .. {:·~~~? ::!:'.'.·. ,_' 

REFORZAMIEN~6.:6E:'bh;{Ai.oC3d ENTRE Los uNrv·ERsfT~rúós v: EL 

SECTOR PRODlÍé:TÍVÓ,.TANTO -PÚBLICO y SOCIÁL>COMO PIÚVADO, 

coN EL i>Rdf>\6s'iro·· nE QUE sE REALI cEN PRÓGRAMAsKC::ot:.i.JuNros 

CON NETAS .CQfiC~ETAS _PARA BENEFICIO ~~LPAÍS ·• 
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25, ELECCIÓN DIRECTA Y SEC~ETA DE LOS CONSEJEROS UNIVERSITA -
RIOS y TÉCNICOS, PROFESORES Y ALUMNOS, 

26. ELECCIÓN DE'.LOS MIEMBROS DEL PATRONATO UNIVERSITARIO POR 
LA JUNTA DE·GOBIERNO·, DE TERNAS QUE LE PRESENTE EL CONSE
JO UNIVERÚTARIO·. 

DICHAS PROPUESTAS SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA COMPETENCIA DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO, DE LOS CONSEJOS TÉCNICOS, DE LOS DIREC
TORES y DEL RECTOR. SOBRE EL SIGNIFICADO y ALCANCES DE CADA -
UNA DE LAS MEDIDAS, SE PROFUNDIZA EN LOS CORRESPONDIENTES 
DOCUMENTOS, 

PARA EL EFECTO DE LAS MEDIDAS ANTERIORES, EL RECTOR PROPONE 
LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL CONSEJO UNIVERSITARIO -
Y SOLICITA A LOS CONSEJOS TÉCNICOS Y A LOS DIRECTORES QUE EST~ 
DIEN Y DECIDAN SOBRE LOS PUNTOS CONCRETOS QUE LES COMPETE, 
ASIMISMO, SE INICIARÁ LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS QUE SON DE 
RESPONSABILIDAD, 

EL FUTURO DE NUESTRA UNIVERSIDAD ESTÁ EN LAS MANOS DE TODOS -
NOSOSTROS, ESTE ES NUESTRO COMPROMISO Y NUESTRO RETO, ESTEMOS 
A SU ALTURA, 
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4.3 RESULTADOS ESPERADOS EN BASE DE LAS NUEVAS REFORMAS. 

ToDAS LAS ACCIONES REALIZADAS PAR~ .L.A R~~ORMAS PERSIGUEN LA 
FINALIDAD DE SUPERACIÓN A NIVEL ACAD~MICO, PARA ACERCAR DÍA A 
DÍA LA UNIVERSIDAD AL. PAfS 1Y SERVIR MEJOR. AL PUEBLO DE MÉXICO. 

DICHO PROYECTO ACAD~MICO -ESTABLECE QUE LOS ESTUDIANTES ESTU
DIEN QUE LOS PROFESORES REALMENTE ENSEÑEN Y QUE LOS INVESTIGA
DORES REALMENTE INVESTIGUEN.' QuE LA UNIVERSIDAD CUMPLA CON -
SUS FUNCIONES Y MEJORE LAS ASPIRACIONES A NIVEL ECONÓMICO, 
POLÍTICO, SOCIAL Y CULTURAL SE EXPUSIERON LOS PROBLEMAS POR 
LOS QUE PASA LA UNIVERSIDAD CON EL ÁNIMO DE MEJORARLOS O SUPE
RARLOS Y NO PARA DESTRUIRLA O DESPRESTIGIARLA COMO ES EL CASO 
PORROS Y PANDILLEROS QUE OPERAN EN ALGU.NAS ESCUELAS UNIVERSITA 
RIAS O EN SU ALREDEDORES Y ESO YA DATA DE MUCHO TIEMPO, Es 
BUENO SEÑALAR LOS PROBLEMAS PARA LA CONCIENTIZACIÓN DE LA COM~ 
NIDAD UNIVERSITARIA, PERO ES MALO QUE SE LE DISTORSIONE POR -
MEDIO DE ÓRGANOS INFORMATIVOS QUE NO CONOCEN EL PROBLEMA A 
VECES DE FONDO YA QUE LA UNIVERSIDAD ESTÁ ACTUANDO CON SERENI
DAD Y FIRMEZA, 

SE PIDE COOPERACIÓN CON LA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS PARA QUE 
ACTÚE Y ESCATIME EL VALOR UNIVERSITARIO Y NO LLEGAR NUNCA A LA 
REPRESIÓN, NI PEDIR QUE LA FUERZA PÚBLICA SE HAGA CARGO DE LA 
DISCIPLINA ESCOLAR. 

LA POLÍTICA DE UNA UNIVERSIDAD CONSISTE EN PLANTEAR LOS VER
DADEROS PROBLEMAS Y EN PROPONER LAS VERDADERAS SOLUCIONES, 

"SOLO QUEDA UN CAMINO QUE SUPONE UNA PROFUNDA CONVICCIÓN Y UN 
GRAN VALOR COMO UNIVERSITARIO Y QUE TENDREMOS QUE RECORDAR", 

PRIMERO RECORDAR A QUIEN LO OLVIJE QUE SOMOS MAESTROS y NO 
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FISCALES, NI POLÍTICOS, NI JUECES, 

SEGUNDO QUE TODO JOVEN . ES SUCEP! 1 BLE DE SER EDUCADO, 15/ NUES
TRA NECESIDADE.~ LA>COLABO~ACIÓN CONSCIENTE DE LOS PRÓPIOS 
ESTUDIANTES ,QUE' HAN INCURRID~ Et:!. FAL!A DE APROVECHAMIENTO 
ACADÉMICO Y QUE\riEBEN REFLEXIONAR CON PROFUNDA SERIEDAD Y 
RESPONSABILIDAD'''PARA QUE EN EL FUTURO NO DÁÑEN su PROPIA 
EXISTENCIA 't'· NO;IJESP,RESTIGIEN su INSTITUCIÓN. 

QuE EN Lo suás1vo SEAN LAS ACTIVIDADES LAS QUE INCREMENTEN -
LA vrn¡\ DEMOCRÁTICA DE MÉxI'c:o y LA AuToNoMíA DE LA uN1vERs1 -
DAD NACIONAL, CUMPLIENDO CON SU LEY. 

CADA UNO DE LOS UNIVERSITARIOS DEBE REFLEXIONAR SOBRE ESTAS -
CUESTIONES, EN UN ~OMENTO EN QUE TAL VEZ PUDIERA PONERSE EN -
CRISIS GRAVE LA EXISTENCIA DE LA UNIVERSIDAD Y DE LOS CENTROS 
DE CULTURA DEL PAÍS EN IMPEDIR EN CONTRA DE SU PROPIA CASA DE 
CULTURA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN, LIBERTADES DE CÁT~ 
DRA POR ELLO HAY QUE MANTENER EL ORDEN Y EL TRABAJO, 

EN EFECTO, SI BIEN COMPARTIMOS LA PREOCUPACIÓN FRENTE A LOS -
PROBLEMAS QUE SE ESTAN SUSCITANDO EN LA UNIVERSIDAD ES EVIDEli 
TE QUE ESTE TIPO DE PROBLEMAS AMERITE SER DEFINIDO CON PRECI
SIÓN, 

A FIN DE QUE CUALQUIER PROTESTA, CUALQUIER RECLAMACIÓN NO SE 
HAGA SIN LOS ELEMENTOS DE PRUEBA NECESARIOS PARA QUE NO SE 

J~/PABLo GoNzALEz CASANOVA, LA UíHVcRsliJAiJ v sus KECTOREs 
P.P. 142, UNAM. MÉXICO 1983; 
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PRESTE A MALOS ENTENDIDOS INFUNDADOS QUE AFECTEN EL PRESTIGIO 

DE TODA INSTITUCIÓN Y DE TODOS LOS UNIVERSITARIOS Y NO DISMINU 

YA LA AUTORID~D DE.~º~ P,R?FESORES y \UNCIONARIQS:DE . LA UNAM -

NO SE DÉ A Etfr,END,ÉRéQUE ,LA;'UN IVERSipAD DE: ~O\'.:,~s:1-A, ~N CRISI ~ -
MAS GRAVE QUE{f:N,ci:.l\f'~~.Á0,(}/.~.~9E. SE,pI~l\ QUEEShJNA CRISIS -

DISTINTA POR".LJ}, Q~E,J~~!Á\PASANDO ; .. E L~:EA ÍS ; ' '·· ·· , ~};;\,_~ , . 
'·f.~--¿~,";·,~,;'.:·~-"';Ó.'.C ~.,,--'.-;_:~~~--··_.--' ' ~ ' ·-·~'--.-... ~~ ;:;;- .· ' ·:,;-._:···, ;;;.--; 

:::~:~if c~~il~f ijlf~tt~f~il4~f~ili~~f !:!~~. · · 
UNIVERSITARIAS.l:SE~;RÉSPETEN·~EN LA Fo'.RAA~.DEBIDA ,Y;•Ql!E.;sEAN 
EFECTIVAS, '• ~;'";f;•i'.i0 ··~;~_"::.. ·: .:c .. •. 

•' ''-'-, _•;,~~:;:,n"-';".C:.-~-0 .-., ; ~/;.o-;i,\.~~: , , 

PoR ELLo ExHaR+~yas. A PROFEsoREs uN1vERSITAR1os íi:~.Los ESTUDIA!:! 

~~~o~N~óiBi·iat·~·b~~bs AQ~~SD~G~~ÁA~~!M~~UL~T~~I,~~~&~·~f~EL;C ~ÓN -

CON LA 'INSTii'uci'óN' QUE COMfARTAN LAS RESPÓN,~A:BlGiiiADES DE LA -

VIDA ÚN1v'ERsff~R·1:P,;'• " : .· .· · :)> < · · ·· · 

RESUELVAN LO~ :~~b~LEMAS lJNIVERS 1 TARI~s'.y· EDJFI ab~J.: LAS BASES -

CUYAS CARACTÉRf STI.CAS .·DEN .UNA NUEVA REFORMA\.···.· y 

Los uNIVERsl.;r,l\~1~cis·-[iKÉí.1a·~;'É~;TAR--PoR4-~~c;~DE~lé~b:;~-~-ói LA UN1-

vERs1DAD, y NEG~~9s}A):,y~L~YJE_RA•'.usó<inE{NUE~TR~S
0

P~LABRAS o DE 

NUESTROS ACT?S QUE VAYAN .A)lESPRESTIGI~R A NUESTRÁ MÁXIMA CASA 
DE ESTUDIOS, ,'!&! . 
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PoR NINGÚN MOTIVO LAS AUTORI~ADES UNIVERSITARIAS NO PERMITIRAN 

QUE SE DESVIRTÚEN LOS HECHOS; AL MISMO TIEMPO REITERAN SU 

DECISIÓN INQUEBRANTABLE DE DEFENDER A LA UNIVERSIDAD .. NACIONAL 
y A su AUTONOMÍA y A LOS PRÍNCIPrC>s;GiuELA RIGEN;> 

·;.:: h.& •:;._ ·:-~· 

No REALIZAR LAS.REFORMAS QUE sE:>NEc:Í::sITAN SERÍA-ENGA,~ARA> LA 

CoMUN IDAD .. UNIVERSITARIA,· SERÍA 'DEGR~DARiEt:.vALOR :nefr .. os\riTu

LOS QUE EXPIDE LA CASA DE EsTUIJ~os':;. .SERÍA PER~ITIR'QÚE'. LA, 
UNIVERSIDAD. PUEDA CUMPLIR LAS' FUNCIONES QUE SU LEY LE SEÑALA, 
y RETROCEDER EN LA HISTORIA DE NUESTRA INSTITUCIÓN~ :PERO LOS 

RESULTADOS FUERON MÁS DE REPUDIO QUE DE APOYO RECTORAL, 

YA QUE DI CHAS MODIFICACIONES DIERON MOVILIZACIÓN A .UNA FORMA

CIÓN DE UN GRÜPO DENOMINADO CONSEJO ESTUDIANTIL UNIVERSITARIO 
(CEU) QUE EN SEMANAS OBLIGÓ A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

A RECONOCERLOS COMO UNA TRANSFORMACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL, ORGANISMO QUE EN ESE MOMENTO TIENE A ·su FAVOR 25 
ESCUELAS DE LA UNAM. 

EN ESA REUNIÓN - EXIGIERON LA DEROGACIÓN DE LAS MOÍJI.FICACIONES 

A LOS REGLAMEN~ps'vACITADOS.. ' ' - }:'. .. ·t ·> 
DICHO GRUPO b~:;_~i'~iI~~BRE 24 DE 1986 LOS Co~fÉ~g~ds'.fµ~ÍV~R,SI~ 
TARios, ALüMf'los:_sÉ<:RE'ut4E:N EN LA AuLA MAGNA' n1::; lii\j'F.iú:üd.í\n DE 

FILosoFtAv LEfRJ\sY ·r fJic~NoP.ONERsE ALAs~,f.1i=1JZ:.D~s·fo6P.o.4s. 

EN ocTúBREC'1o~~é'R1!6~Resü~¡--i:-i:AsEs ~nlvERsP.siÉs~~~~A~~~~~~,o~GA
N IZAN REUNI

1

0NES·PÁRA ANALIZAR ··LAS ·MoD.IFICACíoNÉ,s··N::1.fos.:RÉGLA

MENTos. LA ~A~fic I PACIÓN FUE f'o~ PARTE Derl'kePARATÓRI'As y -

CEU 
EXIGE SE DEROGUEN Y SE LLEVE A tABCl UN DEBATE PÚBLICO CON EL 
RECTOR Y LA HICIERON PARA EL DÍA ONCE DE NOVIEMBRE, 
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SE REALIZA UN PARO GENERAL EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE QUE DIÓ INl 

CIO A LAS 7 Y TERMINA A L/\S 21 HORAS EN LA UNAM CONVOCADO POR 

EL CEU. 26 ESCUELAS LO REALIZAN DE MANERA PARCIAL EL P~RO 

INVOLUCRA A TODA LA POBLAc:_ó~.> dS ;: : ':/·t:: 't'\b;,,,, 

LAS AUTOR 1 DADES UN 1 VER SI TA~ 1/,;s: ~ffC~~~:c~~tiR,!,dEw'-c~,'p~ot~c~STAS 
DE NEGOCIACIÓN AL. CEU;. EN iLOLQUE' SE REF 1 EREiiALYPASEi'.:DELC' BACHJ_ 

· ••·• · .. -· - _ .- • .. - ::·.· • ·---· .• -·- ;.-" •. ;, -·p, · • • .-- · ·' ;,_·_·:.··.~:~ '.-::;,~<>;.· .· ;;,r;:;,-;::_<",~."-~~~·-·>~'-· .. .;?'")'1-r·'.~';· ;;~-'~'.:~·f.¡ - ii·."'::/r:--'.· .•. :;": . . ' 

LLERATO A. LA··UNIVERS.IDAD· ... 'PERO{ES,:RE.CHAZADA]Lf PR07,E~JA, 

SE REALIZAN' LAS .. ~~-Í~t~f ~': ·~~,~~N1b~·:~i~~~ ;6·;·~g;{rt~~~;;.;~;+~:{?:A~ IÓN 
.~ _.:: <~:~; ;~-~ ; -i~~ :.:_ -: _: ;"¡"-:, -

. -- '.-~~~'.~ ·.:::::;;.:. - --- +~:::.;'.-~'!;:-~~~~;-;; ·:=~ 
~ ·:,. ,._.··;~-:~;~;ji_-/',' __ ,_ -,'.--~_;~--~~/,;~(-·2:~ .t/_-~;-··-

DE 

EN LAs.FAc.ÜL~A~Es DE CIENciÁS°·v~·[~<lN'üA'íi'-"§m.e~'E'AL'IzA·N nos -- . 

FOROS POR LA TRANSFORMACIÓN DE LA UNAM. LAs'toMISIONES DEL -

CEU Y DE RECTORÍA CONTINÚAN ENTREVISTANDOSE, SIN LLEGAR A UN 

ACUERDO O RESULTADO CONCRETO, Y ASÍ EL CELJ COMIENZA A PROPO

NER LA HUELGA COMO MECANISMO DE PRESIÓN PARA LA DEROGACIÓN -

DE LAS REFORMAS DEL 11 Y 12 DE SEPTIEMBRE, PERO EN LOS FOROS 

SURGE LA PROPOSICIÓN DE QUE EL MOVIMIENTO CENTRAL FUESE LA 

PARTICIPACIÓN O INTEGRACIÓN DE "EL CONGRESO UNIVERSITARIO", 

LAS COMISIONES DEL CELJ Y RECTORÍA LLEGAN A UN ACUERDO SOBRE -

EL DIÁLOGO PÚBLICO ENTRE LOS REPRESENTANTES DEL CELJ Y DE LA -

RECTOR(A, A CELEBRARSE EN EL AUDITORIO JUSTO SIERRA PARA LA -

PROBLEMÁTICA DEL 6 AL 12 DE ENERO PARA QUE EL ACUERDO QUE 

TOMASE FUESE RECTIFICADO POR ELCONSEJO UNIVERSITARIO. 

DE HABER ACUERDO EN LA PRI~EkA;~ARTE DE LA~ NEGOCIACIONES, LA 

COMISIÓN ABORDARÍA' LA DISCÜsI'ó'N';rtiE':~LAS'CONDICIONES MATERIALES 

DE ESTUDIO. DESPU~S SE ocU~ARíÁ~IlE REALIZAR UNA VERDADERA -
REFORMA, . \:.·.: .• :·:-::;·,º 

EL DIÁLOGO 

SIÓN DE LA 

SE coN~)ER~E.EN(UN CALLcJÚN SIN SALIDA y LA COMI -

RECTORfP/Ri:ÁLizA UNA PROPUESTA DE 10 PUNTOS' EN -
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ELLA SE CONTEMPLA LA DEROGACIÓN_ DE~ REGALEMTNO DE PAGOS, SE -
AMPLÍA A l¡ Af;¡os EL PLAZO PARA TERMINAR EL BACHILLERATO y SE -
BAJA EL PROMEDIOA 7PARA CONSEGUIR EL PASE REGLAMENTADO A LA 
LICENCIATURA~)SE DA UN MAYOR NÚMER9 DE OPORTUNIDADES PARA 
PRESENTAR EXAMEN"EXTR~ORIHNAR1;0,' SE PUEDE REPROBAR UN MAYOR -
NÚMERO DE MÚÍÚHAs,~\EsÉ:·MATÚA ÁL EXAME.N DEPARTAMENTA, ENTRE 

~·:·:·.- :.:~ ._., z.;_;· :-~·<:}:/;:·¡ .:.~,r - '·· '', ~-· .· ... " • , 

OTRAS' •'•·''J··;·· ... '; ....... , .. . ,:.··.'." ·"- :- -' ···.~:<<:: 
~~--.<.-':.··.:.'_:,~::... . -~'' ;"~ :.:;·/;;· -~,\-.2'~;:,,_.i:i~ - , , . -- .• >· .,.-

EL CEU RATI FÍCA QlJE ESTALLARÁ LA .HUELGA EL DÍA 28 DE ENERO A 
LAS 12 DE LA.-NOCHE. As'isTEN MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVER
SITARIA. LA PRESENCIA DE PROFESORES Y DE TRABAJADORES AFILIA 
DOS AL STUNAM. 

SE DISCUTE EN LAS ASJlllELEAS DEL CEU LA PROPUESTA DE RECTOR f A. -
A PARTIR DE LAS DECISIONES DE LAS ESCUELA, EL CEU RECHAZA LA 
PROPUESTA DE RECTORÍA Y DA A CONOCER UNA CONTRAPROPUESTA QUE 
REMITE TODA MODIFICACIÓN POSIBLE A LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONGRESO UNIVERSITARIO RESOLUTIVO QUE EXAMINARÁ TAMBIÉN EL -
REGLAMENTO GENERAL DE POSTGRADO, SE MANTIENE LA EXIGENCIA -
DE LA DEROGACIÓN DE LOS CAMBIOS DEL 11 Y 12 DE SEPTIEMBRE, -
EL CEU CONVOCA A MARCHAS QUE SE REALIZARON DESDE EL CASCO DE 
SANTO TOMÁS AL ZóCALO EL DÍA 21 DE ENERO, 

SE REINICIA EL DIÁLOGO DE LA COMISIÓN ESPECIAL, PEHO POR PRIMEP.A -
VEZ EN EL DIÁLOGO PÚBLI co SURGE OTRO GRUPO DENOMINADO "Voz 
UNIVERSITARIA" EL CUAL ESTÁ EN CONTRA DE PAROS O EN SU CASO -
HUELGA, DICHO GRUPO SE FORMÓ PORQUE SEÑALAN QUE SE HABÍAN 
MANTENIDO AL MARGEN DEL DIÁLOGO DEL CONSEJO ESTUDIANTIL LJNI-
VERSITARIO Y ÜE LA COMISIÓN DE RECTORÍA, DESCUBRIERON QUE ERA 
HORA DE MANIFESTARSE YA QUE DE NINGUNA MANERA LOS REPRESENTA
BA A TODOS, 

. ' . 

ESTE PUNTO D l ó ORIGEN. A QUE EN EL /\UDITOR 1 o ALFvi.,SO C,;so, 
CADA DÍA SE HICIESE PRESENTE LOS UNIVERSITARIOS' PREOCUPADOS -
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POR EL POS !BLE PARO O. HUELGA, 

Voz UNrYERslTARIADEFIENDE ELcARÁCTER.PÓ~ULAR n~l_Á'ÜNrVERsr
DAD, Y DEaE rii:< sER\ÍI R COMO I NSTRlJAENiÓ~ñE. r~oyr Cr DAD 'scíé:!..\i.:, 
LA UN iVERSIDAÍ.i"DEBÉ:DE DAR ifrE~o{')tro.6.45 ;LAS ;ClASES s'oéIALES 
A LAEDÜCACIÓN¡··' /··. . ·" :,\) .,., ,:>· ,·. •:•<;:··.·•·. 

PERO D l CHO. éRUeQ ~~(f~E • ~.eoy~~ i.in~i~~~~~tf rl~~4~e~;;: ,~L -
CEU RECHAZÓ .. LAS: f'ROPOS I c I ONES•''DE\" RECTÓRTÁ".~EC7iJfJ\'16 ·nE: ENERO -
Al IGUAL .. RECHÁzA::cA C:oNr'RA-PRo?u.Esrx •. :n ·5 \' .. : Lt· ;LL ;.;. 

~~.º~~L~ai~,~~~~j~~~i~1~, i~i~i~~i[~fü~i~\~:~~;6~~~"~~:-= 
GRESO UtHVERSHÁRIO, LE NIEGA El' CARÁ~TER.iDE•RESOLUTIVO QUE 
EXIGE EL'CElf;'' EL/CEU PROPONE UN ·REFERiNOlJM GENERAL PARA DECI
D! R EL cÁR'ÁErER DEL CONGRESO. PERO FUE'~RECHAZADO POR LA COMI
SIÓN DE RECTORÍA, ADUCIENDO QUE SE POPULARIZARÍA A LA COMUNI-

DAD' PERO EL CEU y RECTORÍA NO CONSIGUEN PONERSE DE ACUERDO' -
Y ASÍ LA HÚELGA VA TOMANDO FORMA 'DE UNA MANERA DRÁSTICA, 
Tonos Los.nfJl.s PROCURAN ENCONTRAR'LJNA soLUCióN, PERO TODAS 
LAS MEDIDAS FRACASAN EN FORMA ROTü°r·foX. :. EL DÍA 26 SE DECLARA -
EN ESTADO. DE•.PRE-HUELGA, 

•,. ~ :.:~ .;'.!:-.:'.-, ~:· 

TRAS UN BREVÍSIMO DIÁLOGO, LA tOMIS~ÓfÍJ DE RECTORÍA ABANDONA EL 
AUD r TOR I o JusTo· SI ERRA;.:;: PRAc/r CAMkNl-ii. LA'· 'HUELGA_SE HA··.:oI NS TALA 
Do EN -LA UNArh ;~;:¿;-c*~ffe?E''S-_:.::-,c:,- \!~/1;'~··'.';r·;: · ... ···· · · · -

g~~~;~~:~;:~:~~~t:~t1~~¡~~r~1~i~f ~iiíi~ili~,~f i6!~.~~: 
DIA DE HUELGA, MEDICINA~E INGENIERfAjSEé:LCAMÁ' A'f<Los~,ESTUDIAN--
TES A TOMAR CLASES ;,E><T'R°liMURO;'. <·'' ,, ;'.Y,; ' ,·,~)j < ; ; 

\~ ' . ·-~.': 
-. • r : '::· •• :./;:·\{/~'.~)·. ·\~.·-.>··, 

SOLO OCURRE UN ENFRANTAMI.ENTO EN LA· PREPARATORIA NÚMERO 4 DEL 
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EL CEU, CON LO fu.· f>ORROS .DE ESA ESCUELA FUÉ EL ÚN 1 CO ENFRENTA 
MIENTO DE CARÁCTER VIÓLENTO,' 
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EL 10 DE FEBRERO SE REUNE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN EL COLE
GIO DE INGENIE.ROS. EL RECTOR PROPONE LA ~EALIZACIÓN DE UN -
FüRO DE CADA ESCUELA, DE. UN CONGRESO CUYAS RESOLUCIONES SERÁN 
ASUMIDAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y LA FORMACIÓN DE UNA 
GRAN COMISIÓN ORGANIZADORA DEL CONGRESO E.N EL QUE PARTICIPARÁN 
MAESTROS, ESTUDIANTES, TRABAJADORES, EL CONSEJO UNIVERSITARIO 
y LA RECTORfA, DURANTE LA REUNIÓN, ALGUNOS CONSEJEROS UNIVER
SITARIOS PROPONEN LA SUSPENSIÓN DE LAS MEDIDAS APROBADAS EL 
11 y 12 DE SEPTIEMBRE, AMBAS PROPUESTAS SON ACEPTADAS, TRAS 
12 DÍAS DE HUELGA, LA SOLUCIÓN PARECE ESTAR PRÓXIMA, ALGUNOS 
CONSEJEROS UNIVERSITARIOS ALUMNOS DECLARAN QUE EL MOVIMIEN
TO ESTUDIANTIL HA TRIUNFADO, 

DESPUÉS DE CONSULTAR EN LAS ASAMBLEAS ESCOLARES EL CEU PARECE 
ESTAR DIVIDIDO, SE REALIZA UNA FUERTE CRÍTICA INTERNA Y SE 
HACE UNA VOTACIÓN EN LAS 29 ESCUELAS, EN CONTRA DE LEVANTAR 
LA HUELGA PERO 11 ESCUELAS SE ENCUENTRAN EN POLOS OPUESTOS, 

SE CONVOCA A NUEVAS ASAMBLEAS ESTUDIANTILES, EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN CONTÍNUA, LENTAMENTE SE GANA TERRENO CON LA IDEA -
DE LEVANTAR LA HUELGA, PERO ES NECESARIO UN DOCUMENTO QUE 
QUITE DE RESPONSABILIDADES Y QUE SEÑALE LAS NUEVAS ACCIONES 
ESTUDIANTILES, 

EL CEU APRUEBA LEVANTAR LA HUELGA POR 30 VOTOS A FAVOR Y 14 
EN CONTRA, SE INVITA A LA COMISIÓN DE RECTORÍA A PRESENTARSE 
EL 16 DE FEBRERO PARA DISCUTIR LAS CONDICIONES DE LA ENTREGA -
DE LAS INSTALACIONES, 

PERO U\ COMJS 1 Ó~N_· ~E ",REcT{)Rí~~J'!Q SE PRESENTA, EL VOCERO DE LA 
REcrnRíA L1cENCIADo MAR10 Rl.J1z M\ssíl:tr, 1Nri1cA QUE No sE vf.. 
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A NEGOCIAR ANTE LA NUEVA DEMANDA, EL SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNAM: ENTREGA A LAASAMBLEDEL CEU UNA PROPUESTA QUE ESTABLECE 

LOS MECANISMOS DE LA ENTREGA LAS NSTJl,LACIONES , LA RECTORÍA 
ESTÁ DE ACUERDO EN cuÁJRO DÉ . . EL CEU 
QUE SON: 

'.:·. ',' . ·:~~- ·> ,- " 
/:·: -<-;·~·~' :;. ·.-:;_-

~ ~~~::::~:~~~A~~L SEM~STRE. tt.~;, ; 
- QuE REcToRí A RECIBA FORMALMENTE LAS I NSTALACÚ:>NES. 
- QUE LAS AUTORIDADES SE HAGAN RESPONSABLES D~L"folÁTERIAL EVA -

CUANDO, ANTES DEL ESTALLAMI ENTO DE LA HÜELGAfy~ E.STÁN 'EN DESA
CUERDO EN DOS DEMANDAS, QUE RESPETEN LOS,ESPACÍosf°tsICOS 
CONQUISTADOS POR EL CEU v QUE SE INVALIDEN lAs:.cLAsEs EXTRA
MUROS. SE VUELVA A VOTAR EL LEVANTAMiENro'níYTA· HUELGA EN -

LA AsAMBLEA DEL cm v POR 200 voros E~caNfRA oE 16 sE ACEP
TA LA PROPUESTA DE RECTORÍA, 

Y POR F ÍN EL 17 DE FEBREO A LAS 12i3Ó~fHdR~S EL CEU ENTREGA A 

LAS AUTORIDADES UN I VERS ITAR I AS. LAs';(fNSTALAC IONES EN HUELGA, -
LAS BARRICADAS SE HAN LEVANTADO v'ifti-· CONGRESO UNIVERSITARIO -
SE ABRE CAMINO, 
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4. 4 BENEFI eros QUE APORTARAN LOS CAMBIOS EFECTUADOS. 

EN NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS LAS REFORMAS PRESENTADAS -
y APROBADAS POR.EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO EN LOS DÍAS 
11 Y 12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, LAS CUALES SEGÚN 
EL ÓRGANO INFORMATIVO DE ESTA INSTITUCIÓN DENOMINADO GACETA 
UNAM SEÑALÓ QUE ENTRABAN EN VIGOR EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 
1986 PERO DESPUÉS FUERON SUSPENDIDAS EN LA SESIÓN E>'.TRAORDINA
RIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EL DfA 10 DE FEBRERO DE 1987, 
TENIENDO UNA VIGENCIA TEMPORAL EN EL REGLAMENTO DE PAGOS DE 
EXÁMENES Y DE INGRESO, 

EN NUESTRA UNIVERSIDAD EXISTEN FACULTADES, ESCUELAS, INSTITU -
TOS Y CENTROS CON NIVELES DE EXCELENCIA, PERO HAY OTROS NIVE -
LES QUE NO HAN SIDO SATISFACTORIOS PERO LO IMPORTANTE ES QUE 
SE TIENE LA VOLUNTAD DE ENFRENTAR LOS PROBLEMAS Y SUPERARLOS -
ESTA ES LA LABOR UNIVERSITARIA, 

LA UNIVERSIDAD ES Y EXISTE PARA LOS ESTUDIANTES PERO ES NECESA 
RIO QUE TENGAN UNA BUENA PREPARACIÓN PARA TENER UNA VIDA PROF~ 
SIONAL Y SOCIAL, DE AQUf QUE LOS ESTUDIANTES DEMANDEN UNA 
EDUCACIÓN CON MAYOR RIGOR ACADÉMICO, UNA EDUCACIÓN QUE REALMEN 
TE LE PERMITA SERVIR AL PAÍS Y REALIZARSE COMO PERSONAS, 

EL NIVEL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL NIVEL DE SUS PROFESO
RES E INVESTIGADORES, 

Los INTEGRANTES DE ESTE SECTOR UNIVERSITARIO COMPRENDEN QUE -
ES NECESARIO QUE SE ACTUALICEN, PARA ASf ENSEÑAR MEJOR Y A -
SER ESTUDIANTES Y TENER UNA VOCACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL Y 
AYUDAR A FORMAR VOLUNTADES DE TODOS AQUELLOS QUE VAN A DEClDIR 
EL FUTURO DE SU UNIVERSIDAD Y DE SU PROPIO PAÍS, 
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Los TRABAJADORES ADMINISTRATIV.OS QUIEREN MEJORES NIVELES ACADÉ. 
MICOS, PORQUE ÉSTA ES LA UtHVERSIDAD DE TODOS AQUELLOS QUE 
QUIERAN ESTUDIAR Y SE SIENTAN SATISFECHOS DEL LUGAR DONDE 
ADQUIERAN coNoc1MIENTOs;,v;'AuxiuE:N EN LA FORMAC::1óN_ DE:;2é>s RE -
cuRsos .QuE· NEcEs 1rEr'"ó','ExiJ..\ .·¡.¡uEsTRo· .. ?f>.rso.·Ni.Jí::~{tkft:.YNsiil'uc1 óN. 

NUESTRA l NST I T~C'lí~~:·N~ ·SOLO: ~~ORGA UNA EDUCAC 1 ÓN FO;:~di SINO 
QUE PROPÜRC:1 o NA \ir:l11:'3/1 s iÓr{ DE' NUESTRA soc 1 EDÁD i;itÍE · POR• 'slJ 
COMPLEJ !DAD,. PUEDA PASAW 1 NADVERT IDA A LOS OJOS .DE LOS . ALUMNOS 
DE ALGUNAS INSTITUCIONES DE ENSAÑENAZA SUPERIOR, 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL.AUTÓNOMA DE MÉXICO CREA Y FOMENTA LA 
EXISTENCIA DEL PERSONAL ACADÉMICO DE CARRERA PARA QUE HAYA 
MEJOR. DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, V OTORGA OPORTUNIDADES DE -
DEDICARSE A LA LABOR ACADÉMICA COMO CONSECUENCIA DE UNA VOCA
CIÓN, 

EN ESTA FORMA PERMITE ALCANZAR MEJORES NIVELES ACADÉMICOS QUE 
BENEFICIAN A LA INSTITUCIÓN, 

TENER UN PROGRAMA PARA QUE EL PROFESORADO DE ENSEÑANAZA MEDIA 
SUPERIOR, MEDIANTE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y CUMPLIMIENDO LOS -
REQUISITOS ESTATUTARIOS PUEDA OCUPAR PLAZAS DE CARRERA EN LOS 
TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO (EPA), 

Los PRINCIPALES BENEFICIOS QUE SE OBTENDRÍAN SERÍAN: 

ÜRIENTACIÓN VOCACIONAL COMO AUXILIO A LOS ESTUDIANTES PARA SU 
DECISIÓN PROFESIONAL, 

lMPULSACIÓN A TODOS AQUELLOS ESTUDIANTES QUE HAN TERMINADO LOS 
CRÉDITOS DE UNA CARRERA Y A LOS QUE NO HAN TERMINADO, 

DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, 
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TENER EL ESTABLECIMIENTO DE PLANES DE ESTUDIO DE PROGRAMACIÓN 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA A TRAVÉS DE SUPERVISIÓN PERÍODICAT 

CONTAR CON PROGRAMAS DE CRECIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS. 
-. -j ,, -

" LA TAREA s~sT~N"írvA'.nE i:6n'A·t,;,'.'co~uNrDAD uNivERsI-ÍÁ~1J\ EN -
EL MOMENTO ACTUAL~ ES REVISÁR·A FONDO EL PROYECTo EDUCATÍVO EN 
QUE SE SUSTENTA LA UNLVERÚDAD PARA REACTIVAR;LO.~VIGE,NTÉ; PARA 
REscATAR PRÁcTrcAs v vALoREs óLvroA!lo's·~ PARA fr:PrRoJ:l:..;c'1R , --:., __ 
CAMBIOS NECESARIOS, PARA SEPERARLO QUE YÁES INOPERANTE y~·--
ACEPTAR LOS NUEVOS CAMBIOS ",· 17/ .. 

LAS REFORMAS SE DEBEN CONFORMAR CON VOLUNTADES QUE DECIDEN 
Y EXPRESEN CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
UN 1 VERS IDAD, 

EL RECTOR DocTOR JoRGE CARPIZO MACGREGOR EN LA TOMA DE PosE -
c1óN INVITÓ A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA AL CAMBIO Y SEÑALÓ: 

"Los INVITO QUE CON ENTUSIASMO y PASÍON RENOVADOS, SUMENOS 
VOLUNTADES Y ESFUERZOS, TRABAJO E IMAGINACIÓN CREATIVA, QuE -
LA NACIÓN SE DÉ CUENTA DE NUESTRO ESFUERZO Y SERVIRLA MEJOR, -
Y QUE LA NACIÓN PUEDA SENTIRSE ORqULLOSA DE SU UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO". l~/ 

JZ./ MENSAJE DEL RECTOR A CONSEJEROS UNIVERSITARIOS, CIUDAD -
UNIVERSITARIA D,f, SEPTIEMBRE DE 1986; 

w SIETE DISCURSOS DE ToMA DE POSESIÓN·,· EDITADO POR LA DIRE~ 
CIÓN GENERAL DE F.nJCIONES, MÉXICO 1985, . 
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APOYO A LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA QUE PERSIGUEN, REFORZAR Y 
RECREAR NUESTRA CULTURA, 

A LAS DEPENDENCIAS.·U.NIVERSÍT/\R!AS SE.LES PEDIRÁ CADA°AflO PRE-
SENTEN EN FORMA" sR.E'IE'sl.J PRci~RA1'1A Di:·T~ABAJq.\ ~sffÉC,(i~(cÁNnosE 
LAS METAS MÍNIMAS A CÚMPLI RSE: DURANTE. EL ~ÑO 'Y. AL FINAL DE 
ESTE: EVALÚEN Lo REALIZADO Y. sÉ,·INFDRME DEi LÁs:'i::cir,fotli~I'oNEs DE 
LA AUTOEVALUACIÓN; 

"'··"'·-·. ,, __ . , .. _- ;:-.!;· 

SE REALI zARÁN- PRa·G-RA~1AS ~PARA· FoR·TALEcER ,Els~·~fl~:~Rv-·i:t;r,a~~s-o·c--1AL 
COMO PARTE DEL CURR f CÚLUM ·Y<.PARA QÚE SE DESÉNvlJE:t.:.vAN~ EN ·ALGO -
LO QUE EL PUEBLO HA DADO A CADA/ESTUDIANTE. ' ESTA ES'ÜNA DE 
LAS FORMAS A TRAVÉS DE. LAS CUALES .PENSAMOS. Jl.'CERCAR M.Á.S.·LAUNI·-
VERSIDAD AL PAÍS, .. ' 

LA UNIVERSIDAD POR ESO SE VIENE TRANSFORMANDO. DESDE 'ANTAÑO 
HASTA LA ACTUAL! DAD PARA S f CUMPLIR CON LOS PR I NCI P !OS BÁSICOS 
Y FINALIDADES Y ASÍ CADA DÍA SER MÁS PARTICIPATIVA Y PROTAGO -
NISTA DE TODOS LOS CAMBIOS QUE ESTÁN POR VENIR Y SEA BENEFICIO 
PARA NUESTRA MÁXIMA CASA DE ESTUDIOS, 

DICHAS REFORMAS TENÍAN O TIENEN LA MISIÓN FUNDAMENTAL DE CREAR 
LOS SIGUIENTES BENEFICIOS EN LOS DIFERENTES SECTORES DE LA 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA COMO ES: 

PROPICIAR LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS BASADOS EN LA -· 
VINCULACIÓN DE LA DOCENCIA CON LA {NVESTIGACIÓN, QUE GENERE 
POSTGRADOS DE EXCELENCIA DENTRO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

LA OBTENCIÓN DE BECAS ADECUADAS A LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN, 
LA META DE NUESTRA INSTITUCIÓN ES QUE DEBEMOS CONSTRUIR Y 
RECONSTRUIR UNA UNIVERSIDAD MEJOR PARA QUE MARCHE A LA VANGUAB. 
DIA DEL PAÍS; Y ASÍ MÉXICO NUEST~O GRAN PAÍS RESPONDERÁ Y SERÁ 
APOYADO Y REPRESENTADO POR SUS UNIVERSITARIOS, QUE ACEPTAN 
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CAMBIOS Y RECONOCEN SU COMPROMISO Y SE DISPONEN A CUMPLIRLO,
" POR MI RAZA HABLARA EL ESPITIRU " 
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. e o Ne L u s 1 o NE s 

LA UNlVERSIDAp NA?I.ON~~'.Aúfó~~hiN~~§M~XI~o.:~.~··· OTROS TIEMPOS -
ERA DENOMINADA UNIVERSIDAD N¡'.Cl~NAL DE MÉXCIO {AClJAL ESTUVO -
INSPIRADA EN'LA·REAL"Y PONTIFICIA INSTITUCIÓN DE ~DUCACIÓN 
SUPERIOR, PERO FUE CREADA CON FINES DISTINTOS ENTRE LOS CUALES 
DESTACABA LA SUPERAC l(i"N AcADÉM IÚ .. 

EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MÉXICO -
FUE ADOPTADA COMO BANDERA POLÍTICA DE PARTIDOS QUE SURGIERON -
Y SE HACÍAN LLAMAR CONSERVADORES Y LIBERALES EXISTENTES. (EN 
ESA ÉPOCA, LOS CUALES APROVECHARON LAS INQUIETUDES Y DIFEREN -
TES IDEOLOGÍAS QUE NACÍAN DENTRO DE LAS AULAS DE ENSEÑANZA SU
PERIOR}, 

CUANDO QUEDA CONFORMADO EL SISTEMA SOCIAL DE LA DICTADURA SE -
LES PERMITÓ A C 1 ERTAS CLASES FORMAR PARTE DE LA LIN I VERS IDAD -
PERO TAMBIÉN AL IGUAL, QUE EN LAS OTRAS ÉPOCAS SURGEN GRUPOS -
DE DESCONTENTOS YA QUE UNOS PERTENECÍAN AL GRUPO LLAMADO CIENT1 
FICOS EL CUAL ERA UN GRUPO OBLIGARQUICO Y EL DE OPOSICIÓN ERA 
EL DE LOS PROLETARIADOS PROFESIONISTAS DE LOS CUALES A NINGUNO 
SE LES PERMITIO PENETRAR EN EL CAMPO DE PROFES~ONISTAS, 

LA FECHA DECISIVA DE LA VIDA UNIVERSITARIA ES EL AÑO DE 1929 
YA QUE AL CONSOLIDARSE EL IDEAL DE SU AUTONOMÍA SE CUMPLE, Y -
SE DESLIGA DEL ESTADO AL.TENER SU PROPIO REGLAMENTO INTERNO, 

CUANDO DA PRINCIPIO EL NACIMIENTO DE SU REDACCIÓN DE SUS LEYES 
QUE IBAN A REGIR.LA MAXIMA CASA DE ESTUDIO~ PERO SURGEN CONSE- · 
CUENCIAS A NIVEL SOCIAL YA QUE LOS ESTUDIANTES DIERON MUESTRAS 
DE DESCONFIANZA DE DICHA REALIZ~CIÓN DEL REGLAMENTO PERO FINAb 
MENTE SE CUMPLEN Y SE APLICAN DE ACUERDO A LO SEÑALADO Y 
EXPUESTO A LOS ESTUDIANTES, 
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A TRAVÉS DEL TIEMPO SE FUE CONFORMANDO LA LEGISLACIÓN UNIVERSL 

TARIA CON LAS LEVES REDACTADAS DESDE 1945, DICHAS LEVES SON 

HASTll NUESTRO TIEMPO LAS QUE NOS .R.IGEN EN LA ACTUALIDAD, 

Los PLANES DE ED~¿~2í·¿~r~~~·N;~tz "F&R~~c-r~~;s~:gi~t.:~_ ,; ,; 
LA CULTURA SE REALI iA)"M~D;~NT~,:~~~~g~~~l~f~~2;·¡():·foE:MASAS PERO 

sus PROBLEMAS No sE ·.RESULVERAN'-PoRMEóYti·o(MíTiNE·s, MARCHAS, 
FUERA DE LA 1 Nsn-fuc ióN ·vA 'üú-É ·¡.;-5 r· cf\s i>~ksól'JAs- AJEN/\s BuscA -

". . . :¡· .. ', -' ,:'' ~ ·- ,, . , 

RÍAN DESACREDITAR Y.DESPRESTIGIAR A LOS-UNIVERSITARIOS QUE NO 
TRATAN DE DARLES SOLUCIÓN CON LÁs PERSONAS O AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES, 

SE PERSIGUE UN CAMBIO SOCIAL V ES EN ESTA FORMA QUE EL DOCTOR 
y RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

VIÓ LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO V HASTA SUS ÚLTIMAS CONSE -
CUENCIAS LAS LLAMADAS REFORMAS UNIVERSITARIAS, SON UNA TRANS -
FORMACIÓN QUE SE ENFOCAN A LA TRANSFORMACIÓN DE SUS ESTRUCTU -

RAS Y MODIFICACIONES V ASÍ TENER UNA SUPERACIÓN ACADÉMICA CADA 
D!A MEJOR, PERO ES NECESARIA LA COLABORACIÓN DE LOS DIFEREN-

TES SECTORES UNIVERSITARIOS PARA LOGRARLO, 

LA PARTICIPACIÓN ES COMPROMISO DE LOS UNIVERSITARIOS PERO UN -
BENEFICIO GENERAL NO PARA SUS PROP 1 OS INTERESES, 

EN ESTE PERÍODO DE 1986-1987 SURGEN GRUPOS EN FAVOR V EN

CONTRA DE LAS REFORMAS APROBADAS POR EL CONSEJO ÜNIVERSitARIO 
LOS DÍAS 11 V 12 DE SEPTIEMBRE, . :) .. '. .. 

;,·r~~/·:~;·_··.:. ,;·:<:.:~··:.· 
'._:,,,,· s.,,"<'·'','' ,;:;:/:,·;~.-.·,:·· 

EL GRuPo DENOMINADO CEU <CoNsEJo EsTuADINTl1...·llNlvER's'IR/..R~ío> 
FUE EL QUE LOGRO LA ATENCIÓN DE LA COMUNIDAD'. ÜNiv~~s'í°rA~IA E -
INCLUSIVE LAS OPINIONES A APOYOS DE PARTIDos'; PoCítIC:os. tos 

cuALEs NO DEBEN INTERVEN IR v ELLos Lo iPERM iTI E~b;~ v i..Ci:GARON A 
LA DEMOGOGIA LO CUAL NO ES DIGNO DE UN. UNIVERSITARIO; 



104. 

EL CELJ CON ESTA OPINIÓN QUIERE LA n~?TURA REFORMISTA EN LA CUAL 

NO ESTAN DE ACUERDu, EN LAS ALLMS DE PAGO NI QUE SE QUITE EL 

PASE AUTOMÁTICO .A .. rACULTADo ;-:,._ ;'·;~~> > ~ -,-__ ~·:_-t -~·:: / :, 

Los PAFffIP?~:9~E·'cyr¡;:~¡;:~ D~ FY~~A A. tNT~ci~~~s~:für~~i·E. i~C>Yo 
EMPLEAN LOS~MEDIOSiDE COMUNICÁCIÓN.•PARA sus OBJET!yos LO~ 
CUALES SON· LlLEGAR· HASfA LA CULMINAC(ÓN.ÓE' UNAHUEtG".i'li\';'j•Y 

LAS REFORMAS SON o NACEN PARA EL FORTALECIMIENT0'6ei;y.t14m¡\xIMA 
(ASA DE ESTUDÍOS ES UN PROCESO DE TOMA DE cóNc'IENhi'J\;'D'¿ios, --·· - -- - - -~ - - __ ., -·· - - - -- - . . - -. ' -- . - - . - .,, --.:· ~:o.--~·-· ; . ,. -. . 
SECTORES MAYORITARIOS, YA •QúE LOS ESTUDIANTES NO~tIEf':IEN'LA -
PREPARACIÓN ADECUADA PARA PARTICIPAR EN LAS DECISJ.ONESi'.DE LA 

UNAM, PERO HOY EN DÍA LOS ESTUDIANTES HAN. DESPERl;Apo .y.'.l;rRATAN 

DE PARTICIPAR PERO NO EN UNA FORMA DE COOPERACIÓN'~P(}SITJVA 
SINO QUE FUE NECESARIO IR DE LA MANO DE GiWPOS•QUE-SON OPOSI

TORES A NUESTRAS IDEAS DE SUPERACIÓN SOCIAL' y ACADéMiC:A. 
- . __,;,: /.~. ,,. 

LA LLAMADA HUELGA FUE UN MEDIO MASIVO YA QÜE •INTERVINIERON 
Los PADRE$ DE FAMILIA Los CUALES sE LES DEN'órJ{INO COMISIÓN PRQ. 

MOTORA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE;FAMIL!A REUNIÉNDQ. 
SE EN EL AUDITORIO "CHE GUEVARA", 

. ' : ·- \ 

EL DR, (ARPIZO ESTUVO DISPUESTO A ENFRE~Jt\'Lb1:-f-ILIELGJI, Y SE 
DESCARTÓ LA POSIBILIDAD DE QUE SE RENUNCIE O SE ACEPTE LA DE_ 

ROGACIÓN DEL PAQUETE DE REF?~.MAS PARA 'EVIT/\~·Ú PARALIZACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD, •· ;';:' . , 
··,·- :··"··'.· ·, .• ;-:.;¿.;·. 

: .. ·,~i:.'~-~-{/" ;~- ., ·''<'.;-'. :' ·. 

EL DIÁLOGO PÚ~LICÓ SE CONVIERTE EN UN>AP/\s1ó'NADO/EJERiiícfo 
DEMOCRÁTICO PERO SURGEN OBTÁCULOS CONSTAN'Íé~":-iH'f·k~X\(·'. ' 

: . _-;:::~~:.:~~; 't;, :':).~.: »'.'.> ' . .- ' .":·,: .:,:0 . 
LA COMISIÓN DE RECTORÍA REALIZÓ UN PROPUESTA.D.E,;ó'I,EZ<.Í>UNT.OS, -

EN ELLA sE coNTEMPLA: LA DERoGAc IÓN DEL REGLAMÉt-re:>"nE PJ\Gos, -

SE AMPLIA A CUATRO Mios EL PLAZO PAR/l TERMINARfcºBAtHILLERATO,

SE BAJE EL PROMEDIO A SIETE PARA CONSEGUIR EL INGRESO J\ NIVEL-



LICENCIATURA, MAYOR NÚMERO DE OPORTUNIDADES PARA PRESENTAR EL 
EXAMEN EXTRAORDINARIO, 

EL CEU RECHAZA \AS PR?PUESTÁS <DE RECTOR f~ vpA, A CONOCER . UNA 
CONTRAPUESTA QÚE}Rkf11'rE''A'TODÁÚ-ÍOD;IFicAcfóN¡PoSY~CE';A :LÁ 
CELEBRACIÓN DE'.;u·N,:toNGR,É~~ .~risoLu-iqR lo QUE i::xP.Mi'NEJEt: REGLA 

MENTO DE Po~=rG§A,'.?~Y;/ 
1 

, •.• ' ';',:(:'.'.~};/ , •• 

. ···,·-!''.:.'. _,-__ , 

LAS PARTES NO LtEGARÓN A UN ACUERDO y ESTALLA LA HUELGA EL 29 
DE ENERO DE 1987, SE LLAMA A LOS ESTUDIANTES A TOMAR CLASES -
EXTRAMUROS SIEMPRE Y CUANDO SEA SU VOLUNTAD, 

SE REUNIÓ EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN EL COLEGIO DE INGENIEROS, 
EL RECTOR PROPUSO QUE SE REALICEN FOROS EN CADA ESCUELA DE UN 
CONGRESO Y SUS RESOLUCIONES SERÁN ACEPTADAS POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN INTEGRADORA EN EL 
QUE PARTICIPARAN MAESTROS, ESTUDIANTES, TRABAJADORES, EL (ONS~ 
JO UNIVERSITARIO Y LA RECTORÍA, 

SE CONVOCA A NUEVA ASAMBLEAS ESTUDIANTILES PARA EL LEVANTAMIEN 
TO DE LA HUELGA, PERO EL CEU SEÑALA QUE ES NECESARIO UN DOCU -
MENTO EN EL CUAL SE DESLINDEN RESPONSABILIDADES, 

RECTORÍA ACEPTÓ LAS CUATRO GARANTÍAS PEDIDAS Y FUERON: No RE-
PLESALfAS, ALARGAMIENTOS DEL SEMESTRE. RECTORÍA RECIBIRÁ LAS -
INSTALACIONES, QUE LAS AUTORIDADES SE HAGAN RESPONSABLES DEL -
MATERIAL EVACUADO ANTES DEL ESTALLAMIENTO DE LA HUELGA, 

LAS INSTALACIONES FUERON ENTREGADAS A LAS AUTORIDADES UNIVERSl 
TARIAS EL DfA 17 DE FEBRERO DE 1987 A LAS 12:30 A.M. 

FINALMENTE EL CONGRESO UNIVERSITARIO SE ABRE CAMINO, ASÍ SE 
DÁ EL INICIO DE UNA NUEVA ETAPA, 
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EN EL ÁMBITO JURÍDICO LAS REFORMAS FUERON APROBADAS POR EL 

CONSEJO UNIVERS!Tf.RIO QUE ESTÁ INTEGRADO POR EL RECTOR, DIREC

TORES DE FACULTADES y ESCUELAS o INSTITUTOS, POR REPRESENTAN-

TES PROFESO~ES yRgRESENTANTES ALUMNOS DE_ C/1DA UNA DE LAS -
fACUL TADES Y [S¿UELAS EN LA FOíiMA QUE SEÑALA EL ESTATUTO, POR 

UN REPRESENTANTE P1foFEsOR DE ·¿os CENTROS DE EXTENC I óN UN I VERS.1 

TARIA, PO_R_ u~>REpRESENTANTE DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD, 
SECRETAR I o GENERAL ¡DÉ LA"UN iVEJfsÚiAD LOS DÍ AS 11 y 12 DE 

SEPTIEMBRE DÉ ~1986 PERÓ SURGIERON CONSECUENCIAS QUE FUERON EL 

RECHAZO DE ALUMNOS SECT.~RES UNIVERS I.TAR 1 os. 
' ,;..·· 

EL GRUPO OPOS ~~JR·((iu5 .'·dUQá_u~G-iO'SEÑÁLABAN EN;.SLJS PLkrI CAS 

QUE LLEVABAN Á' cJ\so~CON los-"l\El.IMNÓS,·QUE• ESTAN Ai::fúANDO ;¿(lN 
BUENA FE v EsT~N. 'ÉJÉRc11rr.i1J9 :sJs IJ~;RÉci:ws .óuE·.le:s .. coRREsPoN -
DEN A TODO UNIVERSI°fARIQ~ 'J:¿'j' ;;_., .. ·-e;,' •• •~;·;'.Ü!2.)~'.H:Pc;,,;'c;,~;.: 

- ·,. ·~¡ -::.~.:.·ci~:~--~~-~~~~-;~: ... ~~--·:~-~~ ~k~~-:.-~;~~-~z~-~- .- , ~~ ~ " ~ ·~:~- -=-. ~ -»''~-
-' -.·. ': :' :-_ - . ,.- - .·',~ '.· '"~-~ ·,,< ·:;'·· -.'., :::(.- i·:::-- ~~)\~'.;!"~:-.<·":>:.:··. :<"': ~¡).- :-:))·: 

DICHOS DERECHOS ESTÁN ESTABLECIDOS Efi SA LEY'.ÜRGÁNICA,\;'ESTATU 
To GENERAL, CoNsn'rúcióN;_püci 'T~df.Á~rif;ó5s Esl-.c\í:ids·~uN'iño's: MEx1: 

::::$ ~ 1 LLEGÓ ESTE a.;;k~Jt~~Ci~t~~i~J¿~~Jlí~i1.~N~Es-
TRAS NORMAS UNIVERSITÁR1Xs',';· · ·.<:•'-""' .• c--c;;oc_,'f''<:: · ··· •· · ::'.·'.~ ··'~ ·•º;•· 

SE MENSIONAN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS PARA VERSE CUALES DERE -
CHOS SEGÚN ESTE GRUPO EJERCIÓ, 

ART(CULO 18. LEY ÜRGÁNICA SE~ALA QUE TODA SOCIEDAD QUE SE 

ORGANICE EN ESCUELAS Y FACULTADES, Y FEDERACIÓN DE ESTAS SOCI~ 
DADES SON INDEPENDIENTES DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS Y -
SERÁ EN LA FORMA QUE LO DETERMINEN LOS ESTUDIANTES. 

ARTÍCULO 87 FRACCIÓN V DEL ESTATUTO GENERA~. ESTABLECE QUE 

LOS ALUMNOS PUEDEN EXPRESAR LIBR~MENTE DENTRO DE LA UNIVERSI -

DAD SUS OP 1N1 ONES EN ASUNTOS QUE LE CONC 1 ER;~AN A LA INST ITU --



107. 

CIÓN, PERO CON LAS LIMITACIONES DE NO PERTURBAR LAS LABORES 
UNIVERSITARIAS YA QUE SE TENDRÁN QUE SUJETAR A LOS ~~RMINOS 
DE DECORO y DEL RESPETO QUE ~E DEBEN A ~A UNIVERSIDAD y A sus 
MIEMBROS. ···:~ ··>· ·- .~--'.·:~J~ :~:::~·: __ ,~L:-:.;. 

PARA REUNIRSE DEN~~ó' DE: Ld~ PLANf~~És·'nE. Q~,;J~&~k~I~AD !)~BEN 
LLÉNAR REQÜI s I TOS 'Giü,E SE,ÑAL,E EL· Rii'~4·J'\~1EN_1'0'.~:{ ~·;;;'..,,~< .. ···· '•' 

·, - .:· ._,-·,-, ' ' - ;(· ~ "-';:~, ~¡.' 



108. 

LV. ACTUACIÓN UNIVERSITARIA DE ACTOS CONTRARIOS A LA MORAL Y 
AL RESPETO QUE ENTRE SÍ SE DEBEN LOS MIEMBROS DE LA COMU

NIDAD UNIVERSITARIA 
- ·- .-. ~·· ·. 

PosTERIORMEN~EY\~~>VIRTUD DE,:No LLEGAR A iJ~,AcGE:Rbo' fA:CoMI -

sióN EsPEc1ACnE REcToRí.Á: v OcEu EL DíA 29 nÉ ENÉRo·':sE: n1ó LA 

MENCIONADA HUELGA EN FORMA ESCALONADA; Es DECIR DrCHO. GRU
PO FUE CERRANDO l.As' INSTITUCIONEs UNI\/rnslTARIAs·E~ FoRMA ·· 
PROGRAMADÁ ;Los: DÍAS 29, 30;. 31 SIENDO .LAS ÚLTIMl\S;D§PENDEN -

CIAS LAS FA'cuLTADES DE MEDICINA, VETERINA!UA.YZ00TECNÍA1 
> ~ '. •• .. ; • ' • • •• : •• ' ' - -

DEJANDO ABIERTAS LAS INSTITUCIONES QUE TUYIERAN;INVESTI§ACIO--
NES, :_L .. :'~ e~-'~·-· :-<> 

~ · -~;\Z~~t~~~-1-~~:;'.~~ __ ~:-~~~~=-::._~--~ 
' - "/'' •• ;: - o - ¿::.: 

"ESTA POR ENCIMA DE CUALQUIER. OTRA •NORMA, És;iéfi.~t{~.'.FLÍNIJAMENTAL 

~~R~R~: '. v~:s ~~·~.~·~~~,~~sAri~~~f 7C~JMi!~~I~f [}JQJr· .n •... TRAN~ 
-:;~-~~ -~/ ~--> .,'' ..... _- ... ".':~~~· ,;·~-.-~ -

los REGLAMENTOS QUE TRATAN DE §~~lJI~ SU;·OBJ~~ii'~6~[Ú GRANTIZAR 

LA ELEVACI óN DEL N1vÉL AcADÉM1Co YA QÚE::soN· ÚisrrwMENTos JUR í-

IRREGULARES, 

EN TODAS LAS ETAPAS REÁtrz~o~s'·!.~6~tA'Co~Isi<'.i'NYE~~~E.ciA-'.DE REC 
ToR í A Es Tuvo AsE.NTADJ\s. E'N Li\'s·:,s'ksE:s': EsrA8L.áioÁs!;iiN\t.:A: LEG I sL~ 
CIÓN UNIVERSITARIA. i¡ ' :>:r~. . ,::);> '•\' [':' i '>(e 

.. ,: ::.~{::.:::~;.'.;:. ,·- ... " ,_ - • "', . '.;~-:J.-,:~;~':>(.·.: 

AMBAS PARTES TENÍAN ~LGO-D~ \1ERDAD.~PERO·' E~,':¡/gJl.t¡riAD LA UNIVER

SIDAD coN sus ALTAS Y BAJAS, HA,'?oorno .SOBRE~Ivi'R. 
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LA LEY ÜRGÁNICA PESE A QUE DATA DE 1945 ES AÚN OPERANTE¡ Lo 

QUE ESTUVO A DISCUSIÓN ES LA ESTRUCTURA ACADÉMICA;' .. ·•. ~ii· 

LAS MANIFESTACJO~ES DE DESACUERDO, O;iN~UIETUDES NO FUERONPOR 

LA APLICACIÓN D:E-L~:;·L:Ey;\sí~.o\f>'oR.;LA'ÁcnTuff NATURAL oÚE GENE. 

RÓ LA MOV I LI ZAC I ói'J?;'riE' ¡j !VERSOS· GRUPOS UN I VERS IT ARIOS , 
~:·~_;· .. ::, .{. ~·:;- ·.;'.'.{· '::\_ -·-::-~-,:~~ ~. "_:':. ~--_. ·-· 

LA REALJZACIÓN\ri~Néb~g~~s61:'v~IV~RSlTARIO SERÁ DENTRO DE. UN. 

MARCO DEL ORDEN;;JÜRiD'Ico§ó;E:l.CoNSEJO UNIVERSITARIO SERÁ EL 

=~~P~~s~:~~y~~(~!f";~~~~~:~:~i~~}DICO Y· ASUMIRÁ LAS CONCLUSIONES -

- e-;-:- .:~.'. ':;;"' .~~~ -~ -



ALARCON ALI 
EL CONSEJO 
EDITOR! 
EDICIÓN 
MÉXICO 

JLLJLl-1..JLG_JLlLLL.LL 

BECERRIL ALBERTO 
LA EVOLUCIÓN DE LA LÉGÍSlÁTuRA UNIVERSITARIA. 
Eo noR 1 AL UNAM ' 
EDICIÓN lERA, 
MÉXICO, 1977 

CARREf\10 ALBERTO ~r- ..... ·'·· ,,;,/ .. _ .· ........... _ _ ... , .,.···· .·. ·.·· . .. 
LA REAL v PoNTIF1i:iÁWN'1vERsiÍ>Ati.DE•.MÉ)dco'oE-1536~1865 
EDlTORIAL UNAM ....... _' •... ·e-·,,, •.• - '<·'' •. ~ -~< ._ ;~ ·.· .. _··.··' 
PUBLICACIONES of:.;tt!c~¿•RDINACIÓN !)~ .. HÜMANIDADES, Y DEL 
INSTITUTO-DE.HISTORIP/-·,,, ·, •:.·.··· 
MÉxrco, 196r'\.:. ;-"'e;'!:";t·~~- ·•• .·- · .. -.- . 

-- " . : ·,. -,~ ; .~:,>.::; >,'~.-,,, 

"- -,.1/'\:, ... ' .· ·, 

CARRANCA RAÚ¿ y :.·r-·c : { , • 
LA UNIVERSIDAri'·~.Ei1t/..l'lA,;- -· ·> -.••• ', ·•· ' 
En 1 TOR r AL FoNoo 'oE'. CuL TURA .EcoNóM I co 
En 1 e I óN lERA; 
MÉXICO, 1969 

llO. 



CARRI.LLO PRIETO IGNACIO 
EL PERSONAL ACADÉMICO EN LA LEGISLACIÓN UNivERSITARIA . 

EDITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA,' 

MÉX I co, 1976. 

CASTELLA JAIME y.C'c"'~"I"-' 
LA UNIVERSIDAD '. 

EDITORIAL Jus 
EDICIÓN 3ERA. 
MÉXICO, 1985 

CAMPOS ALFONSO DE MARÍA 
ESTUDIO HISTÓRICO-JURÍDICO DE LA UtHVERSIDAD NACIONAL 
(1881-1929) 
EDITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA, 
MÉXICO, 1975 

DUBLAN MANUEL y LOZANO JOSÉ MAR f A. 

111. 

LEGISLACIÓN MEXICANA O COLECCIÓN COMPLETA DE LASDISPOSICIONES 
LEG 1 SLATIVAS EXPEDIDAS DESDE LA TNDEPENDENCi.t\ DE LA REPÚBLICA 

EDITORIAL UNAM 
CENTRO DE ESTUDIOS 
EDICION lERA, 

MÉXICO, 1984 

<; <'.>':_::. __ : 

SOBRE LA UN1~i~sIDAD 



112. 

GARClA lAGUARDIA JORGE MARIO 
CooRDINACIÓN.lNTERDISCIPLINÁRIA EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO 
v CoNFERENcIÁ oE. FÁcrnLADEs v Eséui:LAs DE DEREcHo _DE AMÉRI.cA 
LATINA, CóRMBA ARGENTINA .. 
En ITOR I AL UDUAL · 
MÉXICO 1973 

GONZALEZ CASANOVA 
6 DE MAYO DE 1970, 
EDITORIAL UNAM 
MÉXICO 1983 

GONZALEZ ÜROPEZA MANUEL~ 
EL RÉGIMEN PATRIMONIAL: DE' LA UN) VERS I DAD NAc IONA AUTÓNOMA DE 
MÉXICO .. 
EDITORIAL UNAM 
EIDICÓN lERA. 
MÉXICO, 1977 

GÉNESIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO 
EDITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA. 
MÉXICO, 1980 

HURTADO MAQUEZ EUGENIO 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 1929-1942 
COMISIÓN TÉCNICA DE ESTUDIOS y PROVECTOS LEGISLATIVOS 
EDICIÓN lERA. . .. 
MÉXICO 1976 



JIMENEZ RuEDA Jullo 
11 I STOR I A J UR f DI CA DE LA UN I.YE~S IDAD DE {1ÉX I co 

EnI TOR IAL UNAT1 •> .. 
FACULTAD DEFILOSOffA·Y LETRAS 
MÉXICO, 1955 .•.. d ¡ · ...• 

:·:•. "' ;··_ :--.:'.\-_'..·, :;.,-..,:'·. .:·':~· 

LAs CoNsTifu~ ;~~~tl~t~A ~??~~~ JJfv~Íil\i1o · 
En I TOR IA~ .y~Ar;tt;;f:;,~; .. r. ; ¿;; ·;!·,i~·· ·•.¿: ·iff:_c_. ·""······~· ••• e:~·· .:.:,'/~:~·. ~"'-"--~=..é.cc..:;_-----
FACUL TAD -: DE. FI LOSOf= f A<y •.LETRAS\{¡:.;.······ •.• < •• 
MÉXICO 1951 -_ • .. ~;, .. : · •s: , l·éé-· .·c«-1:;. 

- - . ·-:~: :i.,:,'.~, ' . .)~:,~:3í/f~ -.;-· : -·:o 

;_;·~~:\ ~%-~ :~::,_~."--~ .;-"::-, -=,--,---= ;""'. ,-.·:-.~;"' -== 
~-~ >-- -,_ ':;~:~--. ·--

LEAM I NG JOHN TATE •• }! ;L< .• 

REALEs CÉDULAs DE LA RliAt ·lf·pri~1ri=icJA7 UNivERsIDAD DE MÉxico 
DE 1551 A 1816 •.~e· f,i • • 
EDITORIAL UNAM 
MÉXICO 1951 

LAZO 
PENSAMIENTOS Y FUTURO DE LA UNIVERSIDAD.NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO 
EDITORIAL PoRRUA 
MÉXIC0,1982 

MADRAZO JORGE 

EL s I STEMA DI se I PUNAR I o DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO 
EDITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA. 
M ÉXI co, 1980 



MENDEZ ARCEO SERGIO 

LA REAL v PoNTIFiéIÁ UNIVERSIDAD DE MÉXICO, ANTECEDENTES 

TRAMITACIÓN v DEsPACHODE.LÁs REÁLEs c~nuLAs DE ERECCIÓN 
EDICIONES DE·JVCÓMENTARIO'.) CONSEJO DE HUMANIDADES': .. · 
EDITOR !AL UNAM >•.··. . ...... , ' ' .) ; ··;/{' }; •. <>'. 
MÉXICO, 1952. :>.>'.i·': :r '·\ ·: ...... · ,,. ·~· ?':'" : ... •¿;,,; .. . 

~e·, " · -· - ,,,, ---:, ;,~_;, i • ,+,-: : ·'· , -. ,,,. • 

aRozco ENRfolJ-~Z~ •. ~:~~itJ>~ .. ~f{9~.~~.?>>Z~v·•.• .. ~E;~,~'~·'"<\• ..... . 
~~~ ~::~. 1·~~·D·~~~~~.~~~j~~1~~f~d~~·~~~~~{~~~5;~~~/~l~~~~~R~·~~~~-LA~ ·· 
EDnoR1AL INstrl-uroDE f¡..¡v&strnAcioNEs JuRfDiéAs · · 
EDICIÓN. lERAf , ...... · .. · . . . . 

MÉXICO 1984 

PEREZ CORREA FERNANDO 
LA UNIVERSIDAD DEL FUTURO' 
EDITORIAL UNAM 
EDICION lERA. 
MÉXICO, 1981 

PEREZNIETO CASTRO LEONEL 

ALGUNAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LA REFORMA ÜNIVERSITARIA 
EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AuT~NOMA DE MÉXICO 
ADITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA, 
MÉXICO, 1976 

PINTO MAZAL JORGE 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
EDITORIAL UNAM 
MÉXICO, 1974 

Jll¡, 



TENA RAMÍREZ FELIPE 
LEYES fUNDN'1ENTALES DE MÉxr.co 
EDITORIAL 
MÉXICO, 

ÜFICINA DEL ABOGADO GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 
LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 

COORDINACIÓN DE HUMANIDADES, CENTRO 
UNIVERS !DAD 
SIETE DISCURSOS DE TOMA DE POSESIÓN 
EDITORIAL UNAM 
MÉXICO, 1985 

DE.Esi'uoibs SOBRE LA . . . 

COMISIÓN TÉCNICA DE ESTUDIOS y PROYECTOS LEGISLATIVOS 
COMPILACIÓN DE LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA DE 1910-1976 
TOMO 11 
EDITORIAL UNAM 
EDICIÓN lERA. 
MÉXICO 1977 

115. 

DE 



COORDINACIÓN DE HUMANIDADES 

CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD 
Los UNIVERSITARIOS: LA ÉLfTE · · · - - - ,. ,. 
En ITOR I AL UNAM t .·. 
EDICIÓN l

0

ERA •... 
MÉXICO;, 1986; .. 

:, .. _,._,' 

.":: .. :-v·--

foRTALEzA· v DEBr Cin.riD ni LA llr./Ivi·R~Í-n..\ti NJi.troNAi.: > 

AUTÓNOMA DE MÉXr co 
EDITORIALUNAM 
MÉXICO, 1986~ 

116. 



H E M E R 'o 'G R A E A · 
·; ,·_• 

PROCESO, SEMÚJARio"~r.iEfINFO~~Áti'óN \' ANfi.~i{~y¿ 
12 ,J~'iMX~o lD~:>~~~~,,f., ; ( ': ;~;,j·; '. 

···~4'~d~Ú'~6v;{~¡.,~~triÉ8'l9~6"~·. • ~, '~;.·'./:,\.•·• 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 

497 

525 

526 

531 

532 

533 

534 

535 

536 

537 

·····{~I'.!jf~~~!~~',;~!~·i!~i···. 
26-{~E'""E~ERO DE 1987 

· 2f~·¿j;EBRERO DE 1987 

9 n[FEBRERO DE 1987 

lG~E FEBRERO DE 1987 

REVISTA SEMA~A~·:. ;'~~~UENTRO : M,ARZO DE 1987 

SEMINARIO FJ\C:'¿JTdn;'~~:]NGENIERÍA. 
15 DE ENERO DE~.l~~ié;·~fi() xví n. No •. 11 

- - ---o- --o·~-~~:;\;~~;~.~--~:~~'.~~::,-~:{'. j_~~!.~i ¿-.4~~~; ;J;o.;_:~~~~7c'"~;_--~ ;~, ~-

So L DE MÉXICo·rI.bi: 'ENERO' DE ;1987.·'·.•··· 

EXCÉLSIOR 

(\~~ ·_:-.. ··:·.~:~ .',i<<~:·· ~,':..,· ¡: ,., ,'~.-~·::~·,\'.; .' 

if n'Eé ~~E~o•. d~ 1987 ,· 
' ' 

UNIVERSAL 7 b'E E~Eko:J~ 1987 
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PUNTO UN GRUPO DE PERIODISTAS 
DEL 16 AL 22 DE FEBRERÓ DE 1987 
DEL 22 AL. 

LA 

No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 867 
No. 868 
No. 870 

e ,' '".-. • 

No. 871 19 DE FEBRERO DE 1987 
No. 876 24 DE FEBRERODE/Jg8l 

UNO MÁS UNÓ A~O X 
'- _- ' 

No. 3296 l·DEENERO 

No, 3326 .. 8 DE FEBRERO DE J9S7 
No. 3330 12 DE FEBRERO DE.1987 
No. 3331 13 DE 
No. 3334 
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PROCESO SEMINARIO DE INFORMACIÓN y ANÁLISIS 

No. 538 
No. 5Ll0 

No. 

AÑo XII 

No. 1 
No. 26 
No. 60··· 

No. 75 
No. 78 
No. 79 
No. 80 
No. 81 
No. 82 
No. 2 

.DICIEMBRE DE 1986 
8 rii: DICIEMBRE DE 1986 
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